
AÑO CCIV.—NÚM. 155. DOMINGO 4 DE JUNIO DE 1865  24 CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud,

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de Castellón y el Juez de 
primera instancia de Nules de los cuales resulta:

Que Vicente Vallés y Juan Igual, vecinos de la 
Valí de Uxó y arrendatarios de los pastos de su tér
mino, acudieron por sí y á nombre de otros gana
deros , ante la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Valencia manifestando, que por parte de la autori
dad del Alcalde del pueblo y del Escribano del mis
mo D. Tomás Oroval. se les habían exigido varias 
cantidades por indemnizaciones de daños de gana
dos, sin formar juicio prévio, y percibido el notario 
derechos, que los reclamantes creían indebidos y ex
cesivos:

Que pasada la denuncia al juzgado de primera 
instancia de Nules para la instrucción de sumaria, 
se alegó por los procesados la práctica establecida, 
en toda aquella comarca según la cual arrendaban 
los Ayuntamientos los pastos de terrenos de propie
dad particular, procediendo para regular y apreciar 
los daños que se causaren con tal aprovechamiento, 
por medio de peritos, pagando su importe unido al 
de los honorarios de estos y á los del Escribano encar
gado especialmente al efecto, la junta de talas ó cor
tes de pastores, presidida por los A lcaldes, que 
prorateaba entre los ganaderos las cantidades sa
tisfechas, salvo el exigirlas directamente al dañador 
cuando este fuera conocido: y que si en el caso pre
sente los querellantes habían satisfecho los daños 
era por haberse comprometido directamente á ha
cerlo:

Que continuando el sumario contra D. Tomás 
Oroval, los peritos tasadores y los alguaciles que e s 
tuvieron de guardia el dia ó dias de las córles, por 
parte del Gobernador d éla  provincia se requirió for
malmente de inhibición al juzgado, fundándose en 
que los juicios llamados cortes de pastores eran ad
ministrativos; puesto que por medios puramente gu
bernativos indemnizaban los perjuicios causados en 
heredades privadas, siendo esta costumbre consen
tida y tolerada por el art. 50o del Código penal, y 
aduciendo además lo prescrito en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1853 y art. 76 de la ley de Ayun
tamientos vigente.

Que sustanciado el incidente, el Juez se inhibió 
del conocimiento del asunto; pero apelado su auto 
ante la Audiencia del territorio, este tribunal estimó 
debía sostener la competencia en virtud de que el 
delito de exacciones ilegales, que se perseguía , no 
era de los reservados á los funcionarios de la Admi
nistración, ni requería tampoco declaración prévia 
de las Autoridades de este orden de la cual depen
diera el fallo de los tribunales.

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, resultó el presnte conflicto que ha seguido 
todos sus trámites.

Visto el art. 66 de la Constitución de la Monar
quía, que declara pertenece exclusivamente á los 
tribunales y juzgados la potestad de aplicar las le 
yes en los juicios civiles, y criminales:

Visto el art. 51 párrafo primero del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el cual los Gobernado
res no podrán suscitar contienda de competencia en 
Jos juicios criminales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad Admi
nistrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853 por 
el que no se impone á los Alcaldes la obligación de 
aplicar gubernativamente las multas y demás correc
ciones que no sean el arresto, sino que deja á su ar
bitrio valerse de esta forma ó de la del juicio de 
faltas:

Considerando:
!.° Que las actuaciones seguidas en el juzgado 

se dirigen á comprobar la existencia de los abusos 
que se supone cometieran el Alcalde de Valí de Uxó 
por la forma en que acordó las indemnizaciones de 
Jos daños ocasionados, y el notario por haber perci
bido derechos que se creyeron excesivos.

2.° Que en tal concepto el conocimiento de los 
hechos denunciados es privativo de los tribunales de 
justicia, ya porque pueden constituir delito, ya tam
bién porque siendo potestativo en los Alcaldes el 
proceder gubernativa ó judicialmente en la represión 
de las faltas que se castigan con multa ó represión y 
multa, cesa la exclusiva á que se refiere el párrafo pri
mero del art. 54 del Reglamento antes citado, y que 
en el caso de la presente competencia pudiera justi
ficar el requerimiento de inhibición.

Y 3.° Que lo alegado por la Autoridad administra
tiva, se refiere á la exculpación de los procesadlos; 
pero en manera alguna desnaturaliza los hechos que 
motivan los procedimientos.

Conformándome ^ n  la consultado por el Conseja 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s tá . RUBRICADO DE LA RbAL MANO. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado el Marqués de San Juan, Diputado á  

Górtes por el distrito de San Vicente, provin
cia de Valencia,

Vengo en mandar que se proceda á  nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á dos de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e al  m a ro .

E l  M i n i s t r o  d i  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN, 

I lmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D . G.) 
del resultado de la subasta celebrada e n  e l  dia de 
hoy, con arreglo á la autorización concedida e n  e l  

art. 5.° de la ley de 26 de Junio de 1864 y á lo dis
puesto en Real decreto de 5 de Mayo último para

negociar títulos del 3 por 100 consolidado interior 
en cantidad bastante para producir 6 00 millones de 
reales efectivos, y S. M. de acuerdo con el parecer 
del Gonsejo de Ministros, se ha dignado aprobar el 
acto público de la licitación, quedando adjudicados 
en su consecuencia los rs. vn. 1.439.360.000 no
minales en títulos del 3 por 100 consolidado por 
600.000.099 rs. vn. y 10 cénts. en efectivo, á los in 
dividuos y por las cantidades que respectivamente 
se detallan en el acta adjunta.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1865.

CASTRO.

Sr. Director general del Tesoro público.

ACTA
D B NEGOCIACION DE TÍTU LO S D tiL  3 POR 1 00 CONSOLIDADO 

Á QUE SE REFIERE LA BEAL ÓRDEN AN TERIOR.

En la villa de Madrid, á 3 de Jun io  d e  1865, á la una 
en  pu n to  de ¡a tarde, se  con stitu yeron  en  el sa lón  p r in 
cipal del M inisjcrio. de H acienda el E xcino. Sr. M inistro  
de H acienda D. A lejandro Castro, p resid ien d o  el acto  
el lim o . Sr. O. Rufaél Cabezas, S u b secretario  de d ich o  
M inisterio; el Excmo. Sr. D. F elip e  de V ereterra, A sesor  
gen era l del m ism o; el lim o . Sr. D. José G onzález B reto , 
D irector general del T esoro p ú b lico , y  e l lim o . Sr. D. Es- 
téban M artínez, D irector gen era l de C ontabilidad, con el 
fin de proceder á la negociación  de títu los d el 3 por 100 
con so lid ad o  intei ior en  cantidad bastante para p roducir  
600 m illon es de reale-. e fectivos, d isp u esto  por Real d ecreto  
de 5 de Mayo p róxim o pasado á co n secu en cia  de la a u 
torización  concedida ai G ob ierno por el ai t. 5.° de la ley  
de 26 de Junio de 1864; y por an te m í el S ecietario  
h on orario  de S. M. y  E scribano m ayor de R entas de esta  
provincia  se dio principio ai acto, ley én d o se  por el U u s-  
trisim o Sr. Su b secretario  el expresado Real d ecreto , así 
com o la Real orden, d e  17 del m ism o m es, y  el acta d e  
rem a te  y  df pósito de los {cien to  n oven ta  y  u n  p liegos  
p resen tad os hasta las d oce  de la n o ch e del t  d e l actual. 
En seguida se  proced ió  á ro m p er la s precin tas de las cajas 
e n  q u e  d ich os p iegos estaban con serv a d o s, y  á ex traer  
estos de las m ism as, advirtiénd ose p or el E xcm o. Sr. Pre
sid en te  que se  ib í á dar lectura de ellos por el ord en  de  
su  n u m er a c ió n , q u e es el de q u e fueron  presen tad os. H e
ch o  así, resu ltaron  con ten er  las p ro p o sic io n es  sig u ien tes

Numera
ción. Interesados. Cantidad. Precio ofrecido.

1 D. José María Sanz y  D o lz .................................................................................. 150.000 42
2 D. José Sanz (d e  S a n ta n d er ) .............................................................................. 500.000 j Al tipo que señ a le  

el G obierno.
3 D. José María Pardo M ontenegro ................................... ............................... , 800.000 40
4 D. E duardo M ijares.................................................................................................. oOO.OOO 41
5 D. M anuel Ledesraa.................................................................................................. 600.000 41
6 El m ism o ....................................................................................................................... 500.000 40
7 El m ism o ....................................................................................................................... 500.000 40
8 D. A n ton io  R om ero L ópez.................................................................................... 100.000 J Al tipo qu e señale  

el G obierno.
9 Mr. B enoit L e v y ............................................. .......................................................... «200.000 42

10 Mr. G erm aint C on ttere t ............................................................................... 3 .000.000 4 1 1 0
11 Mr. J. de G atté .................................................. ........................................................ 100.000 43,01
12 Mr. B enoit L e v y .............................. .......................................................................... 400.000 42,50
13 Mr. F ould  y  co m p a ñ ía ...........................................................................................  j 400.000

500.000
40
40,75

U Mr. Sebastian  de N e u fr ille ................................................................................... 4.000.000 4 2 ,5 /8
401o D. Adolfo N aranjo G u tiér rez ............................ .................................................. 200.000

16 D. G regorio G on zá lez ........................................................................................... 500.000 4 0 }25
17 El D irector del Banco de O v ied o ................................................................. 1 .7 íl0.000 42,50

4318 Mr, E douardo F. E ldrid  , d e  L ón d res........................................................ 500.000
19

20

D. Joaquin Jim énez D elgad o ........................................................................ ..

D. M arcelino del A rco ..............................................................................................
400.000 j

300.000

Al tipo q u e  señ a le  
e l G obierno.

41.50
41.5021 D. Rafaél R e ig .............................................................................................................. 1.000.000

22 El m ism o, en  n om b re  d e  D. N ico lás A lfa ro ................................................ 320.000 4L 50
23

24

D. M anuel L age. ......................................................................................................

D. A gu stín  A g u ir r e ...................................................................................................
100.000 ¡ 

100.000

¡ Al tipo q u e fije el 
1 G obierno.

43
25 D oña María J im é n e z ............................................................................................... 100.000 42,50

26 D. M anuel Sainz de la C alleja...................................... .......................  j 500.000
500.000
500.000

40 
42
4127 D. E useb io  G u e r r a ................................................................................................... 700.000 42,50

28 D. M auricio R am írez................................................. .............................................. 100.000 42,50
41,05
43

29 D. Víctor Z ugasti................................................................................................... 100.000
30 D. Jacinto S án ch ez P u e lle s .............................................................................. 100 000
31 D. Isidoro Sánchez P u e l le s ............................................................................. 100.000 42,75

32 D. Q uintín  N icanor R o d ríg u ez ........................................................................... 2 .000.000 |
5 cén ts. m ás que  

e l tipo del G o
b iern o .

33 D. Ju lián  M artínez P in illo s, com o apoderado de D. S atu rn in o  Mar- \

tin ez  y  D. F rancisco  S o lo .................................................... ............ .. { 4.000.000 j Al tipo que fije e l 
G obierno.

34 Doña C oncepción  M a y r o ................................................................... ................... 100.000 Al id. id.
35 D. M anuel L uengas del P a la c io , á n o m b re  d e  D. Isidoro O rtiz i

O rru ela ....................................... ............................... ............................................ { 2 .000.000 41,50
36 D. F ran cisco  A ld a y ................................................................................................... 450.000 42
37 D. Baldom cro B u r r e r o s ......................................................................................... 100.000 40
38 D. F erm ín  A ler P eña ............................................................................................... 360.000 j Al tipo q u e fije e l

# G obierno.
39 D. C efefino  T ercero..............................................  ............................................... 150.000 41
40 D. F rancisco  García C arrillo ................................................................................ 1.000.000 40,05
41 D. M anuel L e d e sm a ................................................................................................. 100.000 [ Al tipo q u e  fije e l  

G obierno.
42 D. D om ingo S h e r r e t . ......................... .................................................................... 600.000 41
43 D. F ran cisco  M o ren o , G eren te in ter in o  d el C onsejo de r e d e n c io - ) 

n es de M arina..................  . .................... ...........................................................1 15.000.000 { Al tipo q u e fije e l 
G obierno.

44 La Sociedad general de Crédito E spañol M oviijario , á n om b re de j
3.000.000los Sres. W erth em b erg  y  com p a ñ ía , d e  P a r ís ........... ........................ j 41,10

45 La m ism a por id ................................................................... ..................................... 4 .000.000 42,25
46 La m ism a por i d ........................... * ...................................................................... 1 .000.000 41,50
47 La m ism a por id ......................................................................................................... 2 .000.000 41,10
4S La m ism a por id ......................................................................................................... 4.000.000 42,05
49 La m ism a por id ....................................................... ................................................. 2 .000.000 41,10
50 D. Mariano O bispo y  M edina.............................. ............................................... 100.000 43
5! D. S ebastian  López M olin a ..........................................  ................................... 310.000 42
52 D. R am ón Sancho, á n om b re de D oña M anuela M artínez d e  Navas. 133.000 41,05
53 D. M anuel S a n tistéb an ................... .................................................................. 18.700.000 40
54 D. Gaspar R u erto s................................... ................................................................. oOO.OOO 40
55 El m ism o ...................................................................................................................... 600 000 39

' 56 D. José R ieso .................................. ................................................................... 100.000 42,05
57 D. A lejandro de la F u e n t e . .......... .......................................................... 400.000 41,50
58 D. Tom ás A r c o s .................... .................................................................... 500.000 43
59 D. Juan Luis Machado de O ca ............................................................ 900.000 42
60 D. A ngel Izquierdo G alio...................................................................................... 165.000 42.50
61 D. M anuel G arcía F resn ed a................................................................ 1.000.000 41,50
62 D. F rancisco  de H u erta s................................................................ ...................... 1 .000.000 42
63 D. T iburcio  C a ste jo n ..............................................................  ............................ 330.000 42,50
64 D. N arciso de H aedo....................................................................... ........................ 500.000 42,50
65
66

400 000 42,50
El m ism o................................................. .................. ........................................... .. . 1.200.000 41,50

42
67 D. Tom ás López de N e g r e te ......... ..................................... .................. .... j 1.000.000

1.000.000 42,10
1.000.000 42,10

68 D. N arciso  de H a e d o .................................................................. ............ j 1.000 000 42,50
1.000.000
1.000.000

42,75
42,05

69 D. Juan José F e r n a n d e z ................................ .........................................
1

1.000.000 42,20
1.oOO.OOO 42,35

( 1.OoO.OOO 42,50
4270 D. Ricardo de A ra n a .................................................... ......................................... 200.000

71 El m is m o ......................... ...........................................  . , ................................... 200.000 42,50

72 D. C arlos F o r t im e ...................................................................................................
73 D. M anuel B lasón .................................................................................................

4 .000.000 41,03  
400.000 41
900 OOO V;\74 D. Juan A ntonio  N ogu era............ . ..................................................................

75 D. Javier Q uiroga.....................................................................................................
76 El m is m o .....................................................................................................................
77 D. M anuel Barcena y  F ran co .............................. ..............................................

iUv.vUv O O

300.000 40
200.000 41,50  
100 000 40
100.000 41,50

2.000.000 42,10
470.000 41,50
100.000 41
100.000 41,50
100.000 41,60
100.000 41,80
100.000 42

2.000.000 41

“ «■«"«I a g X S . " m i

350.000 A id. id.
500.000 41,51
500.000 41,02  

3.640.000 42,15
400.000 Al tipo del Gob.*
250.000 42,05

3.000.000 40

78 El m ism o....................................................................... ..............................................
79 Sra. Viuda de G ozalvez é h ijo ............................................................................
80 D. N icolás R odríguez L la n o ................................................................................

81 D. S antiago Labiano, las partidas s ig u ie n te s ...................... .. ....................j

82 D. E varisto P ié lago .......................... .................................................... ....................

83 Señores hijos v  sob rin os de G óm ez A ceb o .................................................

84 Los m ism o s.............................................................................................................
85 Los m ism o s ..........................................................................................................
86 Los m ism o s ......................................................... .. .................................................
S7 D. A ntonio  E ln a n ú a ...................................................................... ....................
88 D. F rancisco  A lv a rez .........................................................................................
89 D. F ran cisco  F ra d e .....................................................................................
9 i  D. Patricio G arcés..........................................................................................
91 D. N icolás Suarez In c la n .................................................................................
92 D. S ebastian  P e l l i c o . ........................................................... ......................

350.000 40,50
400.000 42,10
416.000 4193 D. D om ingo C ulebras.......... i ............................................................... .. . i

°  ........................................ (
94 D. José M artínez......................................... .........................................................

400.000 42
400.000 42,95
500.000 42,50

2.000 .000  42,70  
1.500.000 43
4.000.000 41,50
2.000.080 41,10

95 Sres. M iq u ele to ren a , h erm a n o s......................................................................... í

96 Los m ism o s.............................................................................................................  ^

97 D. José V entura R om ero ............................................ ................................... J

98 D. B enito M« n en d ez , por encargo de.D . A ntonio  M uñiz....................
2 .000.000 42,10

500.000 42,40
200.000 41,5099 D. José de S o rra ra in ...................................................................................  j

100 D. Em ilio C epeda.......................................................................................................
101 D. Ignacio  T ró . . r .............................................................................................

200.000 41,80  
4.000 000 41,80

500.000 42,75
102 D. José C arbonell y  S a n z ................................................................................
103 D. Manuel C ostales.....................................................................................

5no.000 4 2
900 000 42 i 0

104 D. Juan de Dios L ó p ez ......................................................................................... J

105 D. Tom ás A lb e a r ...................................................................................... , . ............

AwUiUUIJ ‘*■«,1
500.000 42,50
500.000 42
400.000 40,75
400.000 41
120.000 42,06  
qí;o non 41 60

106 D. T iburcio  C ap d ev ila ....................................................... ....................................
107 D. Serap io  O í t z ......................................................................................................
108 D. M anuel María O rtega.................................................. .....................................

109 D. R om ualdo C éspedes y  so b r in o s ................................................................ j

110 D. M iguel R ivalta G orgu i...........................................................................

QOu.UUU * ■ jUv
300.000 41,10
307.000 42,11
400.000 4 3 ,1 1
400.000 42,25

1 itn,i OAA A *) 2)7
112 D. Pedro M artínez.....................................................................................................

1.400.000
4.000.000 42,10
1.000.000 42,05
6.000 000 42,53
6 .000.000 4 2,03 

500.000 41
1 1.000.000 41,70  
' 4*000.000 41,80

113 D. F élix  M oreno Q u e g lé s ......................................................................................
114 D. Diego de M azas...............................................................................................
115 El m is m o ...........................................................................................

116 D. Pedro M artínez............................................................................................  J

117 D. F ran cisco  López D origa .........................  ............................ )

, 1 .000.000 41,90 
' 1 .000.000 42,05

400.000 4 2.10
600.000 4! ,80
100.000 4 2,50 
'500.000 42
100.000 42,20  

| 100.600 42,50
100.000 42,75  
138.00;! 43
800.000 42,03
90a OOO 5 •>

118 D. José María O y u elo s.............................................................................................
119 D. N ican or A n g u ia n o ..............................................................................................
120 El m ism o .....................................................................................................................

fh '. U U 0 4- -
Aon ooo i a ^o

121 El m ism o .......................................................................................................................
‘í V V7 \J U U 4- ~ , Ü U
400.000 42,23  

¡ 500.000 40,11 
Knít non ¿n122 D. F ran cisco  P erez ...................................................................................................j

123 D. P edro Carballo................................................................. ..........................

i OUlM/vl/
1.000.000 • 40,51

500.000 41,51
500.000 41,76

121 D. Sebastian M a r t ín e z ..........................................................................................

500.000 42,01
500.000 42,11 

2.000.000 41,26
1 2.000 000 42125 D. F rancisco  D iaz .....................................................................................................J

126 El m ism o .....................................................................................................................
2 .000 000 42,25  

non non n  75
127 D. Ram ón G utiérrez del V a lle ...........................................................................

m .WU.UUv 91 , iü
800.000 42
280.000 43
i nn non i  t nn

1 28 D. Pedro C o rtijo .......................................................................................................
1^9 Sres. B escansa y  G arcía.........................................................................................
4 30 Los m ism o s ..................................................................................................................
131 Sociedad española de C rédito C om ercial......................................................
4 32 D. F ran cisco  A lvarez y  F e r n a n d e z ................................................................
4 33 El m ism o .............................................................................................. ........................
134 lim o . Sr. D. M anuel María de Azofra, á n om b re de la su cu rsa l en

M adrid de la Sociedad de Crédito y  F om en to  de V ig o ..................
435 D. E m eterio de L la n o ............................................................................................
136 D. D em etrio  G o ir i....................................................................................................

l ju .guu 4 , ,t)u
100.000 40,75  

20.000.000 42,26
2.000 .000  41,08
2.000 .000  42,05

5.000.000 41,50
5.750.000 41,50

500.000 41,50
3.010.000 41,50

200.000 42
[ 400.000 42 ,25  
) 473.000 42,25

137 D. Sebastian  E g u ileo r .............................................................................................
438 D. A ntonio  G o n z á le z ......................................................................................

139 E l m is m o ........................... .................................................................................. ..

4 40 D. N icolás T ra g ó ............... , ....................................................  ......................... ..

141 D. Pedro Pascual R odríguez . %............................................................

) 500.000 42,10  
[ 500.000 42,15  

2.000 000 41,05  
/ "200.000 41 
l  200.000 41,50  
) 200.000 41,75

142 D. V íctor P eñ asco  v O tero .............................................................. ..................

) 100.000 42 
f 100.000 42,05  
'  100 000 42,25

k  AO OAO í O
143 D. C risanto C a sta ñ o s.............................................................................................

4U U .U U U  4 U  
QOO Ortrt A  -1 O <9

4 44 Sociedad E spañola de C rédito c o m e r c ia l.....................................................

4 45 D. Juan L o s íra ............... .................................................................................. .

GU U .U OU  4 1 ,U a

500.000 42 
/ 500.000 42,10  
) 1.500.000 42,50

146 D. P edro C ab ello .................................................................................................

) 1 000.000 43 
\ 1.000.000 43,10

1 .000.000 40
2 .000.000 42,50147 D. L eón  A dolfo L afiitte.......................................................................

149 E l m ism o.....................................................................................................................
800.000 42,50

150 El m ism o .......................................................................................................................
151 El m ism o........................................................................ ...............................................

Dl/u.UUv
3.000.000 42 
1.000 000 42,25
2 .000.000 41,75
2 .000.000 41,55  

600.000 42,75
2.000.000 42,30
2.000.000 42,35
2.000.000 42,45
2.000.000 42,85  

í 352.000 42,15
( OA O  A 9  1 O

152 El m ism o .......................................................................................................................
153 E l m ism o ....................................................................................................... ................
154 El m ism o ........................................................................................................................
155 Ed. J. II. K ann (París)............................................................................................
4 56 El m ism o .......................................................................................................................
457 E l m ism o ............... ............................... .............................................. ..
158 E l m ism o .......................................................................................................................

159 D. E u gen io  B r iz ...............................................................................................

160 D. Ram ón d e l A v e lla n a l................................................................. .................

\ ¿ Z o . O U U  a z , i u  

( 600.000 41,10  
1 .000.000 41,51

AOO OOO 4 94 61 D. M anuel C a irgg io li........................................................................................
162 D. José María d el V a lle ............................................................................. .. 600.000 42,31 

300 000 í l  10163 D. Joaquin  A guirre y C isn er o s.......................................................

164 D. F ran cisco  Gil M a c h ó n ...................... .....................

O  V v  » V v  v  x i j i v

( 1.000.000 41,51 
600.000 42 

( 400.000 42,51 
14.000.000 ,42,10165 D. F ernando M erin o .......................................................

1 P  /*  T \  1 1   ̂̂ />1 i i r rt ^ _

4 67 D. Jorge TvY i l i a n s . ...........................................
14.000.000 42,12  

1.379.310.000 43,50

Al darse lectu ra  del p reced en te  p liego  de p ro p osic ión  ñaladas por $ ,  M. e n  e l R eal d ecreto  de 5 d e  Mayo ú ltim o , 
m anifestó  e l Excm o. Sr. M inistro, P resid en te  d el acto , in serto  en  la G a c e t a ,  por lo cual conservaba sin  ab rir  e l  
q u e  no se  adm itía dicha postura en  a ten c ió n  á q u e se  ha- p liego  de las referidas co n d ic io n es para d ev o lverlo  al 
cía b a jó la s  co n d ic ion es q u e  se  acom p añ ab an  en  otro  p rop on en le . C ontinuando la lectura de los dem ás p liegos, 
p liego  cerrado q u e se  inclu ía , toda v ez  q u e n o  pod ían  resu ltaron  co n ten er  las p rop osic ion es sigu ientes: 
adm itirse co n d ic io n es de n in g u n a  c lase  fuera d e  la s se -

168 D. M anuel G arcía .......................................................................................................................  1 0 0 0 . 0 C O  42,21



169 D. José Cateen........................  í 3.800.000
3.800.000 41,15

41,65l 8.800.000 42,60
170 D. Melitón Mendoza y  D. Francisco de Paula Estevez........... .... j 150.000 44,10
471 D. Crispin L lerena*............................................... 150.000

220.000 42,05
41,60í 538.000 42,124 72 D. Manuel de Novales.................... ................... .. ) 538.000 42,02J 538.000 42,26

173 D. José E iré ...............................................  * 538.000
1.000.000
6.000.000

42,52
42,90
42,05/ 3.000.000 41,53i 3.000.000 41,54175 D. José Jaum andreu , como Director de la Caja M ercantil de Ya / 4.000.000 41,60lencia ......... .....................  ~ < 3.000.000 44,67• 1 3.000.000 41,96f 2.000.000 42,03\ 2.000.000 42,05i 40.000.000 41,51

476 D. Silvestre Puig y C arreras.......................................................  j 4 0.000.000 
10.000 000

41,77
41,91/ 40.000.000 42,01

177 Excmo. Sr. D. José de Salamanca y  o tro s . .................. .. .
478 Mr. Ducler y otros, á nom bre del Crédito Moviliario E s p a ñ o l /  *179 D. Domingo de Taranco...................................
180 El m i s m o . . . . ..................................................

10.000,000 
1.463.415 000 
4.463.4 <5.000 

50.000.000 
400.000.000

42,06
41
41
41.52
42.52. 6.000.000 42,35i 6.000.000 42,30181 D. Baldomero A rtiz........................................... , ) 6.000.000 42,25..................  \ 6.000.000 42,10f 6.000.000 42,156.000.000 42,20/ 100.009 42l 400.000 41,90

182 D. Juan Barcia............................................ . / 400.000 41,70j 400.000 41,50/ 4 00.000 41,25
483 Mrs. Pinard et Charles Laffitte.......................................................... 400.000

500.000.000 41,05 
4l ,50 
40,50184 Los m ism os............................................................................ 4.000.000.000

185 D. Baldomero A rtiz ..............................................................  j 6.000 000 000 42,40
486 D. Ignacio Sabatell..................................................................... 6.000.000.000 794 4 00 000 42,45

41,55
42,26487 D. Francisco E chevarría ................................ .......................... • V T i * V V#\/U V

3.800.000í 3.000.900 42
188 Sres. Orueta y Zuazubizcar................................................ ) 700.000 42,07480.000 42,10
189 D. Pablo A rribas..............................................................
190 Excmo. Sr. D. José Campo......................
491 D. José Riesco......................................................

670.000 4.000.000 
48.000.O00 

2.400.000

42,12
42,25
41,75
42,80

Después de la lectura de todas las proposiciones que 
quedan reseñadas, se procedió por S. E. á  la apertura y 
lec tura del pliegos en que S. M ., de acuerdo con su 
Consejo de Ministros, se ha servido señalar tipo para esta 
negociación; y apareciendo fijado el de 41 rs. 50 cén ti
mos , se em pezaron en el acto las operaciones necesarias 
para verificar las adquisiciones en  la forma prevenida en 
el art. 7.# del precitado Real decreto. En este estado, pidió 
la palabra el Excmo. Sr. D. José de Salamanca; y o b te 
nida. manifestó que según el contenido del tercer párrafo 
del dicho art. 7.°, creia debía ab rirse  la puja oral que en 
él se expresa , toda vez que existen dos proposiciones 
iguales que com prenden la totalidad de los títulos que se 
negocian ; y S. E. manifestó por contestación q u e , según 
el espíritu y la letra del mismo artículo que se invocaba, 
el G obierno , á quien S. E. rep resen tab a , no podia adm i
tir  la licitación oral m ediante á que am bas proposicio - 
nes no llegaban al tipo fijado por el pliego oficial que aca
baba de leerse, puesto que quedaban descartadas , según 
estaba previsto y prevenido en el párrafo prim ero 'd e l

mismo art. 7.*; y habiéndose hecho alguna observación 
por el mismo Sr. Salamanca y por el Sr. D. José Campo 
S. E. manifestó que si alguno se consideraba perjudicado 
podía hacer uso de su derecho en la forma y modo oue 
tuviese por conveniente, confirm e á las leyes.

Otro de los señores concurrentes preguntó si serian 
atendidas las proposiciones hechas al precio del tipo fija
do por el Gobierno de S. M.; y después de conferenciar

R* breve rato con los señores que componen la Junta 
m anifestó que serian adm itidas en último lugar, ó lo que 
es lo m ism o , si después de hechas las adjudicaciones á 
las de m ayor precio hasta cu b rir  la cantidad necesaria á 
producir ios 600 millones de reales efectivos quedase al
guna suma para completar la totalidad expresada.

Practicado sin levantar mano el exám en de todas 
las proposiciones, y el cotejo y confrontación necesarios 
para aplicar a cada una de las admitidas que exceden 
del tipo la cantidad en ellas pedida por el orden marcado 
en el segundo.párrafo del repelido au . 7." de Real decreto 
de o de M ajo, se publico la adjudicación siguiente:

Cantidad nominal. Tipo. Líquido efectivo.

D. Romualdo de Céspedes y  sobrino....................................................... 400,000 13 14 472.140
431.000

43.010
D. Juan L ostra.................................................................................................
D. J. de G aité....................................................................................................
D. Agustín A g u irre .......................................................................................

4.000.000
400.0004 00 000

43*10
43,0143D. Jacinto Sánchez P ueyes........................................................................ 4 00.000 43 43.000

D. Marcelino Obispo M edina......................................................................
D. Tomás de A rcos........................................ *.............................................. 100.000

500.000 43
43

43.000
43.000

Sres. Miqueletorena, herm anos.................................................................. 1.500.000 43 215.000
D. Francisco López Doriga.......................................................................... 138.000 43 645.000
D. Pedro Cortijo y Aparicio.........................................................................
D. Juan Lastra................................................................................................. 280.000 4 000 000 43 59.340 

4 20.400
D. E dw ard H. E ldriz ..................................................................................... • « v V v,VU\/

500.000 11j
43 430.000A 1 M i\ A í\D. José M artínez..............................................................................................

D. José E iré ....................... ..............................................................................
D. Ed. J. II. K ann ............................................................................................
D. José Biesco..................................................................................................
D. Narciso de Haedo.....................................................................................
D. Francisco López Doriga.........................................................................

400.000 
1.000.000 
2.000.000 2.400.000 
1.000.000

100.000

42,95
42.90
42,85
42,80
42.75
42.75
42.75
42.75 
42 75

216.000
171.800
429.000
837.000

1.017.000
427.500

42.750
42.750

256.500 
213.730
854.000

1.705.000
3.748.800
2.551.800 

228.757,60 
170.040 

425 000
212.500 

42.500

D. Isidoro Sánchez Puelles.......................................................................... 100.000D. León Ad. Laffitte........................................................................................
D. Ignacio Tró O rtolano............................................................................... 600.000

soo.oooSres. Miqueletorena, herm auos.................................................................. 2.000.000 42*70D. Sebastian Neufrille...................................................................................
D. José Cahen.................................................................................................
D. Diego de Mazas............. ............................................................................
D. Manuel Novales..........................................................................................
D. Francisco Gil M achón..............................................................................

4.000.000 
8.800.000
6.000.000 

838.000 
400 000

42,625
42,00
42,53
42,52
42«r5lD. Narciso de Haedo.......................................................................................

I). Juan de Dios L >pez... . ..........................................................................
D. Francisco López D óriga...........................................................................

1.000 000
500.000
100.000

42.50
42.50
42.50D. Tiburcio Castejon................................................... ............................... 1.000.000 4?,50 425 000D. Francisco López Dóriga............................................................................

D. Juan Lostra. ............................................................................................ ..
El Banco de Oviedo ...................................................................................•

100.000 
1.500 000 
1.100.000

42.50
42.50
42.50

42.500
637.5( 0
722.500Doña María Jim énez.......................................................................................

D. Ensebio G u e rra ........................................................................................ .. 100.000
700.000

42.50
42.50 42.500

297.500D. Mauricio R am írez...................................................................................... 100.000 42,50 *41500  70.125D. Angel Izquierdo G ayo ...........................................................................- 165 000 42,50D. T iburcio Castejon.................................................................................... •
D. Narciso Haedo.......................................................................................... .. 310.000

500.000 42.50
41.50 4 40^250 

212.500El m ism o......................................................................................................... *
D. R icardo de A ran a ..................................................................................... *00.000

200.000
42.50
42.50 170.000 

85.000 
212.500 470 000

Sres. Miqueletorena, herm anos................................................................ • 500.000 42,50D. N icanor Anguiano................................................................................... .. 400.000 42,50D. León Ad. Laffitte................................................. ....................................... S.000 000 42,50 1 í V/«VvV
850.000El mismo.............................................................................................................

D. Manuel Caviggioli. . . » .............................................................................| f  n . O» *
800.000
400.000

42.50
42.50 340.000

470.000Mr. Benoit L evv.......................................................................................... . • 400.000 42,50 470 000Baldomero A rtiz ,. .................................................................................... ..Mr. Ed. J. H. K an n ..........................................................................................
D. Benito Menéndez, por D. Antonio M uñiz........................................ ..
D. Pedro M artínez........................... .......................... ...................................•
D. Baldomero A r t iz ........................................................................................

6.000.000
í.000.000

500.000
400.000 

6.000.000

42.45
42.45
42.40
42.40
42.40

1 i V iV v U

2.B47.000
849.000
212.000 
169.600

2.544.000D. Tomás López N egrete ............................................................................... 1.0*0.000 42,40 424 000D. Juan José Fernandez................................................................................. 1.000.000 42,35 423 500D. Baldomero Artiz..........................................................................................
Mr. Ed. J. H. K ann..........................................................................................
D. José María del Valle...................................................................................

6.000.000
2.000.000

600.000
42.35
42.35 
42,31

** AkJ. Uv/V/
2.541.000

847.000
253.860Mr. Ed. J. H. K ann........................................... ............................................ ..

D. Baldomero A rtiz ......................................................................................... 2.000.000
6.000.000 42.30

42.30 846.000
2.538.000D. Felipe Suárez............................................................................................. .. 1,400.000 42,27 591.780D. M anuel de Novales. .............................................................................. .. 538 000 42,26 227.358,80 8.452 000Sociedad Española de Crédito com ercial................................................. 20.000 000 42,26D. Manuel G arcía........................................................................................... .. 2.000.000 42,26 845 200D. Francisco E chevarría ................................................................................ 3.800.000 42,26 v  1 L/ , Ai v  V

4.605.880D. Francisco Diaz.......................................... .................................................. 2.000.000 42,25 845.000D. Antonio González................................................... , .................................. 473.000 42,25 199.842,50El m ism o......................................................................................................... .
D. Pedro Pascual Rodríguez............................. ......................................... .. 400.000

100.000 42.25
42.25 4 69.000 

42.250D. León A. Laffitte........................................................................................... 600 000 42,25 253.500El m ism o........................................................................................................... .. 1.000.000 42,25 422.500D. Baldomero A rtiz .......................................................................................... 6.000.000 42,25 2.535.000La Sociedad de Crédito Moviliario Español, á nom bre de los seño-.
res Y V ertheinbery com pañía................................................................... 4.000.000 42,25 4.690.000D. Miguel R ivatta G orgui............................................................................... 400.000 42,25 169.000D. Nicanor A nguiano.................................................................................. 400.000 42,25 4 69.000D. Pablo A rrib a s ............................................................................................... 4.000.000 42,25 1.690.000D. José F ernand ez ............................................................................................ 1.000.000 42,20 422.000D. Francisco López Dóriga........................................................................ 100.000 42,20 42.200D. Baldo m eco Artiz................................................ ..................................... 6.000.000 42,20 2.532 000D. Antonio U n anua........................ .................................................................

D. Antonio González........................................................................................ 3.640.000
500.000

42,15 
42,<5 4.534.260

210.750D. Eugenio B riz ................................................................................................. 352 000 42,15 448.368D. Baldom ero A rtiz...................................................................................... 6.0OO.000 42,15 2.529.000D. Manuel ¿M a rco .............................................................................................. 14.000.000 42,42 6.896.*00D. Manuel deN o va les ..................................................................................... 5-18 000 42,12 326.605,60Sres. O rue ta  y Zuazubiscar.......................................................................... 670.000 42,12 282.204D. Pedro C ar ba ilo ............................................................................................. 500.000 42,14 210.5-50D. R om ualdo de Céspedes y  so b rin o s ..................................................... 300.000 42,41 126 330D. B aldom ero A rtiz .......................................................................................... 6.000.000 42,10 2.526.0003.000.000 42,10 1.263.000D. Juan Le ............................................................................................................ 500.000 42,10 24 0.500D. Tomás «de N egrete.................... ................................................................. 1.000.000 42,10 421.000Sra. viuda de Gosalvez é h i jo ..................................................................... 2.000,000 42,10 842.000D. Sebastian  Pellico ......................................................................................... 400.000 42.10 168.400D. José V en tu ra  R om ero............................. ........................ .......................... 2.000 000 42,40 842.000D. Pedro B la r tin e z ........................................................................................ 4.000.000 42,10 4.684.000I). Antonio González............................................................................ .. 500.000 42,10 210 500D. Manuel 'Costales........................................................................................... 200.000 42,10 84.200D. Eugenio Briz.......................*...............................„ ....................................... 228.000 42,10 95.988D. F ernand o  M erino........................................................................................ 14.000.000 42.40 5.894 000Sres. O ru e ta  y Zuazubiscar.......................... ................................................ 480.000 42,10 202.080Los m ism os.......................................................................................................... 700.000 42,07 294.490D. Serapio G 'r tiz ......................................................................... ................... .. 120.000 42,06 50.472D. Silvestre Puig y C arreras......................................................................... 10.000 000 42,06 4.206.000D. Melitón Jsi encioza y D. Francisco de Paula Estevez.......................... 150 000 42,05 63.075D. Juan Jos é F ernandez.......... .. .................................................................... 1.000.000 42,05 *20.500
D. Pedro M artín ez ............................................................................................. 1.000.000 42,05 *20.500
D. Pedro P a sc u a l Rod riguez......................- ............... .... .............. ............. 100.000 42,05 42.030

D. José Btsso.....................................................................................
La Caja Mercantil de Valencia.................................................................... 400.000

A  A  A  A  A A A 42,05
42,08

42.050
Seciedad de Crédito Moviliario Español, á nom bre de los señores 2.000.000 841,000

W artheim ber y com pañía...................................................................
D. Francisco Alvarez y F e rn an d ez .........................................................
D. Félix Moreno Quegles......................... .......................................... ..
D. Ceferino Juan García.......................... ....................................................
D. José María Orjuelos..................................................................................
D. Joaquín F rad e ............................................................................................
La Caja Mercantil de Valencia...................................................................
D. Diego de Mazas..........................................................................................
D. Manuel de Novales....................................................................................
D. Pedro C arballo .........................................................................................
D. Silvestre Puig y Carreras......................................................................
D. José María Sanz y Dolz...................................................................
Mr. Benoit L evy......................................... ...............................................
D. Sebastian López M olina..........................................................................

4.000.0002.000.000 1.000.000 
6.000.000

800.000
250.009

2.000.000
6.000.000

538.000
500.000 

10.000.000
150.000
200.000 
340.000

42.05
42.05
42.05
42.05
42.05
42.05
42.03
42.03 
42,02 
42,01 
4 2,01 
42 
42 
42

1.682.000
841.000 
420.500

2.523.000 
336.400 
105*125 
840.600

2.621.800 
226.067,60 210.050 

4.20».*00
63.000
84.000 

«42.800
378.000
410.000

84.000
210.000 
210.000
84.000

840.000
336.000

84.000 
2)0.000

J.260.000
210.000
420.000

42.000
468.000
42.000

252.000
252.000
489.000

42.000
4.260.000

240.000 
4.258.800
4.494.000 

41.900
419.000

D. Juan Luis Machado d’E ca.......................................................................
D. Francisco H uertas..................................................................................
D. Ricardo de A rana.....................................................................................

900.000 
1.000.000 

200 000
42
42
42D. José Carbonell y S anz, por cuenta de D. José Coello..................

D. Juan de Dios López............................................................  . .  . .
D. Nicanor Anguiano....................................................................................
D. Francisco Diez........................................................................................ ..
D. Ramón Gutiérrez del Valle. ..... _........ ..........................
D. Antonio González...................... ¿ ...................................
Sociedad Española Crédito com ercial......................................
D. León Ad. Laffitte......................................................................
D. Manuel Sáinz de 1a Calleja...........................................................
D. Tomás López Negrete............. .......................................................
D. Santiago Labiano..............................................................................
D. Domingo C ulebras....................................... ........................................
D. Pedro Pascual Rodríguez.....................................................................
D. Manuel Caviggioli............................................ .......... . . . . . . . . .
D. Francisco Gil Machón.............................................................................
D. Francisco Alday............. .................................................................
D. Juan de Barcia..........................................................................................
Sres. Orueta y Zuazubiscar.........................................................................
D. Francisco López Dóriga.........................................................................

500 000
500.000
200.000 2.000.000
800.000
200.000
500.000

3.000.000
500.000

1.000.000 
100 000
400.000
100.000 
600.000 
600.000 
450 000 
100.000

3.000.000
500.000

42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
41,96
44,91
41.9041.90

Caja Mercantil de Valencia.........................................................................
D. Silvestre Puig y Carreras..................................................................
D. Juan de Barcia................................................................................
D. Pedro M artínez.........................................................................................

3.000.000 
40.000.000

4 00.000
4.000.000El mismo......................................................................................................

D. José S o rarra in ...........................................................................................
D. Santiago Labiano......................................................... ..........................
D. Emilio Cepeda....................................................................................
D. Silvestre Puig y C a rre ra s ...............................................................
D. Pedro Carballo..............................................................................
D. José de Campo...................................................................................
D. Francisco Diaz......................................... ............................................
D. León Ad. Laffitte.................................................................................
D. Pedro Pascual Rodríguez.......................................................................
D. Juan de Barcia...........................................................................................

1.000.000
200.000
400.000

4.000.000 
40 000 000

500.000 
48.000.000

2.000 000
2.000.000

200.000 
4 00.000

41.80
41.80 
41,10
41.80 
41,77 
41,76
41.75
41.75 
4 * ,75
41.75 
41,70

448.000 
83.600 
*4.800

4.672.0004.477.000 
208.800

20.040.000 
835 000
835.000 

83.500 
44.700D. Pedro Martínez ................................... ..............................................

Caja Mercantil de Valencia..................................................... ....................
D. José Kahen......................................... ............................................................
D. Manuel María Ortega................................................................................

1.000.000
3.000.000
3.800.000

360.000

4L70
41,67
41,65 41,60

447.000
4.250.400
4.582.700449.760Sres Bescansa y García................................................................................ 490.000 44,60 79.040D. Crispin Llerena......................................................................................... 220.000 44,60 94.520Caja Mercantil de Valencia.........................................................................

D. Ignacio S ab ater.................................................................................. 4.000.000 
794.1 Oo.OOO 41,60

41,55
4.664.000

329.948.550D. León Ad. Laffitte...................................................................................... 2.000.000 4 1,55 834.000D. Quintin Nicanor Rodríguez. ................................................................ 2.000.000 41,55 831.000La Caja Mercantil de Valencia........... ....................................................... 3.000.000 41,54 4.246.200La mism a........................................... ....................................... ............. 3.000.000 41,53 4.245.900D. Domingo T aranco ..................................................................................... 400.000.000 41,52 44.520.000El m ism o..............................................................  ........................................ 50.000.000 41,52 20.760.000D. Ramón del A vellanal.............................................................................. 4.000.000 41,51 415.400Hijos y sobrinos de Gómez Acebo........................................................... 500.000 41,51 207.550D. Pedro Carballo........................................................................... ............... 50 0.000 44,51 207.550Silvestre Puig y C arreras............................................................................ 4 0.000.000 41,51 4.451.000D. Francisco Gil M achan............................................................................ 1.000.000 41,51 415.100A los Sres. P inard y Ch irles Laíñlte se les adjudican por cuenta
de los 500 millones pedidos................................................................. 411.322.000 41,50 47.443.630

4.439.360.000 600.000.099,10
Precio m edio .............................................. 41,68

De m anera que aparecen adjudicados m il cuatrocientos 
treinta y  nueve millones trescientos sesenta mil reales en tí
tulos del 3 por 100 consolidado interior que á los cam bios 
expresados im portan en metálico la sum a total de m»«- 
cientos millones noventa y  nueve reales y  diez céntimos á 
los proponentes que quedan relacionados.

Y para que conste el resultado de dicha negociación 
y^de las adjudicaciones hechas en su consecuencia, se ex
tiende la presente acta que firman S. E y demás señores, 
de que doy fe.=»Alejandró Castro.™Rafaél C abezas.=Fe- 
lipe de V ere terra .= José González Breto.=»Estéban M arti- 
nez .= A ntc  mí, Manuel María Cárdenas.

Real orden que se cita en el acta anterior.
P a ra la  subasta de títulos d é la  Deuda pública del 3 

por 100 consolidado interior, cuya emisión fué autoriza
d a  por la ley de 26 de Junio de 1861, que debe tener lu 
gar á la una de la tarde de este dia, conforme á lo d is
puesto en el Real decreto de 5 de Mayo próxim o pasado, 
la  R eina  (Q. D. G.), de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros, se ha servido señalar el precio tipo 
d e  41 y 50 cénts. por 100 del valor nom inal de los m is
mos títulos.

Madrid 3 de Junio de 4 S65.=Ei Ministro de Hacienda, Alejandro Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ORDENES.

Aguas.
Excm o. Sr.: Visto el expedien te que ha prom ovi

do D. Miguel Iscrto y Pastor con estricta sujeción á 
lo prescrito en la Re l orden de 1 4 de Marzo de 1846  
y dem ás disposiciones v igentes sobre aprovecha
miento de aguas públicas, del cual resu lta , que no 
ha encontrado oposición de ningún género el proyec
to presentado ; S. M. la R eina  (Q. Ü. G .), oida la S ec
ción cuarta de la Junta consultiva de Cam inos, Ca
nales y  Puertos, y conform ándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con lo infor
mado por el Gobernador, Consejo, Junta de A gricul
tura y el Ingeniero Jefe de la provincia de T eruel, ha 
resuelto autorizar al referido D. Miguel Iserte y  Pas
tor, para que, salvo el derecho de propiedad y  sin  
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio R o-  
deche como fuerza motriz de un  m olino harinero 
que intenta construir en el térm ino de Fuentes de  
Rubielos; debiendo sujetarse á las condiciones s i
gu ientes:

1 .a La cantidad de agua que en v ir tu d  de esta 
autorización se ha de utilizar en el m ovim iento del 
artefacto, se fijará por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, y se d evolverá á su cauce natural sin aplicarla  
á riegos ni otros usos que el especial para que se 
concede.

2 .a La presa se establecerá en el punto m arcado 
en el plano, y  su altura, asi como el n ivel de la sole
ra de desagüe donde se halle establecido el aparato 
motor, se referirán á un punto fijo é invariable de las 
inm ediaciones, para que en todo tiem po puedan ser 
comprobados.

3 .a Se ejecutarán las obras con arreglo á los pla
nos presentados y  bajo la vigilancia del referido In
geniero, á quien avisará oportunam ente el concesio
nario, tanto ai principiarlas como al terminarlas; d e
biendo certificar el m ism o facultativo de haberse 
ajustado los trabajos á aquellos docum entes, para 
que conste en el expediente.

4.a Si en  el térm ino de un año no se diese prin
cipio á las obras, se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real órden lo digo á V. E. para su  in teligen 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1865.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

E xcm o. S r . : De conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección y  por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á  D. Pe
dro Subiros, para que , salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche como fuer
za motriz de una fábrica de papel continuo 1.500  
litros de agua por segundo del rio F lu v iá , que está 
utililizando en un m olino harinero en el térm ino de 
B esalú , provincia de Gerona; no pudiendo el con 
cesionario aum entar la elevación m edia de 4,30 m e
tros sobre el fondo del rio que tiene lo presa que  
ha construido en el punto llamado Gorga de las En
cinas, y en la inteligencia de que quedan su b sisten 
tes las co n d ic ion es^ .4 , 3.a, 4.a y 5.a de la autoriza
ción que fué concedida ai referido Subiros y á Don 
Joaquín María Ferrer por Real órden de 25 de S e 
tiem bre de 1857.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á  V. E. m uchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1865.

' OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excm o. Sr.: C onform ándosela R e in a  (Q. D. G .)con  
lo propuesto por esa Dirección y por la Sección cuarta

de la Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á D. Julián Ruiz, para 
que, salvo el derecho de propiedad y  sin perjuicio de 
tercero, aproveche del rio Mijares 420 litros de agua 
por segundo como fuerza motriz de un molino hari
nero que intenta construir en el térm ino de Campos 
de Arenoso, provincia de Castellón; debiendo el con
cesionario principiar las obras en el término de un  
año, ejecutarlas con arreglo á los planos presentados 
y  bajo la vigilancia del Ingeniero de dicha provincia, 
y  sujetarse adem ás á las condiciones siguientes:

4.a La presa se situará cinco m etros por lo m énos 
aguas abajo de la heredad de D. Joaquín Borgoñon, 
no elevándola sobre el lecho del rio m ás que 0,40  
metros, de m anera que su  coronación habrá de q u e
dar 5,32 m etros m ás baja que el punto de la roca A  
marcado en el perfil trasversal núm . 9.

2.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos q ue al m ovim iento del artefacto, y  después de 
utilizada en  e l mismo se habrá de d ev o lver  íntegra 
á su cáuce natural.

3.a Tanto al principiar las obras como al term i
narlas, el concesionario avisará al Ingeniero encarga
do de la vigilancia, quien cuidará de disponer la to 
ma de manera que no se pueda utilizar m ayor can
tidad de agua que la concedida; de que el n ive l de la 
solera de desagüe donde se halle establecido el apa
rato motor se refiera á un punto fijo del terreno in 
mediato, y de que quede libre el paso de las aguas 
en las avenidas d el rio, certificando después de que  
se h an  cum plido las condicionesde la concesión.

4.a Si en el térm ino de un año no se diese p rin 
cipio á las obras, se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real órden lo digo á V. E. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 24  
de Mayo de 1865.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real órden circular.

E xcm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con  
esta fecha al Capitán general de Cataluña lo que 
s ig u e :

«He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) de la co
m unicación de Y. E. de 2 de Mayo próxim o pasado, 
en que consulta si los Jefes y Oficiales é individuos  
de tropa retirados, aun cuando viajen con solo la 
carta de vecindad, están obligados á presentarse á la 
Autoridad m ilitar del punto á donde vayan  en co n 
secuencia del perm iso obtenido en cum plim iento de 
la Real órden de 3 de Marzo último; y S. M., entera
da, ha tenido á bien resolver que todo individuo de 
la clase de retirados del ejército está en  el deber de 
presentarse á las Autoridades m ilitares de los puntos  
en que pernoctase, como tam bién de aquel en que  
tengan fijada su  residencia luego que regresen.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. M inis
t r ó lo  traslado á V. E. para su  conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos  
años. Madrid 2 de Junio de 4865.

E l  S u b s e c r e t a r io  , 
JOSÉ G. DE ARTECHE.

Señ or.....

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: Los que suscriben, componentes el Ayunta
miento y mayores contribuyentes del pueblo de Azuara, 
en representación de gran mayoría de vecinos puestos á 
L. R. P. de Y. M. no pueden ménos de hacerle presente su

eterno reconocim iento en vísta del generoso desprendí, 
miento con que Y. M. ha cedido el 75 por 100 de su Real 
Patrimonio en beneficio de sus súbditos, inmortalizando con ese rasgo sin ejemplo su glorioso reinado. Ante acto 
semejante, cuanto pueden decir los que suscriben pare^ 
ceria pequeño y pálido, por lo cual á Y. M. suplican en* 
careeidam ente se digne acoger benévola esta elocuente 
y espontánea manifestación nacida de la más sincera afi. hesion y eterno reconocim iento.

Azuara 5 de Marzo de 186o.=*=Señora.=A L. R. P. de 
V. M.=>=Antonio Aleson Red< ndo.=*Rafaél B aquero=José 
Fleto .=G regorio Casa mayor —Antonio M aro.=Clemente 
Aieoncho.=»Antonio Auson Marin.==José M artinez.=M a. 
nuel Tomás.—Pablo A m or.™ Juan Martinez.==Santiago 
Domestre.==Mariano Jim enez.=Jorge Lozano. == Nicolás Auson.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de San 
Cristóbal de la L aguna, en la isla de Tenerife, una de las 
Canarias, poseído de un verdadero y legítimo entusiasmo 
que nace de lo más intimo del corazón, eleva hoy su re
verente voz al augusto Trono de Y. M. para manifestarle 
su adm iración y agradecim iento por el acto más grande 
de am or y abnegación que Monarca alguno ha practicado 
en favor de sus pueblos, cediendo á los mismos la mayor 
parte de su Patrimonio, que es el de sus hijos , para sacar 
á la Nación de los apuros en que se encuentra.

En efecto, Señora, la historia solo registra otro hecho 
de desprendim iento de la prim era Isabel cediendo sus 
prendas para una empresa gloriosa ; pero la segunda ha 
excedido en generosidad y patriotismo á aquella dándolo todo.

El Ayuntam iento no encuentra palabras con que ex- 
presar lo que hoy siente. Hay ideas , hay sentim ientos 
que se graban eternam ente en el alma y que la embargan 
en tal estado que no es posible expresarlos: en su virtud 
todo cuanto pudiera decir á V. M. es poco y  carece de colorido.

Sírvase Y. M. adm itir el hom enaje de nuestro  más 
profundo reconocim iento y del am or más sincero de es* 
tos sus fieles súbditos, que quedan rogando á Dios con
serve la im portante vida de V. M. por dilatados años para 
ü  bien y felicidad de la Nación que cuenta la dicha de 
poseer una R eina  tan grande, tan magnánima.

Salas Consistoriales de la ciudad de San Cristóbal de 
la Laguna 11 de Abril de 186o.=*Señora.==A L. R. P. de 
V. M.=*»Juan del Hoyo.™José P eraza—Juan de Castro y 
VIádan.™Manuel C orrea.«Pedro  Sales.=Dom ingo Bello.=» 
luán T abaresde la Puerta.™ Francisco D om inguez.=A n- 
tonio de Mesa.==Miguel H ernández y Fernandez,=José 
Mofina.—«Juan de León Puerta.=*Manuel C analho , Secretario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á L* de Junio d e  1865, 
en  los autos que penden ante Nos en v irtud  de apela
ción interpuesta por D. Eloy Coll del auto dictado por la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona, denega
torio de la admisión del recurso de casación:

Resultando que contra la sentencia que pronunció di- 
cha Sala en 14 de M ano de 1861 en el juicio seguido 
por D. José Font y Amat para que le dejase desocupada 
una casa de su propiedad D. Eloy Coll, dedujo e s te re -  
curso de casación que le fué admitido con depósito:

Resultando que Font y Amat pidió, conform e al ar
tículo 1.069 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, la ejecu
ción de la sentencia bajo la caución que ofreció de 27.328 
reales, á lo cual se opuso Coll por ser insuficiente para 
llenar el objeto que la ley se proponía en el citado a rtí
culo; y habiéndola tenido la Sala por suficiente en auto 
de 21 de M ayo, m andando á Font que constituyese dicha 
cantidad en depósito, suplicó Coll de este auto con a r re 
glo al art. 890 de la expresada ley:

Resultando que, después de haber oido á la parte de 
F o n t, declaró la Sala por auto de 1.* de Junio siguiente 
no haber lugar á la súplica, y que se estuviera á ío man
dado , en vista de lo cual interpuso Coll recurso de casa
ción citando como infringidos el art. 1.069 de la ley de 
Enjuiciamiento civil en cuanto se declaraba suficiente la 
fianza ofrecida por F o n t , y el 66 por no haberse adm itido la sú p lica :

Y resultando que habiéndose denegado en 13 del 
mismo mes la adm isión de dicho recurso, se alzó Coll de esa negativa para ante este Supre no T rib u n a l:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo de Velasco:
Considerando que las providencias de 21 de Mayo y 

1.* de Junio de 1864, que dieron motivo á la interposi
ción del recurso de casación por parte de D. Eloy Coll, 
fueron dictadas en el incidente de ejecución de la sen
tencia de 14 de Marzo del mismo año:

Y considerando que con(ra las providencias de esta 
clase no tiene lugar el expresado recurso, según la juris* 
prudencia establecida por este Suprem o T ribunal;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada, que en 13 de Junio de 
dicho año de 1864 dictó la Sala tercera de la Real Au
diencia de Barcelona; y sustancíese el recurso  de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é in
sertará á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
rnos y firmamos. =  Manuel García de la Cotera. =— José 
Portilla.— Eduardo Elío.=*Gabriel Ceruelo de Velasco.™ 
Pedro Gómez de Hermosa.™José M. Cáceres.—Laureano de A rrieta.

Publicacion.™ Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Ilmo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de ia 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 1.* de Junio de 1863.™Dionisio Antonio de 
Puga.

Situación d e l Banco d e Espafia
EN 31 DE MAYO DB 4865. 

a c t iv o . Rs. vn . Cs.
I Metálico..............................................  71.321.464,18
l / En bar-
j l ras de

r  . /  Casa d e ]  o r o . . .  6.785.549,15 v
Ja* \  Moneda. \ En pas- (J / tas de ( 40.632.848,76

f ( plata.. 3.847.329,61 )
\E fectos á c o b ra ren  este d ia . .  ..j 8.895.091

Efectivo en las sucursales. 11.168.516,50 \
Idem en poder de los co- I

misionados de provin- l 0„,cias y extranjeros . . .  9.965.832,77 3 i.9o1.360.27
Idem en poder de conduc

to res .................................. 13.820.000 ________ _
125.800.773,24

/E n  le tra s .. 62.683.945,20 
En poder de com isiona- ]En obliga

dos de provincias y / ciones de
ex tran jeros...................... J bienes na-( c io n a les .. 43.874.782,64

C artera de M adrid.....................................  666.773.353,20
Idem de las sucursa les  . ............... 4 2.484.210,95
Acciones de este B anco, propiedad del

m ism o........................................ ........... . .  4.628.795,93
Bienes inm uebles y  otras propieda

d e s   6 820.411,93
920.066.273.06 

PA3IT0- Es. vn . Cs.
Capital del B an co .  ...............................  200 000.000
Fondo de reserv a .......................................... 12.704.887,78
Billetes en circulación en M adrid  312.922.100
Idem id. en las sucursales.........................  2.865.200

/ De particu lares........................  18.969.048,20
Depósitos i Especial del Tesoro para el 

en e fe c - ) pago de intereses y atnor- 
tivo e n \  tizacion d é lo s  billetes hi- 
Madrid.. I potecarios en el prim er se-

' m e stred e 1 » 6 5  ..................... 4 00.000.000
Idem id. en las sucursa les........................  378.540
Cuentas corrientes en M a d r id ...............  434.709.520,75
Idem id. en las su cu rsa les........................  6.035.436,22
Dividendos.....................................................  3.2o9.530,1Q
Ganan -»
cias y / realizadas. . . ,  5.761.050,46) fiQKQAOo^
p é r d i - /n o  realizadas.. 3.184.842,91 ) d a s . . .  )

Diversos (créditos en el ex tran jero ).... 1 19.326.146,64
920.066.273.06

Madrid 31 de Mayo de 4 865. —El In terven to r, Lo
renzo M artin  Gomez.=»Y.a B.*=*Ei Gobernador. Santa Cruz.



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

créditos de las Deudas amortizables de primera clase, de segunda clase interior y exterior 
y de la del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leyes de I . °  de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo resuelto en la Real orden de 6 de Octubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN D E  TIPO.
a m o r t iz a d l e  d e  p r im e r a  c l a s e , 40 p o r  100.— i d . d*  s e g u n d a  in t e r io r , 21,10 p o r  100.— i d . d e  s e g u n d a  e x t e r io r , 33,10 p o r  100.—

p e r s o n a l , 21,75 p o r  100.
Proposiciones presentadas

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Juan D om ínguez...............................
José G onzález .................................
Tomás G u ard ia .........................

Amortizable de 1 A clase. 20.000 
Id. 40.000 
Td 7 9  n o n

40
4039,70

Francisco G utiérrez Gamero
Manuel Novales..........................
El m ism o....................................

Id.
Id.
Id.
Id.Id.
Id.
Id.Id.
Id.
Td

448.01)0
32.000
52.000
80.000

250.000
306.000
388.000 22.000
290 330 21.000

38,80
39.50
19.50
39.50
39.50
39.98
39.95 
40
39.50 
40
37,90
23
24
23.70 
22,32
21.98 
22,30 
22,20 
22,10 
22
22.50 
22 
23 
22 35 
40
33.96 
21,65
24.70 
21,68
21.70 
24,69
9 1 7 4

El m ism o ..........................................
El m ism o..........................................
Domingo Lucio Ruiz ....................
Sociedad de Crédito y  Fom ento
Juan Gómez Picos...........................
Antonio María Guillen....................
Abdon Moreno...............................
M. Albert H. Petre (Londres)
Pedro Q uintana.................................
Federico B ru guera ...........................
Tomás Guardia...................................

Id. 100.000 
Idem de 2 /  interior. 45.000 Id. 145.000 

Td 200.000Andrés C orral.................................
F ernando Domingo López..............
Ramón López Be\o...........................
Fá mismo ...........................................

Id.
Id.
Id.
Id.

250.000 
50.000

200.000 
200.000El m ism o.......................................... Id. 200.000El m ism o........................................... Id. 200.000El m ism o......................................... Id. 290.000

Antonio María G u illen ....................
Abdon M oreno...................................
Carlos Rebollo....................................
A. U berm aven....................................

Id.
Id.
Id.

Id. id. exterior. 
Id.
Id.

454.689,6270.000
70.000 

224.000Mr. Bresson........................................ 32.000
A . M iganet........................................ 40.000
Juan Jo;>é Ortiz y  López.................
Juan P in to ...........................................
E duardo Ruiz U rb in a ......................
El m ism o....................................

Personal.
Id.
Id.
Id.

208.412 
27.000 

4 4 5.000 
200.000El m ism o............................................. Id.

Id. 60.000 900 000
El m ism o.............................................
El m ism o.............................................
José de A rc e ......................................
Manuel C. F ernand ez .......................
Antonio C o n tre ra s ........................... ..................................

Id*.
Id.Id.
Id.
Id.

300.000
540.000 

4 6.754
935

49.177

3 1 , / I
. 21,70 

21,72
24,25
21,40
22

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

Mr. Albert II. Petre...........................................................
D. Francisco G utiérrez G am ero...................................

Manuel Novales........................................  32.000 \
El m ism o.................................................... 52.000 r
El m ism o......................................... ..  80-000 l
El mismo..................................................... 250.000 )
Antonio María G uillen ...............................................
Tomás G uardia.............................................................
Sociedad de Crédito y  Fom ento .............................
Domingo Lucio Ruiz, ofrece rs. vn. 306.000 no

minales; pero el depósito que ha constituido
solo alcanza para ad m itirle .................................

Juan Dom ínguez..........................................................
Juan Gómez P icos........................................................
Abdon Moreno..............................................................
José González.......................................... ......................

100.000
148.000

414.000

290.330
72.000 

388.000’

160.000
20.000 
22.000
34.000
40.000

37,90
38,80

39.50

39.50 
39,70 
39,95

39,98
10
40
40
40

37.900
57.424

163.530

14 4.680
28.584 

4 55.006

63.968
8.000
8.800

13.600
16.000

4.688.330 667.492

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. José A rc e .......................................................................
Manuel C. Fernandez.................................................
Juan José Ortiz y López............................................
Eduardo Ruiz U rb in a,...............................................
El mismo ........................................................................
Juan Pinto, ofrece rs. vn. 27.000 nominales; pero 

el depósito que ha constituido solo alcanza
para adm itirle...........................................................

Eduardo Ruiz U rb ina............................. 200.000 )
El m ism o...................................................  300.000 iEl m ism o........................................................................
El mismo................... •....................................................

16.754 
935 

208.412
145.000 
60.000

21.750
500.000
200.000 
540.000

24,25
21,40
21,65
21,68
21.69

21.70
21.70
21.71
21.72

3.560
2u0

45.121
31.436
13.014

4.719
108.500

43.420
417.288

1.692.851 367.258
Madrid 31 de Mayo de 186 5 .« E l S ecre tario , Manuel A. U lib arri.*V .# B.*< 

rez Quiñones.
« E l  Director general, P residen te, Alva-

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos en 
la Península, Antillas y F ilipinas, correspondiente al mesde Mayo próximo pasado.

EN LA PENÍNSULA.
Títulos de los periódicos. Ks. eénts.

Políticos.
La Correspondencia de España........................  8.400
La Ib eria ....................... . ........................................  6.332,40
La Esperanza.........................................................  6.608
La Regeneración.................................................... 4.977,60
Las Novedades.......................................................  4.838
El Pensam iento E sp añ o l..   ............................ 3.484
La Discusión........................................................... 2.720,80
La Democracia........................................................ 2.686,68
La Época.................................................................. 2.400
Las N o ticias. ..........................   2.280
El Cascabel.............................................................. 2.227,20Los Tiem pos..........................................................  2.000
El Pueblo ................................................   1.989,60
El Diario E spañol..................................................  1.615
El Pabellón Nacional..........................................  ^. 4 00
La N ación............................................................... 1.260
La Soberanía Nacional...........................   1.255,20
El Gobierno............................................................ 1.200
La Razón Española............................................... 1.142,40
El Eco del País......................................................  1.120*
El Progreso Constitucional...............................  1.040
El León Español.................................................... 1.000
El C riterio ..............................................................  760
La Política............................................................... 740
El Contem poráneo................................................ 680La Verdad................................................................ 660
La L ibertad ............................................................  560
La Patria .................................................................. 500
El Independiente................................................... 499,44
El Faro Nacional  ......................................  400*
El Gil Blas.................... ..........................................  398,40
El Reino .....................................................  340
El Espíritu P úblico ......................................... , .  32!
La A m érica............................................................  64

66.899,72
No políticos. — — — —

El Porvenir de las Fam ilias  ............ 1.780
La Gaceta de Madrid..........................................  1.000
El Boletín de la Guardia civ il..........................  "1.360
El Consultor de Ayuntam ientos......................  1.200
El Guia del C arab in e ro . .............................  *1.032
La Gaceta del Ejército y A rm ada..................  975,6)
La Bolsa .........................    838,80
La Gaceta del N otariado...................................  800
El Periódico Ilustrado ........................................  780
La T u telar..............................................................  672
El Restaurador Farm acéutico........................... 640
El Memorial de Infantería.................................  562,80
La España Médica................................................  480
Ea Fe........................................................................  430
El Genio Q u irú rg ico ....................................... ... 400
La Ría de Cuba..................................................... 320
El Siglo Médico.....................................................  304
La Educación..................... ...................................  2G0
El Boletín de Loterías y T oros.........................  163,20
w  T irabeque..........................................................  U1,60

Sanidad........................ ....................................  138
p } P sS on.....................   130tabelión  Médico.............................................  120
La Gacetilla............................................................  118,80

Ks. cents.
La Gaceta de P rocu radores .............................  108
El Movimiento Económico.................................  97,20
El Iris Español....................................................... 90
La Veterinaria E spañola.................................... 87,60
El Monte pió Universal...................................... 81,6o
El Boletín de Adm inistración m ilita r  78
La Revista de Sanidad m ilita r .........................  77,20
El Indicador de los Caminos de h ie rro   68
La Revista de los Caminos de h ie rro   62,40
El Madrileño ...............................................  . . .  62,40
La Gaceta In d u s tr ia l...........................................  60¡
El Mundo Agrícola é In d u s tr ia l........................  60
El Siglo I n d u s t r i a l ..................... ....................  49
La Gaceta de los Caminos de h ie rro   48
El Mundo M ilitar..................................................  48
La Revista de Caminos vecinales....................  35,20
La Opinión Adm inistrativa del E jé rc ito .. . .  28,«0
El P recep to r........................................................... 28,80
La Adm inistración...............................................  27,60
El E n treac to .......................................................... 24
El Progreso............................................................  13,20
El Crédito................................................................ 9,20
La Verdad del C réd ito .. .................................  8,40
El Grano de O ro...................................................  7,20
El Teatro Nacional...............................................  2,40

16.489
EN  LAS ANTILLAS.

La isla de Cuba.....................................................  2.460
La A m érica  ....................................  772,80
La É p oca ................................................................  741,60
El Eco del P aís....................................................... 588
El Independiente.................................................  559,20
El Reino...................................................................  475,20
El Contem poráneo................................................ 249,60
La Política............................................................... 230,40
La Iberia .................................................................. 225,60
La P a tr ia  ..................................................  220,80
La Razón Española...............................................  211,20
La D iscusión........................................    204
El Pabellón Nacional........................................... 182,40
La Gaceta del Ejército y A rm ada...................  153,60
La Esperanza.......................................................... 117,60
El Faro Nacional.........................................   112,80
La Revista de Sanidad M ilitar.......................... 88,80
La C orrespondencia............................................  88,80
El Espíritu Público..............................................  86,40
Las Novedades......................................................  74,40
La Tutelar ............................................................. 67,20
El Siglo Médico.....................................................  67,20El Progreso Constitucional....................  64,80
La Nación..................................................... . . . .  60
La L ibertad ................................   57,60
El Mundo M ilitar.................................................  45,60
La España M édica................................................. 33,40
El Pensamiento Español...................................... 38,40
La G a c e t a  d e  M a d r i d   ......... ............... .. 36El Diario Español..................................................  33,60
La Verdad...............................................................  28,80
El Boletín de Adm inistración m ilita r   21,60
La Soberanía Nacional.......................................  21,60
La Regeneración................................................ ] 16,80
El Memorial de Infantería........................... "  *, 9,60
La Revistas de Caminos de h ie rro ..................  7,20
La Bolsa.......................................................... ’ *’ ] 7 ^ 0
La Opinión Adm inistrativa del E jé rc ito .. . !  4 80
El Gil Blas............................................................... 4,80
El Pueblo ..............................................................  <^40
La Democracia.......................................................  5,40

8.479,20

Reales cénts.
E N  FILIPINAS*

La L ibertad ............................................................  812
La Verdad............................................................. * 644
La É poca *...............     565*60
La E speranza ......................................................  537*60
La Regeneración................................................... 476
El Reino.................................................................. 280
La C orrespondencia.. . .  ............    207,20
La T u te la r .   ...................................   156,80
Las Novedades......................................................  156,80
El Pensamiento Español.................................... 145,60
La Política.............................................................. 140
El Mundo M ilitar.................................................  128,80
El Faro Nacional................................................. 123,20
La Gaceta del Ejército y A rm ada....................  78,40
El Progreso Constitucional...............................  78,40
La Isla de Cuba ...................................................  78,40
La A m érica......................   50,40
La España Médica................................................. 44,80
La Revista de Sanidad M ilitar.....................   39^20
El Siglo M édico.....................................................  22,40
El Boletín de Administración m ilita r  14,20
La Discusión..........................................................  11,20
El Diario Español........................... .....................  11,20
La Opinión Administrativa del Ejército. . . .  5,60

4.804,80
RESÚMEN.

En la Península.....................................................  83.388,72
En las Antillas....................................................... 8.479,20
En Filip inas............................................................ 4.804,80

Total genera l.................... 96 672,72

Madrid 1.* de Junio de 1865.— Marfori.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1.*— Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto en la Real órden de 25 de 

Marzo último y com unicación aclaratoria de la Dirección 
general de Obras públicas, fecha 6 de Mayo próxim o pa- 
sado, este Gobierno de provincia ha venido en señalar el 
dia 20 del corrien te  mes, á las doce de su mañana y en 
el salón de sesiones de la Diputación provincial, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de la sección prim era de la carretera de tercer ó r
den de Navalcarnero á Cadalso de los Vidrios, ó sea la 
parte comprendida en tre  el primero de dichos pueblos y 
el puente de la Pedrera; cuyo presupuesto, con el aum en
to del 25 por 100 aprobado por la referida Real órden , 
asciende a la cantidad de 1.731.922 rs. 83 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prescritos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi autoridad 
y con asistencia de una comisión de la Diputación provin
cial, el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Jefe de 
esta provincia y el Escribano de este Gobierno; h a llán 
dose de manifiesto en la Sección de Fom ento del mismo, 
para conocimiento del público, el presupuesto, memoria, 
planos y pliego de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos c e rra 
dos ajustados exactam ente al modelo que se inserta á 
continuación de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente para 
poder tom ar parte  en la licitación será el 5 por 100 del 
presupuesto con el mencionado de 25 por 100 , ó sea la 
cantidad de 86.596 rs. 14 cénts., en metálico ó accitfnes 
de caminos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les están asignados por las disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia an terior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que hubiere dos proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prevenidos en la misma 
instrucción.

Madrid 2 de Junio de 1865.=El Gobernador, Martin 
Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 2 de Junio del presente año, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción déla car
retera de tercer órden de Navalcarnero á Cadalso de los 
Vidrios en la parte com prendida entre el prim ero de dichos 
pueblos y el puente de la Pedrera, se com prom ete á tom ar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresado requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechaba toda proposición en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se com prom ete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente).

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Subasta de obras.

El dia 30 del próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, tendrá lugar en esta Administración la subasta pa
ra las obras necesarias en la casa sita en esta c o rte , p la
za de ¡santiago, núm . 2, procedente del clero, bajo mi pre
sidencia y con asistencia del Oficial prim ero In terventor y 
Escribano de Hacienda, presupuestadas en la cantidad de 
7.386 rs. 28 cénts.; cuyo presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas se hallarán de manifiesto 
en el negociado de obras de esta Administración todos los 
dias no feriados, de once á tres de la tarde , no adm itién
dose proposición alguna que no vaya acom pañada del do
cum ento que acredite la entrega en la Caja general de De
pósitos del 10 por 100 de los expresados 7.386 rs. 28 cén
timos que sirven de tipo para la subasta, cuyos porm eno
res se han de form ular en los térm inos que aparecen del 
siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    n úm ero .........

se obliga á ejecutar las obras necesarias en la casa núm e
ro 2 de la Plaza de Santiago, de esta corte, anunciadas en
la G a c e t a  del d ia  en la can tidad  (en letra), con
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formadas 
al efecto , de que estoy enterado.

Lo que por órden de la Dirección general del ram o de 
27 del actual lo h  *go saber al público para conocim iento 
de los que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 29 de Mayo de 1865.=Tom ás Mojados.
5932— 1

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1853, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maestras 
com prendidos en el art. 1«o de la ley de Instrucción pú
blica las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 á 
2.999 rs. para Maestros, y  de 1.666 á 1.999 para Maestras; 
y en los que careciendo de dicho título acrediten su ap
titud y moralidad, al tenor del art. 181, las Escuelas i n 
completas de sueldos inferiores á los mencionados.

Las de una y otra ciase que resultan vacantes son 
las siguientes:

ESCUELAS D E NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de San Lorenzo y Solana del P in o , do ta

das con el sueldo anual de 2.50o rs. cada una.
Las plazas de Maestro auxliar de Alm odóvar del Cam

po y Herencia, con el de 2.200.
La Escuela de Santa Cruz de los C áñam os, con el de 

2 .000 .
La plaza de Maestro auxiliar de la Escuela superior 

de M anzanares, con el de 1.460.
La de Torralva de Calatraba, con el de 1.200.
La de la Escuela elem ental de Manzanares, con el del 

1.100 .
Las Escuelas del Villar y  Villar del P ozo , con el de 

1.000 .
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Hinojosa, Pozo-Amargo y Villar de la 
E n c in a , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. cada 
una.

La plaza de A yudante de Mota del C u erv o , con e 
de 2.200.

La de igual clase de las Escuelas de la fundación del 
R. Sr. Palafóx, en Cuenca, con la dotación de 6 rs. cjiarios.

La de igual clase de la Escuela de Huete con el sueldo 
an ual de 1.875 rs.

La Escuela de U ñ a , dotada con el sueldo anual de 
1.500 rs.

Las de|Fuentescusa, Rubielos-Altos y Valparaíso de A r
riba, con el de 1.250.

Las de Algarra, Casas de Santa Cruz, Castillo de Alva- 
rañez, Pajaron, Piqueras, Rivatajadilla, T orrubia del Cas
tillo y Yaltablado del Beteta, con el de 1.000.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Im on, Mazuccos y Robledo, dotadas 

con el sueldo de 2.500 rs. cada una.La de Zarzuela de Jadraque, con el de 2.000.
La de El Cardoso, con el de 1.660.
La de Iluertapelayo, con el de 1.200
La de Algar, con el de 1.000.La de Viuanueva de la Torre, con el de 800.
La de Valderebollo, con el de 780.
La de Yillacorza, con el de 740.Las de Arrnunia , y Yaldeaveruelo, con el de 720¿
La de Fraguas, con el de 585.
La del Torete, con el de 520.
La de La Loma, con el de 505.
La de La Barbolla, con el de 310.

Provincia de Madrid.
La Escuela de T orrelodones, dotada con el sueldo 

anual de 2.500 rs.
La de Patones, con el de 1.800.
La de la Alameda, c, n  el de 1.100.
Las de Fresnedihas y Gascones, con el de 1.000.

Provincia de Sogovia.
La Escuela de A!dea del Rey, dotada con el sueldo 

anual de 2.500 rs.La plaza de Maestro Auxiliar de E sp inar, con el de 
2.200.

Poovincia de Toledo.
Las Escuelas de Casar de Escalona y Ventas de Reta- 

mosa, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.
La de Arcicollar, con el de 1.25c,
Las de Casar de Talavera y Caudilla, con el de 1.100.
Las de Buenas Bodas, Fuentes (alquería de la Estr ella), 

Mina, Palomeque y Ventas de San Julián, con el de 1.000.
ESCUELAS DE NIN AS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Horcajo de los Montes y Solana del 

Pino, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.
La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar, y las E s

cuelas de Fuenllana y Santa Cruz de los Cáñamos, con 
el de 1.333.

La plaza de Auxiliar del Moral de Calalrava, de nueva 
creación, con el de 1A00.

La de igual clase de M iguelturra, con el del 900.
La Escuela de San Benito, con el de 7)0.
La de Villar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Mazarulleque, Pesquera, Pineda, Sa- 

ceda del Rio y Yaldecabras, dotadas con el sueldo anual de *.666 rs. cada una.
La plaza de Ayudante de la Escuela de Tarancon, con 

el de 1.500.
La de igual clase de la de Mota del C uervo , con el de 

1.467.
La de igual clase de la de Cuenca, fundación del R. 

S r. Palafóx, con 1{/% rs. diarios.
La Escuela de Poyatos, con el de 900.
La plaza de Ayudante de la de Iluete, con el de 750.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alcolea del P inar, Arbeleta, Campisá- 

balos, Cantaloja, Cañizar, Escumilla, Fuentelencina y Ro- 
manones, dotadas con el sueldo anual de 1.657 rs. cada, 
una.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Cercedilla, C olm enarejo, El Vellón 

Montejo de la Sierra, Pezuela de las T o rre s , Rozas de 
Puerto-Real y Zarzalejo, dotadas con el sueldo anual de 
1.666 rs. cada una.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dotada con 

el sueldo anual de 1.800 rs.
Las Escuelas de Aldealuenga de Pedraza, Aldehornos, 

Arcones, Cerezos de Arriba, Condado de Caslilnovo, 
Cuevas de Probanco, Gallegos, Mu ño pedro, Navafria, 
Orejana, Sanchonuño, San Pedro de Gaillos, T orreadra- 
da, Torrevaldesao.pedro, Valleruela de Sepúlveda y Gre
ñas, con el de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de la Escuela de Carbo
nero el Mayor, con el de 1.500.

Provincia de Tolch.
La Escuela de Totanés, dotada con el sueldo anual 

de 1.500 rs.Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru ta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de In s 
trucción pública de la respectiva provincia, la cual eleva
rá  á este Rectorado c >n su propuesta las instancias o r i 
ginales que le hayan sido presentadas en el térm ino de 
un mes, contado desde el dia que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial d é la  misma.

Madrid 2 de Junio de 1 865.=EI Rector, Marqués de 
Zafra.

Fábrica Nacional del Sello.
El dia 16 del actual, de doce á doce y media de la ma

ñana, tendrá efecto en esta Fábrica la segunda subasta 
para la adquisición de 125 libras de tinta n gra de p r i
m era clase y 600 id. de segunda que para todas sus ela
boraciones necesita la misma en el próximo año econó
mico de 1865 á I866¡, con arreglo á lo mandado en Real 
órden de 15 de Mayo próxim o pasado.

. Lo que se avisa al público para su conocim iento; a d 
virtiendo que el rem ate se verificará con sujeción al p lie
go de condiciones publicado en la G a c e t a  del Gobierno, 
núm ero 84, del dia 25 de Marzo último.

Madrid 3 de Junio de 1865.=E1 A dm inistrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Gobierno de la provincia de Almería.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 

de Castro, dolada con el haber anual de 3.000 rs., se 
anuncia al público á íin de que los aspirantes á dicha 
plaza, en el térm ino de 30 dias, contados desde el que se 
inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, d iiijan  sus solicitudes docum en
tadas al referido Municipio, conforme en un todo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 16 de Mayo de 1865 .= Sartorius. 5999—3

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sanidad 

de 28 de Noviem bre de 1855, y reglam ento de 9 de 
Noviembre de 1864 se crea en el pueblo de P edroñeras 
una plaza de M édico-cirujano titular con la dotación 
anual de 4.000 rs. Los aspirantes rem itirán  sus solicbu- 
des al Alcalde del expresado pueblo en el preciso térm i
no de un mes desde la publicación del presente anuncio.

Cuenca 23 de Mayo de 1865.=»Joaquin del Puevo.
6002

Gobierno de la provincia de Logroño.
Habiendo sufrido extravío las cartas de pago de dos 

depósitos necesarios constituidos en esta sucursal en 20 
de Marzo del año último por D . Luis Martínez, de esta 
vecindad, para responder del prim ero y tercer trozo de 
la carre te ra  de Soria á esta cap ita l, im portante la del 
p rim ero 430 rs., dem arcada con los núm eros 217 de en 
trada y 60 de inscripción , y la del segundo de 209 rea 
les eon los núm eros 216 de entrada y 59 de inscripción, 
se publica por medio del presente anuncio en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 97 d é la  instrucción de 
la Caja general de Depósitos de 4 de Diciembre de 1861.

Logroño 1.° de Abril de 1865.=E1 G obernador, Dio
nisio de Revuelta. % 4657
Alcaldía constitucional de Puebla de Guzman.

D. Antonio Diaz M ora, Alcalde Presidente del A yun
tam iento constitucional de esta villa.

Hago saber que por dimisión que ha hecho D. José 
Manuel Rayón, que la desem peñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este M unicipio, dotada con 7.500 rs. anua
les; y en su consecuencia, en sesión ordinaria celebrada 
en el dia de ayer ha acordado hacerlo público por m e
dio del presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , á fin de que los aspi
rantes á aquella puedan presentar sus solicitudes acom 
pañadas de los docum entos que acrediten sus méritos á 
dicha corporación en el térm ino de 30 dias, á contar des
de el siguiente al en que aparezca dicha inserción en el citado periódico oficial.

Puebla de Guzman 15 de Mayo de 1865.=iAntonio 
Diaz M ora.=P. A. de A. C ., Manuel Aguayo , Secretario 
interino. * 5962__1

Alcaldía constitucional de Ciudad-Real.
Declarado por el ilustre Ayuntam iento de mi presi- 

d n da y doble núm ero de mayores contribuyen tes de ne
cesidad que se provean en esta capital dos plazas de Mé
dico-cirujanos titulares, en cum plim iento á loqu e dispone 
el reglamento de 9 de Noviembre del año último, han  acor

dado á la fez  anuncien  al público dichas plazas pa ja  su 
provisión term inados que sean los 30 dias que se s ñalaa 
para la presentación de solicitudes. Cada plaza está do
tada con 4.000 rs. anuales, con más las obvenciones co n 
tenidas en el a» t. 2.* del citado reglam ento.

Los que aspiren á ellas dirigir¿To á esta Alcaldía sus 
solicitudes acom pañando la relación' de m éritos docu
m entada.Es de advertir que, además de las condiciones gene
rales que contiene el reglam ento , hay una especial que 
dice:

“ Será tam bién obligación de los facultativos titulares 
asistir á los enfermos pobres de las tres aldeas anejas á 
esta ciudad, tituladas Las Casas, Valverde y  Poblachuela, 
personándose en ellas en cuanto tengan aviso de que 
existe cualquier enfermo, á quien le harán todas las visi
tas que su estado exija y su conciencia les aconseje.»

Los contratos que se celebren con los que sean nom 
brados durarán  dos años.Ciudad-Real 26 de Mayo de 1865.=R ainon deBoada.5985

Alcaldía constitucional de Coronil.
D. Diego Velez Carmona, A l c a l d e  Presidente del A yun

tam iento de esta villa.En cumplimiento á órden del Sr. Gobernador de esta 
provincia y á las disposiciones que com prende el 
mentó orgánico de 9 de Noviembre de 1864, ha acordado 
este Ayuntamiento asociado de mayores contribuyentes 
la creación y provisión de dos plazas titulares, la una de 
Médico-cirujano y la otra de Médico solamente, dotadas 
ámbas, como partido de prim era clase por constar este 
pueblo de 1.106 vecinos, con el sueldo de 8.000 rs. divi
sibles entre los dos Profesores á juicio del Sr. Goberna
dor, v bajo las condiciones, obligaciones y derechos que 
prescribejel citado reglam ento: el contrato se entiende por dos años, á contar desde el dia en que los agraciados 
sean posesionados en sus respectivas plazas.

Los aspirantes á ellas deberán dirigir á esta Alcaldía 
sus solicitudes y relaciones de méritos docum entadas 
en el plazo de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia de que trascurrido  dicho térm ino se proce
derá á la  provisión, siguiendo los trám ites y formalidades 
establecidas en los artículos 16 y 47 del repetido r e 
glamento.Coronil 27 de Mayo de 1865.*Diego Y elez.=P . A. D. A*, 
José M. Vidal, Secretario. 45968

Alcaldía constitucional de Villarrobledo.
D. Pascual Acacio y Moreno, Presidente del A yunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que se halla vacante una de las plazas 

de Médicos titulares de esta población, que consta de 2.071 
vecinos, y pertenece á la provincia de Albacete y parti
do judicial de La Roda. Dicho destino está dotado con el 
sueldo de 2.666 rs. pagaderos por trim estres vencidos, y 
el Facultativo tendrá la obligación de asistir á 200 fami
lias de pobres y menesterosos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el térm ino de 30 dias, acompañando las relaciones de 
méritos que previene el art. 15 del reglam ento de 9 de 
Noviembre de 1864.

Villarrobledo 30 de Mayo de 1865.==PascuaI A cacio .=  
Gregorio Urbano Romero. 5969

D. Pascual Acacio y Moreno, Alcalde constitucional de 
esta villa. #

Los Facultativos de cirugía que deseen obtener dos 
plazas de titulares en esta población d irigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el preciso térm ino de 30 dias, 
con las relaciones de sus títulos y de los m éritos quo 
hubieren  contraido : estos destinos se hallan dotados con 
el sueldo anual de 4.434 rs. cada uno, pagaderos por t r i 
m estres vencidos de los fondos municipales; y los P rofe
sores tendrán la obligación de asistir gratu itam ente á 200 
familias de pobres y menesterosos.

Villarrobledo 30 de Mayo de 1865.—P. Acacio.=»Grego- 
rio Urbano Romero, Secretario. 5969

D. Pascual Acacio y Moreno, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber que por acuerdo de la Corporación m u
nicipal de mi presidencia, asociada de un duplo de con
tribuyente'. al núm ero de Concejales, se han creado dos 
plazas de Farm acéuticos titulares en esta población, sin 
sueldo alguno y con derecho á recib ir por trim estres 
vencidos e! im porte de los medicamentos que sum inistre 
cada uno á las 200 familias de pobres y menesterosos que 
se les designen.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en el preciso térm ino de 30 d ias, acom pañando una 
relación de los títulos académicos que les ad o rn en , y  de 
los méritos que hubiesen contra ¡do.

Villarrobledo 30 de Mayo do 1865.=»P. Acacio.=*Gre- 
gorio Urbano Romero, Secretario. 5969

Alcaldía constitucional de Istán.
D. Pedro de Rivas Galeas, Alcalde constitucional de 

esta villa &c.
Hdgo saber que habiéndose creado en este pueblo la 

plaza titu lar de un Farm acéutico, conforme al ReM decreto 
de 9 de Noviembre de 1864 y  reglam ento de la misma 
fecha, con el sueldo fijo de 1.200 rs. y 790 rs. más por 79 
familias pobres que exceden de las 70 que tiene obligación 
de dar medicamentos al precio de la tarifa oficial, que es 
á razón de 10 rs. cada una, componiendo una y otra p a r
tida el sueldo de 1.9)0 rs. vn. pagaderos por trim estres 
de fondos municipales, señalándose para la presentación 
de las solicitudes de los que aspiren á dicho empleo el 
tiempo de 30 dias, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para m ayor publicidad se fija el presente en Istán 
á 6 de Mayo de 1865.=Pedro de Rivas.=aPor su m anda
do, Miguel Moreno Añon, Secretario. 6000

D. Pedro de Rivas Galeas, Alcalde constitucional de esta villa &c.
Hago saber que habiéndose creado en este pueblo la 

plaza titu lar de un M édico-cirujano, conform e al Real 
decreto de 9 de Noviembre de 1864 y reglam ento de la 
misma fecha, con el sueldo fijo de 2.000 rs. y  1.580 por 79 
familias pobres que exceden de las 70 que tiene obligación 
de visitar, á razón de 20 rs. cada una, pagaderos por t r i 
mestres de fonóos municipales, componiendo una y  otra 
partida un sueldo de 3.580 rs. vn., disfrutando además la 
retribución que convenga con los vecinos que no tenga 
obligación de visitar, cuyo nom bram iento recaerá en p e r
sonas que reúnan los requisitos prevenidos; señalándose 
para la presentación de las solicitudes de los que asp iren  
á dicho empleo el tiempo de 30 dias, contados desde su  
inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de  
M a d r i d .

Y para su m ayor publicidad se fija el presente en 
Istán á 6 de Mayo de 1865.= Pedro de R iv as .« P o r su 
m andado, Miguel Moreno Añon, Secretario. 6080

Alcaldía constitucional de Alguezar.
Se hallan vacantes las plazas de M édico-cirujano y  

Farm acéutico de esta villa, dotadas la prim era con 2.000 
reales anuales, y 1.200 la segunda, las cuales se p rovee
rán  por tiempo de tres años. Las solicitudes y  relaciones 
de m érito se d irig irán  áesta  Alcoldía dentro  del térm ino 
de 30 dias, pasados los cuales se rem itirán  al G obierno 
de provincia.

Alguezar 21 de Marzo de 1865.=E1 Alcalde, M anuel 
A ndreu. 6001

Alcaldía constitucional de Guaro.
D. José Vidales R odríguez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que habiéndose acordado p o r esta Corpo

ración y doble núm ero de m ayores contribuyen tes aso
ciados con las formalidades que prescribe el reglam ento 
de 9 de Noviembre de 1864, la creación de u na  plaza de 
Farm acéutico titular para la asistencia de 459 familias po
bres que hay en este d is trito , considerado de segunda 
clase por con>tar de 557 vecinos, con arreglo a l ultim o 
censo , con la dotación anual de 1.600 rs. y 90 m ás por 
las nueve familias pobres que exceden del núm ero  de 
4 50, y además el importe de los medicamentos q u e  sum i
n istre  á los de esta 'c lase , se anuncia la vacante por el 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G aceta d e  
M a d r i d ,  para que dirijan á esta Alcaldía los que la. p re te n 
dan sus solicitudes; cuyas condiciones establecidas se h a 
llan de manifiesto en esta Secretaría m unicipal.

Guaro 28 de Mayo de 1865.—José Vidales R o d ríg u e z .*  
José Moreno. 5998

D. José Vidales Rodríguez, Alcalde constitucional de 
esta villa.Hago saber que habiéndose acordado por esta C orpo
ración y doble núm ero de m ayores contribuyentes, a so 
ciados con las formalidades que prescribe el reglam ento  
de 9 de Noviembre de 1864, la creación de una plaza de 
M édico-cirujano titu lar para la asistencia gratuita de 159 
familias pobres que hay en este distrito, considerado de 
segunda clase por constar de 557 vecinos, con arreg lo  al 
últim o censo, con la dotación anual de 3.000 r s , y  4 80 m ás 
por las nueve familias que exceden del núm ero  de 450, 
se anuncia la vacante por el térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de



incia y  G a ceta  de Madrid, p ara  q u e  d ir i jan  á esta  
Alcald ía  los q u e  la p re t e n d a n  sus  solici tudes y  re lac iones  
d e  m é r i to  d o c u m e n ta d a s  confo rm e al a r t .  15 de dicho r e 
g lam ento , cu y as  condiciones  es tablec idas se h a l l a n  de m a
nifies to  en  esta S ec re ta r ía  m u n ic ip a l ;  ten ien do  en te n d id o  
q u e  los m ay o res  c o n t r ib u y e n te s  se obl igan  á p rac t ica r  
las igualas p o r  su  c u e n ta  con las clames acomodadas, y  
a s e g u ra r  co n  ellas b a d a  30 rs. d iar ios  desde ei  im p o r te  
d e  la t i tu la r  q u e  *¿s la q u e  co r re  á cargo  del A y u n ta 
m ien to .

G uaro  28 de Mayo de 1865.=E1 Alcalde , José Vidales  
R od r igu ez , .= Jo sé  Moreno. 5998

Alcaldía constitucional de Gerona.
P o r  disposición  del  E xcm o. A y u n ta m ie n to  se ce le b ra 

rán  d os  sub as tas  p a ra  el a r r ie n d o  del teatro  de esta  c a p i 
ta l ,  la  p r im e ra  bajo  el tipo de 2.440 rs., y  la segunda  con 
e i  a u m e n to  de un  5 por 100 sob re  la can tidad  en  que  d icho  
a r r i e n d o  q u e d e  r e m a ta d o .e n  la p r im e r a ;  e n  cu y a  c o n s e 
cuencia  la p r im e ra  licitación t e n d rá  lu g a r  á las once  de 
la m a ñ a n a  del dia M del p ró x im o  m es  de Jun io , bajo  las 
condic iones  del pliego q u e  se halla  de m anif iesto  e n  la 
S ec re ta r ía  de  esta  Municipalidad.

G eron a  31 de Mayo de 1865.— El A lcalde co n s t i tuc io 
n a l ,  Ignacio  Bassols. 5967

Comisaria de Guerra de la Fábrica-fundición  
d e  Trubia.

El Comi>ario de G u e r ra ,  I n te r v e n to r  ad m in is t ra t iv o  
d e  esta Fáb r ica - fu nd ic ió n .

Hace sab er  q u e  d eb iendo  sacarse  á r e m a te  el t r a s -  
porte^desde esta  F ábrica  á las Maestranzas  de C ar tagena  y  
C o ru ñ a  de 43.422 k i log ram os  p ró x im a m e n te  en  h ie r ro s  
y  l im as ,  se a n u n c ia  al p úb lico  p ara  q u e  las p erso nas  q ue  
g u s te n  in te re sa rse  en  él p u e d a n  p re s e n ta r  sus  p ro po s i
ciones  e n  p liegos c e r r a d o s  en  las oficinas de este  es tab le 
cim ien to ,  a r re g lad as  al modelo  q u e  á con tin u ac ión  se 
e x p resa ,  el d ia  t i  de J u n io  p róx im o , á las doce y  m ed ia  
d e  su m a ñ a n a ,  cu y o  pliego de condic iones  se ha l la rá  de 
manif ies to  e n  esta  Comisaría  de m i cargo.

T ru b ia  31 d e  Mayo de  1865.— Pablo de  Capdevifi* v  I 
Vilaró.

Modelo de proposición.

El q u e  suscr ibe ,  vec ino  de  T  , en te ra d o  del a n u n 
cio  y  pliego de co ndic iones  p a ra  el re m a te  de la c o n d u c 
c ión  d e  h ie r ro s  y l imas desde  esta  F abrica  á las M aestran 
zas  .de Car tagena  y C oruñ a ,  se  obliga á su cu m p lim ien to  |
p o r  el p rec io  de T  reales  q u in ta l  m étr ico  los efec- i
tos  d es t in ad o s  á Cartagena , y  de T . . . . «  reales idem  idem 
los de la C oruña ,  p a ra  lo cua l  a c o m p a ñ a  el d o c u m e n to  
p re v e n id o  e n  la co ndic ión  4.*

(Fecha y  firma.) 5971

Junta económ ica del Departamento de Marina de Cartagena.
El Capitán gen eral del D ep ar tam e n to  de Marina de 

Cartagena, P residente de su  J u n ta  económ ica  &c. &c.
Hace s a b e r  q u e  en  o bse rva nc ia  á lo p reven ido  en  Real 

ó r d c n  de 26 d e l  ac tual  se saca n u e v a m e n te  á pública  li
ci tac ión  el s u m in i s t r o  d e  los te jidos de hilo  y a lgodón  q ue  
se  c o n c e p tú a n  n ecesar ios  en  es te  a r se n a l  d u r a n te  el año  
eco nó m ico  de 1865 a 1866. bajo  el pliego de condic iones  
especia les  q u e  con  la n o ta  de  d ichos  géneros  y  modelo  
d e  proposic ión  a p a rec en  in se r to s  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
d e  25 d e  Marzo úl t im o, y con  es tr ic ta  o bse rva nc ia  en  lo 
d em ás  á lo p re c e p tu a d o  e n  las regias  de genera l idad  
ap ro b a d a s  p o r  o t ra  Real o rd e n  de 27 de Abril  de 1862; 
todo  lo cu a l  se halla  de  m anif ies to  en  la Sec re ta r ía  de 
es ta  C apitan ía  g en era l .  Y para el  rem ate ,  q u e  ha de te n e r  
lu g a r  an te  J a  J u n ta  económ ica  de es te  d icho  D ep a r ta 
m e n t o ,  e s ta  s eñalado  t i  dia 30 de Ju n io  p ró x i m o ,  á la 
u n a  d e  su  t a rd e ,  á cu y a  h o ra  d e b e rá  p r in c ip i a r  el acto. 
^  C ar tag en a  31 de Mayo de 1865. =  A nton io  E s t r a d a .—  
P or  m a n d a d o  d e  S. E . ,  José María de Tapia . 5995

El C ap i tán  g en e ra l  de l  D ep ar tam en to  de M arina de 
C ar tag en a ,  P re s id e n te  de su J u n ta  ec o n ó m ic a  &c. &c.

Hago s ab e r  q u e  en  c u m p l im ie n to  á lo d ispues to  en 
Real o rd en  de  26 de Mayo últ imo, se saca n u e v a m e n te  á 
p u b l i c a  licitación  el s u m in is t ro  de los tejidos de seda 
y  seda y  lana q u e  se co n ce p tú a n  necesarios  en este a r 
sen a l  d u r a n t e  el añ o  económ ico  de  1865 á 1866, bajo el 
p l iego  de condic iones  esp ecia les  que  con la nota de d i 
chos  g én e ro s  y m ode lo  de proposición ap a recen  in se r tos  
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 25 de Marzo p ró x im o  p asa 
do, y  co n  es t r ic ta  o b s e r v a n c ia  adem ás á lo p rec ep tu ad o  
e n  las reglas  de  g en era l idad  a p ro b ad as  p o r  o tra Real o r 
d en  de 27 de A b r i l  de  1862; todo lo cua l se halla de  
m an if ies to  en  la S ec re ta r ía  de esta Capitanía  genera l .  Y pa- 
ra je l  re m a te  q u e  ha d e  t e n e r  lu g a r  an te  la J u n ta  e c o n ó 
m ica  de este d icho  D ep ar tam en to ,  está señalado  el (lia 3 
de Ju l io  p ró x im o  á las doce de su  m a ñ a n a ,  á c a v a  h ora  
d e b e r á  p r in c ip i a r  el acto.
. C a r tag en a  i.° de J u n io  de 1865 — A nton io  E s t rad a .* -  

P o r  m a n d a to  de S. E., José María de Tapia 5996

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ea virtud de providencia del Ilmo. Sr. D. Manuel Martínez 

Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por e¡ presente anuncio y té» mi
no de 30 dias ai tenedor de una lámina de Deuda corriente del 
5 por 100 no negociable, núm. 125, de rs. vn. 145.367, pertene
ciente al pió legado, fundado en la Junta municipal de Beneficen
cia d éla  villa de Graus por D. Francisco Manuel, para que la 
presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye pa
ra justificar su extravío, bajo apercibimiento.

M adrid 2 de Junio de 1865.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 6014

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P ri- 
da, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de p ri
mera instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á Cons
tantino de la Cueva y Perez, hijo de Juan y de Francisca, casa
do, de oficio cantero, natural de Cividiello, provincia de Astu
rias, vecino de esta corte, y  cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, que principiarán á contarse desde 
el de la inserción del presente anuncio, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan de la causa criminal que se 
instruye por lesiones; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 4 865.=Cándido Capilla. 5642

D. José María Cortés y Villalon, Juez de paz é interino de 
prim era instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 27 I 
dias á D. Manuel de Medina, vecino de esta ciudad, residente 
en Sevilla, comisionista, para que dentro de dicho término se pre- I 
sente en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que trascurrido 
sin verificarlo se le declarará contumaz y sustanciará el proce
dimiento en su rebeldía.

Cádiz Mayo 3 de 4 865 .=José Cortés.=Narc¡so María Lo
zano. 5370

El Presidente de la Sala prim era de la Audiencia territorial 
de Valencia.

Hace saber que en la causa que pende en la Sala en segunda 
instancia, sustanciada en el Juzgado de Hacienda de Castellón de 
la Plana contra Bautista Sospedra y Segarra , «Rafael Beltrán y 
Puig, José Moya y Pradas y Bautista Ferrer y R am bla, sobre 
defraudación, resistencia y  amenazas al Interventor del portaz
go de Santa Magdalena de Pulpis D. Francisco Rodríguez, por 
providencia de 28 de Noviembre de 1864 se mandó ofrecer la 
causa al referido Interventor por si quiere ser p a r te ; y  no ha
biéndose podido notificar por no ser habido á pesar de las dili
gencias practicadas, se ha acordado se le haga saber por medio 
del presente edicto para que dentro de 80 dias, á contar desde 
el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa
rezca si se muestra parte ó conteste que no lo hace; bajo aperci
bimiento que no verificándolo dentro dicho término le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 4 9 de Abril de 1863.=Juan Cano Ma- 
nue l.= P o r su mandado, Luis Medrano. 4994

CORTES.
SE N A D O . I

PR ESIDENC IA D E L  EXCMO. SR. MARQUÉS DE L DU ERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Junio 

de 1865.
Se ab r ió  á las dos y  m edia ,  y le ida el ac ta  de la an te 

r io r ,  fué aprobada .
El Senado  q uedó  en te ra d o  de q u e  los Sres.  M arq ués  

de  Valdeterrazo  y  D. F ranc isco  García Hidalgo ing resab an  
re sp ec t iv a m en te  en  las secciones cu a r ta  y  qu in ta .

Pasó a la com is ión  q u e  en t ien d e  en el a sun to  u n a  e x 
posic ión dir ig ida al Senado  p or  los R ela to res  do la Real 
Aud ienc ia  de  A lbacete ,  solici tando q u e  a! d iscu tirse  la 
ley  de arreglo  de T r ib u n a le s ,  se les co n cedan  derechos  
pasivos, ó se adopte  en  s u  favor la d e te rm in ac ió n  q u e  se 
creo más ju s ta  en  r e m u n e r a c ió n  de lo mucho  q u e  t r ab a 
ja n  de oficio en  lo cr im inal .

O cu p an do  la t r ib u n a  el Sr. Mata y  Alós, leyó él dictá- 
m en  de la m ay o ría  de la comis ión  re la t ivo  al proyecto  
de ley in tro d u c ie n d o  a lgunas  re fo rm as  en  la g en e ra l  de 
re t iros  m il itares,  y dijo

El Sr. M A T A  Y ALÓS: I lay  dos votos pa r t ic u la re s ,  
uno  de ellos del Sr. Rentero . Este Si\ Senador  se ha a u 
sen tado  acc iden ta lm en te  de Madrid , y me rogó q u e  le y e 
se su voto p ar t icu la r .  C um pliendo  con este  encargo , voy 
á te n e r  el h o n o r  de leerlo al Senado.

Acto con t in u o  leyó en efecto e! m ismo Sr. Mata y Alós 
el voto p a r t ic u la r  susc r i to  por el Sr. Rentero  y Villa a c e r 
ca del referido p royecto  de ley de re t iros  mil ita res.

S eg u ida m en te  ocupó  la t r ib u n a  el Sr. P as to r ,  y  leyó 
su  voto p a r t ic u la r  re la tivo  ta m bién  el p royec to  de ley 
de  re tiros  m il i tares.

El Sr. P R E S ID E N T E : El d ic tam en  y jos volos P e l i 
cu la res  qu e  a c a b a n d o  leerse se im p r im irá n  y r e p a r t i r á n ,  
s eñalándose  dia  p ara  su  discusión.

El Sr.  ESC U D E R O : Pido la pa labra .
Ei S r.  P R E S ID E N T E : La tiene  V. S.
El Sr. E SC U D E R O  : Sres. Senadores ,  en  el d ia  a n t e 

r io r ,  no h a l l án d o m e  yo en  es te  sitio, p o rq u e  ocupaciones  
u rg en tes  del serv ic ie  me ten ían  en  o tro  lugar,  fué i n t e r 
pelada la comisión que  en t ien de  en el p ro yec to  de ley de 
im p re n ta  , y á la cua l  tengo el h o n o r  de p er ten ecer ,  por  
el Sr. B e rm ud ez  de Castro en  uno s  té rm in o s  q ue  S S. me 
p e rm i t i r á  calificar de d u r o s ,  inusi tados  ó in justos  ; y yo 
creeria  fa ltar al respeto  q u e  debo al S enado  y  á la co n si
deración  q u e  m e debo  á mi m ism o : si tan p ro n to  como 
me h e  ap e rc ib ido  de este in c iden te  no  m e  a p re s u ra ra  á 
d a r  a lg u n a s 'e x p l ic a c io n e s , y  para  ello m e ha  de perm i t i r  
el Senado  haga a lguna ligerísiina historia de lo q u e  ha su 
cedido en. la com is ión ,  p o rq u e  esa ha de ser  la p ru eb a  
m ás  c o n c lu y en te  q u e  pueda darse en  su  favor.

La comisión fué n o m b ra d a  á consecuencia  de h a b e r  
p re sen ta d o  el Gob ie rno  el p ro y e c to  de R y  re la t ivo  á la 
im p re n ta .  Esta se re u n ió  y tropezó  con u n a  g ran  d if icu l
tad, y  es la de q ue ,  s iendo la m ayoría  de indiv iduos  que  
sos ten ían  la polít ica del Gob ie rno  , no p od ían  re hu sar ,  
conociendo la delicadeza y  c i rcun stan c ias  q u e  co n c u r re n  
en el digno Sr.  S enador  D. Cirilo Alvarez , en elegir le p a 
ra  la p r e s id e n c i a , no  o bs ta n te  s e r  u na  cosa sabida q u e  
no podía es ta r  de acu erd o  con  n u e s t ra  opin ión  en  la^ma
t e r i a ,  y  q u e  p o r  cons igu ien te  no dejaba de h a b e r  cier ta  
anom alía  en ello. La comis ión, p u e s ,  lo eligió para  su P r e 
s id e n te ,  v e n  la r e u n ió n  q u e  in m ed ia ta m en te  tuv im os 
quiso h a c e r  d im is ión  de su c a rg o ,  sin que  nosotros  p u 
d iéram os  acep ta rla  ; y  con el celo q u e  le d is t ingue, y c r e 
y en do  q u e  su posición especial le obligaba á s e r  m ás  ef i
caz , nos  re u n ió  d iferentes  veces, p ro m ov ié nd ose  las d is-  

¡ elisiones q u e  no necesi to  dec ir  al b en ad o  c u á n  de ten idas  
y acaloradas  h a n  deb ido  ser  t r a tá n d o se  de u n  p royecto  
de ley q u e  en c ie r ra  una  cuest ión  a l tam en te  polít ica ,  u n  
Código p en a l  y  u n o  de p ro ced im ien to s ;  p u e s  el Senado  
c o m p re n d e  b ien  las g ran d es  dif icultades  q u e  h a b ía n  de 
o frecerse en  el d esem peño  de este co m et id o ,  po rqu e  era  
im posib le  q u e  aun  es tando  de acu e rd o  todos sus  in d iv i 
duos en  cuestiones  tan a rdu as  se v en t i la ra n  en  poco t iem 
po y  con facilidad.

Tuvo, pues,  la comisión d ife rentes  re un iones ,  d isc u t ié n 
dose en  ellas am p liam en te  acerca de los p r inc ip ios  c o n 
signados  en la ley y en sus deta lles; y  p o r  ú l t im o, h a b i e n 
do d iferencia  en  la m an era  de co n s id e ra r  las cuestiones 
q u e  el p ro ye c to  con ten ia ,  nos  pareció  co n ven ien te  q u e  el 
Sr.  P re s id en te  de la comis ión se s irv iese in d ic a r  al Go
b ie rno  lo o po r tun o  q ue  seria co n cu rr ie se  el Sr. Minis tro 
de la G obernación  á una  de n ue s t ras  re u n io n es  p ara  ver 
si podíamos v en ir  á un  ac u e rd o  com ún; y cu a nd o  digo e s 
to, se co m p re n d e  q u e  no hago  referencia al Sr.  Alvarez, 
q u e  desde el p r im e r  dia manifestó  que  form aría  voto p a r 
t icu la r .  Efec tivamente , el Sr. Alvarez se acercó al Sr. P r e 
s iden te  de la Cám ara  y le indicó  ei deseo de la comisión, 
c i rc u n s tan c  a q u e  me ha parecido  opo rtun o  consignar ,  
p o rq u e  a u n  cu a n d o  no he leído el Diario de las Sesiones, 
h e  le ido en la G a c e t a  q u e  S. S. dijo hab ía  c reído  c o n v e 
n ien te  se citase al Gob ie rno,  cues esto se h izo  en v ir tud  
de ac u erd o  de la comisión. El Sr.  Minis tro de la G o
b ern ac ió n  asistió á una  reun ió n ,  en  la q u e  no pudo  h a l l a r 
se p resen te  al p r in c ip io  el Sr. P re s id en te  p o rq u e  Se lla
m a b a n  á o tra  p a r te  ocupaciones graves . E n  ella se in v ir 
t ie ron  cerca de tres  horas ,  sos ten iendo  yo un  largo d e 
bate , en  el q u e  dije mi p are ce r  y  los inconvenien te s  q u e  
yo en con trab a ,  au n  cuando  no  fuese en  el p en sam ien to  
g enera l ,  igu a lm en te  que las dificultadas que h ab ían  o c u r 
rido á los d ignos ind iv iduos  de la cotnis ion, e x p on ie nd o  
el m odo  con q ue  en  mi se Air podia  m a r c h a r  el p royecto  
ade lan te  s in  g rav es  a l te rac ión  >s, a u n  cu a n d o  q u i tán d o le  
algo de la aspereza q u e  pud ie ra  verse  en  él.

T uve la fo r tun a  de q u e  el Sr Ministro de la G o b e r 
n ac ió n  convin iese  en  q u e  el p ro yec to  de ley de i m p r e n 
ta podia m e jo ra rse  in d u d a b le m e n te  acep tando  las ind ica
ciones q ue  le h ab ían  sido hechas, y que  m anifestase  q u e  
se ha l laba  co n fo rm e con el p en sa m ien to ;  p ero  co no no  
era  u n a  obra  ex c lus iv am en te  su y a ,  s ino  q u e  hab ía  sido 
acep tado  en Consejo de Ministros, tenia necesidad de h a 
cerlo  p resen te  á sus  d ignos  com pañeros .  Q uedam os en  
esto, y q u e  se nos ind icaría  el resu ltado  de esa confe ren 
cia, p ud iend o  e n t r e  tanto  r e u n i r se  la comis ión  para  e n 
te n d e r se  e n  los detalles, Con esto se c o m p ren d e rá  q u e  la 
comisión no  podia m a r c h a r  d e s e m b a ra z a d a ,  p o rq u e  los 
deta lles im p o r ta b a n  poco c u a n d o  la p ar te  im p o r ta n te  
quedaba  p en d ien te  de esa c i rcuns tanc ia ,  y  no  se e x t r a ñ a 
rá  q u e  la comisión su s p e n d ie ra  sus  trabajos.

Aquí debo h a c e r  alguna indicación de lo q ue  manifestó  
el Sr.  A lvarez respec to  á c r ee r  q u e  se hab ia  v en ido  á u n  
ac u e rd o ;  pa rec iéndo le  q u e  ya no tenia  necesidad  de c o n 
v o c a r  la com is ión  hasta  que, re u n id o s  los ind iv iduos  q u e  
c o m p o n í a n l a  m a y o r ía ,  tuv ié ram o s  t o l o  d e p u e s t o  y le 
av isá ram o s  p ara  c i ta r  á una  r e u n ió n  en  q u e  se fo rm ulase  
el p ro yec to  q u e  se habia de p re s e n ta r  al Senado.

En  esto  me p e rm i t i r á  S. S. le diga que  padeció  dos eq u i
vocaciones:  u n a  de hecho, y otra q u e  p ud ie ra  l lam arse  de 
derecho . La de  hecho  en  c r e e r  q u e  hab íam os q uedado  de 
ac u erd o  p a ra  p o d e r  c o n t in u a r  en  la confección de ese 
p ro ye c to  de ley, puesto  q ue  como acabo de re fe r i r ,  au n  
cu a nd o  hab ia  sido aceptado el p e n sa m ien to  p or  el s e ñ o r  

i Minis tro de la G ob ernac ión ,  e ra  sin  perjuicio  de d a r  c u e n 
ta de ello en  el Consejo de M inis tros;  y en  cu an to  á la 
equ ivocac ión  de derecho , consiste en  q u e  no c reo  an d u v o  
m u y  exacto S. S. al d ec ir  q u e  ios ind iv iduos  de la m a y o 
ría pod ían  r e u n i r s e ,  y cu a nd o  es tuv iesen  d ispuestos  para  
p re s e n ta r  el d ic tám en  le av isar ían  á fin de co n v o c a r  á 
una re u n ió n  p a ra  dejarlo  fo rm u lado  def in i t ivam ente ,  pues  
no  h ab ian  de ir  á re u n i r s e  s in  guia , buscánd ose  co m o  
amigos, t r a tá n d o se  de  u n  p ro y e c to  tan  im p o r ta n te ,  s i e n 
do p o r  el co n t ra r io  a t r ib u c ió n  del P res iden te  el c o n v o 
carlos ,  s in  q u e  por esto t r a te  y o  de d ir ig i r  n in g ú n  cargo 
al S r.  Alvarez, q u e  p a r t ic u la rm e n te  hab ia  d icho  á alguno  
de los in d iv iduos  de la com is ión  q u e  c u a n d o  les parecie- 

I ra  o p o r tu n o  le av isa ran  p ara  cit ¡r á fin de te rm in a r  ese 
I asunto .

Creo q ue  con esto q ueda  d em o s trad o  c u m p l id a m e n te  
q u e  la comisión no tiene cu lpa n in gu na  en  el re t ra so  q u e  
h a y a  podido su f r i r  ese p royecto ,  asi como tam poco  pue  
de  c a u sa r  ex trañ ez a  q ue  no h ay am o s  ten ido  noticia del 
re su l tad o  q u e  esp e rá ba m os  ac erca  de la aceptación del 
p en sam ien to  p o r  el Consejo de Ministros, p o rq u e  h a b ie n 
do tenido  lu g a r  la conferencia  de la comisión con  el s e 
ñ o r  Minis tro en  el dia 7 «le Abr 1, ledos sabem os lo o c u r 
r ido  p o s te r io rm e n te  y los largos debates  que h an  tenido 
lu g a r  y q u e  tanto  h an  o cupado  al Sr. Minis tro de la G o 
b e rn ac ió n ,  s in  q u e  p o r  o tra  p a r te  la comis ión  se h a l la ra  
en  el caso de exc ita r  al G ob ie rno  de S. M. para  q u e  resol
viera esa d if icultad. No ha h a b u io ,  p u e s ,  razón  para  que  
se increp ase  á la com is ión  d ic iéndo la  q u e  no  era á rb i t ra  
p a ra  d e ja r  d o rm ido  u n  p royec to  de ley, ya p roced iese de 
la in ic ia tiva del Senado, ó del G obie rno. Én esto no  a n d u 
vo exacto  el Sr .  S en ad o r  q ue  así se ex p resab a  h ab lan d o  de  
la comisión de  im p re n ta .

Yo c o m p re n d o  q u e  en  u n  p ro ye c to  de ley, deb ido  á 
la in ic ia t iva  del S enado  , p ue da  la comisión ser  más ac
t iva en  su despacho; pero  no juzgo  q u e  cu a n d o  es deb ido  
á la in ic ia t iv a  del G ob ie rn o ,  y este  por u n a s  ú  o tras  c i r 
cu n s tan c ia s  deja de  l levar  ade lan te  los t r ab a jo s ,  vaya á 
exc itá rse le  q ue r ie nd o  t rae r  al debate  cuestiones q ue  hasta  
p u e d e  s uced er  q u e  en  a lgunos  m om en tos  fuese co n v e 
n ien te  alejar.  No so halla ,  p u e s ,  la comis ión  en el caso 
de  m e re c e r  esas in cu lpac iones  tan  severas  q u e  la ha d i 
rigido el Sr. B e rm ud ez  de  Castro  por dilaciones q u e  n o  

i se h an  podido e v i t a r , y  c u a n d o  no  se tra ta  de u n  p r o -  
I yecto  de tan  escasa im p o r tanc ia  respec to  ai q u e  p ueda  

decirse  q u e  t re s  m eses  es u n  período  tan  la rgo para e x a 
m in a r  u n  a s u n to  de ta n ta  g ravedad .  Si se re g i s t r a r a n  los 
A rchivos  del S enado  y  del C ongreso ,  a lgunos casos a n á 
logos á este se e n c o n tra r í an ,  y  a u n  de m ay o res  d i lac io 
nes; y r e c u e rd o  u n  p ro ye c to  p resen tado  p o r  el Sr. P o sa 
da H er re ra  so b re  e n san ch e  de p o b la c io n e s , p a ra  el que  
se n o m b ró  u n a  comis ión q u e  se manifestó  hosti l a i  p ro
yecto , q ue  q ue dó  dorm ido  y luego fué re tirado. De modo 
que  a u n  cu a n d o  h u b ie ra  q uedado  este  a s í , lo cual no h a  

I sucedido, no se r ía  cosa n ueva .
Yo no  d iscuto, a u n q u e  quizá p u d ie ra  hacerlo, el d e r e 

cho  del Sr. B er tnudez  de Castro p a ra  in te rp e la r  á la c o 
misión; pero  lo que  sí d ud o  es q u e  los té rm inos  en  q u e  lo 
hizo fuesen o po rtun os ,  p o rq u e  no creo  se h ab rá  oído n u n 
ca cu ei P ar lam en to  dec ir  q u e  la comisión no  cu m plia  
con su  d eb e r  d e ten iendo  un pro yec to  de ley: se h a b r á n  
hecho  excitaciones  para q u e  se ac tiven  los trabajos; pero  
no  o tra  cosa, y  m u ch o  m énos  ped ir  la lec tura  q u e  quiso  S. S, se hiciera ayer, y que el ór. Presidente rechazaba,

au n q u e  p o r  ú l t im o  accedió á .ello c rey én d o lo  de regla
mento, de la l iría d é l o s  individuos que  c o m p o n ía n  la co
misión, que r iend o  como poner los  en  tablil la de este modo.

No creo  q u e  debo m oles ta r  m ás  al S en ad o  después  de 
hecha  la re lación d é lo s  hechos  con una  exacti tud  q ue  n o  
puede  ponerse  en duda ,  y  de h a b e r  just ificado con esto a 
la com nio ri  d em o s tran d o  q u e  no ha fa ltado al c u m p l i 
miento  de sus deberes,  hac iendo  v e r  q u e  en  todo caso no 
ln b i a  ra z ó n  para  t ra ta r la  de la m a n e ra  q u e  lo hizo b. b., 
y m u ch o  tnénos para v en ir  de un  modo in us i tado  v  a b 
s o lu tam en te  n ue vo  á q u e r e r  p oner  a los in d iv iduos  de la 
comisión como á la v e rgüenza .  C o n c lu y o , pues, rogando  
al  S enado  me dispense el t iempo q u e  he  m olestado su  
a tención  , y  a n u n c ia n d o  q u e  mío pud iend o  en  mi c o n c e p 
to c o n t in u a r  en  el d esem p eñ o  de mi ca rgo  como in d iv i 
duo  de la comisión después de lo q u e  ha ten ido  lugar, 
h o y  m ism o es tará  p resen tada  mi re n u n c ia  p ara  que  el 
S enado  se s irva d isponer  m i re e m p la z o , s in  q u e  esto s ig 
n ifique  q u e  no estoy  de acu erd o  con el G ob ie rn o  de S. M., 
con el q u e ,  como he  ind icado ,  q ue d a m o s  conformes a u n  
cu a n d o  al principio  p ud o  h a b e r  a lgunos  p un to s  d e  d is 
cordanc ia ,

Él Sr.  u a z q u e z  Q U E IP O :  Desde luego re n u n c ia r í a  
al uso de la pa ab ra  después de las explicac iones satisfac
torias q ue  ha dado el Sr.  E scudero  si no  d is in t ie ra  en u n  
p u n to  de la opinión de S. S . , q u e  h ab ien d o  justif icado 
p len am e n te  la co n ducta  de  la comis ión  ha conclu ido  con 
ofrecer su  dimis ión. Yo, q u e  en  u n  p r inc ip io  hab ía  tenido 
el án im o  de hacerla ,  después  de  la in te rp e lac ión  q u e  ha 
tenido  lugar ,  a u n q u e  h ub ie se  p erm a n e c id o  en  este  p r o 
pósito, no la h a r ía  p o rq u e  p od r ía  c ree rse  q u e  nos re c o 
n oc íam os  cu lpab 'es ,  cu a nd o  p o r  el co n t ra r io  yo no re co 
nozco en  el Sr. B erm udez de Castro  ni e n  n in g ú n  o tro  
Sr.  S en ad o r  el derecho  de ap re m ia r  á u n a  comisión p ara  
que  p resen te  en  u n  té rm in o  dado d ictámen, y  ménos en  
un  p royec to  com o el de im p re n ta ,  q u e  e n t r a ñ a  tan g r a 
vísimas cuestiones q u e  exigen g ran  m e d i t a c ió n , y en  el 
que, com o ya se ha m a n i f e s ta d o , has ta  ahora  lo q u e  ha 
hab ido  es u n a  detenc ión  de tres  meses, cu a nd o  proyectos  
de m en o r  im portanc ia  h a n  ocupado  más tiempo.

Yo, señores ,  como ind iv iduo  de esa com is ión ,  no  me 
creo en  el d eb e r  que  se h a  q u e r id o  suponer ,  y la razón 
es sencil la . En estos Cuerpos Colegis ladores no  debe h a 
cerse cosa a lgu n a  que n o  tenga u n  objeto  p rác t ico  d e te r 
minado ,  y en el estado en  q u e  hoy  se e n c u e n t r a  de a v a n 
zada la legis latu ra  no h a y  posib il idad de d i sc u t i r  ese p ro 
vecto; v a u n  cuando  aquí p u d ie ra  h acerse ,  no h ab r ía  t é r 
minos  h áb ile s  p a ra  ap ro b arlo  en el Congreso; de  modo q u e  
no se ob ten dr ía  resu ltado  n in gu no ,  co n s igu iénd ose  solo 
p rovocar  u n a  discusión ard ien te ,  que  no  creo c e b a n  h a 
cerlo  h o m b re s  que  t ienen  b u e n  ju ic io  y  p rác t ica  p a r la 
m en ta r ia .Concluyo , pues,  m an ifes tando  qu e  no re n u n c ia re ,  p ero  
q u e  no  p re s e n ta ré  d ic tam en por  mi p ar te  s in  q ue  me e n 
cu e n t r e  excitado p o r  el G obie rno  ó p o r  el Senado.

El Sr. A L V A R E Z :  Me ha hecho ju st ic ia  completa el 
Sr .  E scudero  al  referir  los hechos  en  el a su n to  q u e  h oy  
se tra ta  ; p e ro  al p ropio  t iem po h a  cre ído  q u e  yo habia  

| padecido a y e r  dos equ ivocaciones  en  lo q u e  tu v e  el h o -  
i ñ o r  de re fe r i r :  u n a  de el las es re la t iva á h a b e r  leido en 
! el E x trac to  de la G a c e t a  q u e  y o  m e  h ab ia  acercado  al 
I Sr. P re s id en te  para  q u e  se inv itase  al Sr. Minis tro de la 
! G obernación  á as is tir  á u n a  conferencia  con la comisión, 

d ic iendo  S. S. q u e  si yo h ab ia  manifestado q u e  lo habia  
hecho  p or  mí p ropio  , m e  eq u iv oc ab a ;  p ero  yo recu erdo  
m u y  b ien  lo q u e  dije a y e r  y lo q u e  h a  pasado en  este 
a s u n t o , y  tengo p re s e n te ,  p o r  lo ta n to ,  que  en  la c o m i
sión to m é la in ic ia tiva p ro p o n ie n d o  q u e  se citase al G o 
b ie rn o  , lo q u e  se acordó  a s í ; p ues  como P res id en te  de 
una  comisión j a m á s  m e  perm i t i r ía  h a c e r  esto sin  el 

| acuerdo  de ella. Así es q u e  al a c e rca rm e  á la P residencia  
¡ para  q u e  se s i rv ie ra  hacer  esa excitación al G obierno,
| ch^ro es q u e  habia de h a b e r  p reced ido  acu erd o  de la co- 
¡ m i s i ó n , p o rq u e  esa es la co s tu m b re  p a r la m e n ta r i a  de 
| estos Cuerpos. Q ued e ,  p u e s ,  consignado  q u e  no ha habi- 
¡ do p o r  m i p ar te  esa equivocación.
I Vamos á la segunda. Yo dije ayer, y  rep i to  ahora ,  que 
| despu és  d é l a  conferencia  q u e  h u b o  con el Sr. Ministre 

de la Gobernación ,  de la cual p resencié  par te ,  me pare- 
¡ ció q ue  es taban  algo de acuerdo; y creí q u e  no neces i ta 

ba  c i ta r  hasta  que  la comisión m e av isara  q u e  estaba en 
d isposición de p o n e r  té rm in o  á su trabajo ,  y  s in  q u e  este 
s ign if iq ue  q u e  yo m e  c rey e ra  ya excluido  de las re u n ió  
nes  q u e  d eb ie ran  v er i f icarse ,  sino p o rq u e  e n  mi con- 

! cepto, u n a  vez d iscu tida  la cuest ión  y t r a ta d a  en los té r 
minos  q u e  lo habia sido, verificada la co nferencia  con el 
Sr.  Ministro, y  puesto en ese estado el asunto , la m ayoría  
de la comisión podia re u n i r se  p a r t i c u la rm e n te ,  como es 
tá suced iendo  todos los días, has ta  hallarse  en  d iposicion  
de r e u n i r s e  ya  defin i t iv am ente  á d a r  p o r  te rm in ad o s  sus  
trabajos; y 3SÍ estaba e s p e ra n d o  q u e  se m e avisase con 
este objeto , cu and o  me e n c o n t r é  con la in te rp e la c ión  del 
Sr. B erm udez  de Castro, y tu v e  q u e  m an ifes ta r  lo q u e  
hab ia  o c u rr id o  y los t r ám ite s  por  que  h ab ia  pasado este 
negocio para q u e  se co m p ren d ie ra  q u e  y o  hago una  g u e r 
r a  leal  al  Gobierno; pero  q u e  no  uso de cier ta  clase de 
arm as ,  y p or  lo tanto no hab ia  n in g ú n  obs tácu lo  de mi 
parte .  Véase, pues, cóm o tam poco  h e  padec ido  aqu í  esa 
eq u ivocac ión .

El Sr.  E S C U D E R O : Debo m anifes tar  que  e n  lo q u e  h e  
indicado respecto  á q u e  la  inv itación  del Sr.  Ministro se 
hizo de acu erd o  con la comisión no  h e  tenido  otro objeto 
que  el exp licar  lo q u e  habia o c u r r i d o ,  s in  t r a ta r  de d i r i 
gir  n in g u n a  incu lpac ión  al Sr. A lvarez ;  y  en  lo q u e  S. S. 
ha  d icho  de q ue  la m ay o r ía  podia re u n i r se ,  si no  oficial, 
ex t r ao f ic ia lm en te , ya  lie manifestado q u e  esta no podia 
re u n i r s e  s ino á inv itación  del P re s id en te ;  pues  a u n q u e  
con fid en c ia lm en te  podían  r e u n i r s e  sus  ind iv iduos ,  no  p o 
dían h ac e r lo  para re so lv er  de este  m odo  la cuestión.

El Sr. D uque de T E T U Á N :  El Sr.  E scudero ,  al defen
derse  de las incu lpac iones  q u e  se h a n  dir igido  á la com i
sión  en cargada  de d a r  d ic tá m e n  sobre  el p ro yec to  de ley 
de im p re n ta ,  ha podido e v i ta r  el t r a e r  aq u í  el n o m b re  del 
Ministro d e  la G ob e rna c ión  q u e  formó p a r t e  dería A d m i
n is t ra c ió n  q u e  vo tu v e  el h o n o r  de  p res id ir .

Yo dec laro  desde luego q u e  m e he con venc id o  de  q ue  
la comisión ha obrado  como debia en  todos los t rám ites  
q u e  ha  seguido en  este  asu n to ;  y q u e  u n a  vez p u e s 'a  de 
acu erd o  con el Sr. M inis tro  de la G o b e rn a c ió n ,  no  tenia 
n a d a  de p ar t ic u la r  q u e  esperase  el re su ltado  de  la c o n 
ferencia  q u e  tu v ie ra  este Sr. Ministro con  sus  dem ás  
c o m p a ñ e r o s ;  p u d ie nd o  o c u r r i r ,  y  esto es m u y  n a tu ra l ,  
q u e  el G o b ie r n o , p o r  razones  q u e  yo  respeto, no se o c u 
pe  m ás  del p royec to  ó no  crea necesario  q u e  se d iscuta ,  
lo q u e  pod ia  c ree rse  así si se a t iende  á q u e  desde el 
dia c i tado  p o r  el Sr. E sc u d e ro  no se ha d icho  a b s o lu ta 
m e n te  n ada  á los in d iv idu o s  de la m ay o r ía  de la co m i
s ión  acerca  de ese asun to .  Pero  al digno in d iv iduo  de la 
comisión le bas taba  para  just if ica r  á esta  la sola  re lación  
de los hechos, sin  t r a e r  pa ra  nada  el p royecto  p resen tado  
p o r  el Sr. Posada H e r re ra ,  q u e  nada  tenia  de político, y  
que  n in g u n a  paridad  p uede  te ne r  con el caso q u e  ah o ra  
se tra ta .  P or  lo d e m á s ,  y a  h e  indicado q u e  la comisión 
ha estado en  su  lu g a r  p ro ced ien do  en  la fo rm a q u e  lo ha 
h e c h o ;  p ues  cu a nd o  u n  G obie rno  n o  q u ie re  q u e  un  p ro 
yecto  de ley  co n t in ú e  su curso , la comisión no  está  en  el 
caso de ac t iva r  sus  trabajos .

El Sr. P re s id en te  del C O N S E JO  D E  M IN I S T R O S :  El 
S r.  Duque de T etuán ,  que  tenía pedida la pa labra  para u na  
alusión, ha reducido  su  d iscurso  á u n  a taque .a l  Gobierno, 
pues  en nád ie  m ás  lyi en c o n tra d o  culpa; y  esto  es tanto  
m ás  ex trañ o ,  cu a n to  q u e  no  tenia  razó n  n in g u n a  p ara  d i 
r ig i r  e?e ca igo, sin  te n e r  p resen te  ai h acer lo  q u e  los c a r 
gos q u e  se d ir igen  á un  G ob ie rno  es m e n e s te r  q u e  sean  
ju stos ,  pues  so o en tonces  t ie n e n  fuerza; p o rq u e  cuand o  
son injustos, como ahora ,  no  p ro d u c e n  m ás  re su ltado  q ue  
ei de p e rd e r  el t iempo.

Se ha dado, señores ,  á esta cues t ión  u n  c a rá c le r  tal, 
q u e  no  se co m p re n d e  cóm o ha podido veri f icarse  u n a  co
sa s em ejan te  cu and o  todavía h ay  t iempo de p re s e n ta r  
ese p royecto , y  m u ch o  m én o s  que  se venga  a c u lp a r  al 
G ob ie rn o  s in  s ab e r  ios motivos que  h ay a  h ab ido  para q u e  
ese trab a jo  se re t ra se  u n  dia más ó ménos. \ o ,  señores ,  
he  tenido  el h o n o r  de m an ifes ta r  a lgunas  veces al Sr. P re 
s iden te  de la cotnis ion y  á varios  de sus  ind iv iduos  los 
deseos del Gob ie rno  de  q u e  se activase ese asu n to ,  p o rq u e  
con ese p royecto  creem os p re s ta r  u n  g ran  serv ic io  al país.

La com is ión  llamó á su  seno al Sr.  Ministro de la Go
b e rn a c ió n ,  q u e  manifestó su  deseo de q u e  se d iscu tie ra  
esa ley, llegando hasta  el p u n to  de h ac e r  a lgu n as  c o n c e 
siones" q u e  se le p ro p u s ie ro n ,  no  o b s ta n te  q u e ,  com o es 
n a t u r a l ,  deb ia  te n e r  u n a  completa confianza en  su  p e n 
sam ien to ,  q u e  h ab ia  sido d i s c u t id o , como d ebe  s u p o n e r 
se, co n  toda de tenc ió n  e n  el Consejo de Minis tros ; p e ro  
crey ó  que  así debia h acer lo  p ara  que  el s e rv ic ió s e  h icie
se más p ro n to  y con m ás  facilidad. Se d ice q u e  el Sr. Mi
n is t ro  de la  G ob e rna c ión  manifestó q u e  es taba confo rm e 
co n  esas ind icaciones , p ero  q u e  lo d iría á sus  c o m p a ñ e 
ros, como no podia m én o s  de s u c e d e r ; y  efec t ivam ente ,  
así lo h iz o ,  y  es tu v im os  de a c u e rd o  con  lo q u e  n os  m a 
nifestó. 1

C om prendo  q u e  los señ ores  de la comisión te n d r í a n  
algú n  motivo  p a ra  e s p e ra r  el aviso de esta c o n f o r m i 
dad ; pero  yo supong® q u e  ha  podido h a b e r  a lgu n a  e q u i 
vocación, p ues  es fácil que  el Sr. Minis tro  dijese q ue  es 
taba confo rm e con  la comisión ; p e ro  q u e  tenia q u e  p o 
n e rse  de ac u e rd o  con sus d em ás  co m p añ eros  , q u e d a n d o  
e n  av isa r  en  el caso de  q u e  no  hub iese  con fo rm id ad  de 
p a r te  d e  estos. Esto p u d o  s u c e d e r ; d án d o se  lp g a r  á esa 
c r e e n c ia ,  n o  h ab ien d o  avisado después  p o r  ju z g a r  q u e  
no  era necesario  ese a v is o ,  y  p o r q u e  p o r  o tra  p a r te  no  
ha tenido tiem po de o cu p a rse  p o s te r io rm e n te  de ese a s u n 
to por  lo m u y  ocupado  q u e  ha e d a d o ,  lan ío  en  esta Cá
m ara  como en  la otra ,  en  d o n d e ,  como es s ab id o ,  se e n 
c u e n t r a  dia y  n oche  ded icando  su  a ten c ión  á cu es t iones  
g rav ís im as .Vea, puQS; el Sr. P»<jue do Teluán cómo el Gobierno

no  tiene  la cu lpa  de lo o cu rr ido  en  ese a s u n t o ; esto sin 
c o n ta r  con q ue  én  todas las épocas, y bajo  la A dm in is t ra 
ción de todos los Ministerios, incluso  el del Sr. D uqüe de 
T e tu á n ,  ha  hab ido  p ro yec to s  d e  ley  m u y  in te re san te s  
qu e  no  se h a n  discutido  p o r  d ife ren tes  cau sas ,  pues  n o  
s iem p re  todos los p rovec tos  de ley q u e  se p re s en ta n  se 
d iscu ten . S in  em bargo ,  todavía  liay tiempo; y el G o b ie r 
no ,  q u e  com o h e  d icho desea q u e  se haga ese servicio* 
d ec la ra  desde a h o ra  q u e a p r u e b a  las variac iones  q u e  se 
ac o rd a ro n  con  el Sr. Ministro de la G obernación ,  y  e x 
cita á la com is ión  p ara  q u e  p r o c u r e  u l t im ar  sus  t r ab a 
jos  y p re s e n ta r  el o p o r tu n o  d ic tám e n  á fin de q u e  p ue da  
p ro ced e rse  á su  d iscusión .

El Sr. D uque de T E T U Á N : Yo no hago n in g ú n  cargo 
a l  G ob ie rn o  p o rq u e  tra iga  u n  p ro y e c to  de  ley  y  después  
no  se d iscu ta ,  pues lo q ue  la oposición ha  q ue r id o  c o n 
s ig n a r ,  y  ese ha s ido el objeto  del Sr. Berm udez  de Cas
tro, es q u e  si el p royecto  no se ha d isc u t id o ,  se d eb e  so 
la m en te  á q u e  el G ob ie rno  no ha q ue r ido .

Ha dicho S. S. q u e  el Sr.  Minis tro de la G ob e rna c ión  
h a  es tado s u m a m e n te  o cu pado ;  pero  como todo es taba  
re d u c id o  á h a b e r  avisado á la com is ión  q u e  el Consejo  
de Minis tros es taba conforme con  lo aco rdado  en  la c o n 
ferencia  á que asistió el Sr. Minis tro de la G o b e rn a c ió n ,  
si h u b ie ra  tenido  el G obierno  u n  g ra n  in te rés  político en 
que  se discutiera  ese p r o y e c t o , p e rm í ta m e  S. S. q u e  le 
d iaa que, por g ran d es  q u e  h u b ie ra n  sido esas o cu p a c io 
n es ,  s iem pre  h u b ie ra  h ab ido  t iem po p ara  d a r  este  aviso  
á fin de que  no  se para l izasen  los trabajos  de la c o m i
sión.Ei Sr. P re s id en te  del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
A hora  más q u e  n u n c a  se p uede  d ec ir  q u e  la in te n c ió n  
del Sr. D uque de T etu án  fué d a r  u n  a taq u e  al G ob ie rn o ,  
pues  lo ha dec larado  te rm in an te m en te ;  pero  así como 
S. S. q u ie re  q u e  q u e d e  consignado  q u e  el G ab inete  t iene 
la cu lpa  de q u e  n o  se h ay a  discutido el p royecto  de ley 
de  im p ren ta ,  yo digo q ue  q ue de  consignado  q u e  es i n j u s 
to lo q u e  S. S. asevera; y  que, supues to  q u e  todavía h ay  
tiempo, venga ese p royecto ,  que  n in g u n o  más q u e  el G o 
b ie rno  t iener ín te rés  en  q ue  se discuta,

El Sr. B E R M U D E Z  d e  C A S T R O : Obligación mía  es 
satisfacer hasta c ier to  p u n to  la i que jas  q u e  ha m an if e s 
tado te n e r  de mí el Sr. E scudero .  Si S. S. h u b ie ra  estado 
en  el salón  cuando  in te rp e lé  á  la comis ión de im p ren ta ,  
no h ub ie ra  en c on tra d o  mis apreciac iones duras ,  como se 
co n v e n c e rá  o ye nd o  la n a r r a c ió n  de los hechos q u e  voy á  
h acer le .  C on s id erand o  yo  el p royecto  de q u e  se tra ía  i m 
portan tís im o, tanto  más, cu an to  q u e  h oy  no r ige ley a l 
g u n a  en  la m ater ia ,  y v iendo q u e  h an  pasado meses sin 
que  se h a y a  dado  d ic tám en,  p re g u n té  á la com is ión  p o r  
el estado de sus  t rabajos ,  lo cual p ud e  v er i f icar  en  uso 
de mi d e re c h o ,  p o r  más q ue  el Sr. Vázquez Queipo lo 
niegue V el Sr. E scudero  lo d u d e , pues  esta clase de in 
te rpelac iones  se h a n  hecho  s iem p re  e n  u n o  y o tro  Cuerpo  
Colegislador. . .

Contestóme el Sr. P residen te  de la c o m is ió n , A lvarez ,  
q u ie n  declaró  q u e  esperaba  á q u e  se av isara  á S. S. d e s 
pués de  h ab erse  p ues to  de a c u e rd o  la m ay o r ía  de la m is 
m a. E ntonces  dije yo  q u e  esto m e parec ía  grave, p o rq u e  
sin  desconocer el in du jo  legitimo q u e  los G ob ie rnos  p u e 
den  e je rce r  en  las comisiones, ta m b ién  podría  sos tenerse  
la teoría de q ue  u n a  vez llevado u n  p ro yec to  de ley  á u n a  
com is ión ,  p e r ten ec e  á la Cám ara á q u e  este  corresponde .
P o r  lo demás, la  lec tura  de los n o m b re s  de los ind iv iduos 
de la de im pren ta ,  pedida p o r  mí, fué en  vista de q u e  n i n 
guno  se hacia  cargo d e  la excitación  q u e  les dirigía el s e 
ñ o r  Alvarez, s in  q u e  sem ejan te  p re ten s ión  p ueda  s e r  ca 
lif icada de in su l to ,  puesto  q u e  se t r a ta  de u n a  en tidad  
m o ra l  y  co le c t iv a , suje ta á la c e n s u ra  de todos y  cada 
uno  de nosotros.

El Sr.  Minis tro de F O M E N T O : Señores ,  p a rece  i m 
posib le  la d iscu r íon  suscitada, l lav  un p royecto  de ley de 
im p re n ta  que d u r a  tres  meses en una  comisión, en  cuyo  
tiempo o cu r re n  g raves  sucesos p o l í t ico s ; se p ro m u e v e n  
aquí  y en o tra  p a r t e  debates  acalorados  q u e  obl igan  al 
G ob ie rn o  á e s ia r  as id u am en te  en  la b recha; h ay  u n a  co 
mis ión  que ha conferenciado  con el Gobierno, el cual ha 
dado ya su  o p in ió n ;  y sin  e m b a r g o ,  p o r q u e  no se ha 
p re s en ta d o  el d ic tám en ,  se fo rm u lan  cargos y acusacio
nes con  g ran  dureza  p o r  el Sr. B erm udez ,  con g ran  i n 
te m p e ra n c ia  de oposición p or  el Sr. Duque de Tetuán.
(Los Sres. Bermudez de Castro y Duque de Tetuán piden la 
palabra.) ¿Pues sabéis  q ué  política h a n  hecho  estos s e ñ o 
res  sob re  im p re n ta?  Pues tu v ie ron  tres  años e m p aq u e
tand o  su p royecto  de ley en  los Archivos de los Cuerpos 
Colegisladores. No sé, pues, q u é  d erech o  m ora l  t ienen  
para in c re p a r  al  actual G ob ie rno  p o rq u e  h a y a e d a d o  tres 
meses  su  p ro yec to  en  la comisión, acu san d o  adem ás  á 
esta  p o rqu e  no  ha  cu m p lid o  con  su deb er ,  acusac ión  que  
ja m ás  se ha oido en  este  sitio.

Y co m o  si esto no  b as ta ra  , el Sr. B e rm ud ez  dice q u e  
la ac tu a l  ley  de im p re n ta  no  se cum ple .  S. S. no  p uede  
h a c e r  de u n a  m a n e r a  in c iden ta l  s em ejan te  aseverac ión, 
y  m u ch o  ménos s in  p ro b a r la .  La ley se cu m p le  hac iendo  
las d en un c ias  q u e  es tán  p endien tes  de los T r ib u na les  , y 
m ie n t ra s  estos no  ju z g u e n  no h a y  d erecho  para a tacar  el 
p o d e r  y la legalidad con q u e  el G ob ie rno  las ha hecho. 
P ud ie ra  e n t r a r  en  a lgunas  cons iderac iones  sob re  la d i 
vers idad  de d oc tr ina s  pol ít icas de los Sres. D uque de T e 
tu á n  y Berm udez de Castro respec to  á la responsab il idad  
p o r  la ta rdanza  en  la reso lución  del a su n to  que  nos ocu
pa; p ero  m e l im ita ré  á decir  que  no exis te  culpa para  n á 
die, y q u e  es in justo  a c r im in a r  ai G ob ie rno  lo mismo q ue  
á la comis ión.

El Sr. Duque de  T E T U Á N : No im i ta ré  la v e h e 
m encia  con q ue  el Sr.  Minis tro de F om ento  ha q ue r id o  
d a rm e  lecc iones  de  t e m p la n z a ,  p u e s  n o  necesi to  sino 
ap e la r  á la m em o ria  de los Sres.  S enadores  para  q u e  se 
vea q u e  en c u a n ta s  ocasiones me h e  levan tado  á h a b la r  
d u r a n te  la ac tu a l  legislatura ha sido excitado por a lu s io 
nes persona les  á mi A dm nis i t rac ion;  y  si hoy lo he hecho, 
ha sido ta m bién  p o rq u e  el ind iv iduo  de la com is ión  de 
im p re n ta  q u e  h a  con tes tado  al Sr. B erm udez  ha  r e c o rd a 
do  o tro  p royecto  p resen ta do  p o r  el q u e  fué Ministro de 
la G obernación  cu a nd o  yo  e ra  P re s id en te  del Consejo.
Hé aqu í  la in te m pe ra nc ia  de oposición de q u e  m e  ha a c u 
sado el Sr. Minis tro. P or  lo d em ás ,  yo  no tengo deseo 
de q u e  se d iscuta  el p ro yec to  de ley de im p re n ta  p r e s e n 
tado p o r  S. S , supues to  q u e  me parece  m alo  desde el p r i 
m ero  al ú lt im o capítu lo , y m e a legraría  de q u e  fuera  r e 
tirado; pero  qu ie ro  q u e  q u e d e  consignado  q u e  si no  se 
h a  dado  d ic tám e n  es porque  el Sr. Minis tro de la G o 
bernac ión ,  desde el dia 8 de  Abril  en  q u e  dijo  q u e  es taba 
confo rm e con la m ayoría  de la comisión, y que  c o n su l ta 
ría  á sus  co m p añ eros ,  nada  ha  ind icado  h as ta  hoy  á la 
misma, y esto lo q u ie ro  co n s ig n a r  p a ra  q u e  an d a n d o  el 
t iem po  no p ueda  d e c i d e  q u e  ese p ro y e c to  h a y  q u e  p o 
n er lo  en  p lan ta  de o tra  m a n e ra .

Ei Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. D uq u e  de T e 
tu á n ,  á pesar  de la defensa que ha h echo  de su conducta ,  
no  ha tocado  el cargo p rin c ipa l  q u e  le h e  d i r i g id o , cual 
es el d e  lo s  tres  años  q u e  es tuvo  d e ten ido  el p ro ye c to  de 
ley  de im p re n ta  en  s u  tiempo.

S obre  si he  tenido  ó no razón p ara  in cu lp a r  á S .S . de 
in te m p e ra n c ia  e n  la oposición, no  tengo q u e  a d u c ir  p r u e 
ba alguna, y  apelo  ta m bién  á los Sres. Senadores  y  al 
país.

El Sr.  D uq u e  de T E T U Á N : Yo no  rec ibo  lecc iones n i  
de  S. S. ni de  n á d i e : esto en  c u a n to  á la in tem peranc ia ;  
respecto  á lo de los tres  a ñ o s ,  como yo no h e  dirigido 
cargo a lguno  al G ob ie rno  en  el asu n to  q u e  nos ocupa, 
p a ra  n ada  tenia  q u e  d efend e rm e del q u e  S. S. ha  q u e r i 
do fu lm ina rm e.

Ei Sr. Ministro de F O M E N T O : Lo q u e  y e  h e  hecho 
h a  sido u n a  aprec iac ión  política de las que  son  c o r r i e n 
tes en  estos sitios; p o r  consiguiente  n o  he  p re ten d id o  dar 
lecc iones n i  o fender  á S. S.

El Sr. E S C U D E R O :  Tengo q u e  h a c e r  a lgunas  rect if i
caciones. Dije q u e  no e ra  ex trañ o  q u e  la com is ión  de  im
p re n ta  se d e tu v ie ra  en  e x a m in a r  u n  p ro ye c to  de tanta 
im portanc ia ,  cu a n d o  otros  a su n tos  de  m én o s  in te rés  ha- 
b iau  d o rm ido  en  el seno de las comisiones hasta el pun te  
de q u e  el G ob ie rn o  c re y e ra  co n ven ien te  re t irar los;  perc 
con  esto n o  quise  in c u lp a r  al Sr. Posada H e r re r a  poi 
lo q u e  hizo.

Sin  em bargo ,  e l  Sr.  Duque de T e tu án ,  con la hab il i  
dad  q u e  t iene  de ap o de ra rse  de todas las ocasiones dt 
h a c e r  oposición, la tom ó  de mis  p a la b ra s  pa ra  e c h a r  so 
b r e  el G obie rno  la cu lp a  q u e  y a  no podia v en ir  sob re  h  
comisión,

En cu an to  al Sr. B erm ud ez  de C a s t r o , d iré  q u e  ya no  
dud o  , s ino  es toy seguro  de q u e  S. S. no  tenia  derecho  
pa ra  in te rp e la rn o s  de la m a n e r a  q u e  lo ha  verificado, s ino 
p a ra  fo rm u la r  u n a  excitación  s i m p l e m e n t e , lo cual está 
m u y  d is tan te  de la dureza  con q u e  S. S. ha  dec larado  que  
la comisión no ha c u m p lid o  con  su d eb er ,  n i  tampoco  está 
ju st if icada la lec tura  de  n ues t ros  n o m b re s  con  la razón  
q u e  S. S. h a  manifestado, supuesto  q u e  no h ab ía  en  el s a 
lón  más individuos de la comisión q u e  ei Sr. A lvarez y el 
S r .  Conde de Yillafranca de Gaitán , q u e  en t ró  p re c is a m e n 
te  cu a n d o  conclu ía  de  h a b la r  el Sr. Bermudez.

El Sr. C U E T O : Después de las explicaciones q u e  h a n  
m ed iado ,  no m e levan tar ía  á m oles ta r  á la Cám ara si no  
tu v ie ra  el d e b e r  de dec ir  a lgunas  pa labras  para  co n te s ta r  
á las d u ra s  q u e  ha empleado el Sr. B erm udez de Castro. 
Si S. S. se h u b ie ra  l im itado á d ir igir  u n a  excitación  b e 
névola  á la comisión, esta la h u b ie ra  atendido en mucho; 
pero  la forma de sus  o bservaciones  ha sido de tal n a tu r a 
leza, q u e  por m ás  que  no hay a  h ab id o  in tenc ió n  de o fen
der ,  s iem p re  re s u l t a n  las t im ados  los ind iv iduos  de la c o 
m is ión , á la que  n in g ú n  S en ad o r  t iene  derecho  de d ir ig i r  
censuras .

P o r  eso n i yo  ni m is  co m p añ eros  hem os  creído que  d e 
b ié ram o s  p re s e n ta r  la d im is ió n ,  pues el Sr. B erm udez 
d eb e  c o n v e n c e r se  de q ue  el ex am en  de u n  p royecto  de ley 
q u e  afecta  á la im p re n ta  es cosa de m u ch a  im portanc ia ,  , así como que, á pesar de la tardanza condenada por S. S.,

n ue s t ros  traba jos  se a c t i v a n , y  es tam os en  án im o  de p r e 
s e n ta r  d i c t á m e n ,  n o  to m an d o  las p a la b ras  d e S .  S. s ino 
com o es tímulo  p a ra  seguir  d ese m p e ñ a n d o  e l  cargo  q u e  el 
Cenado nos  ha confiado.

El Sr. P A h M A  Y V IN U E S A : Me le va n to  sorn p a ra  
d e c i r . q u e  es exactís im o  cu a n to  lia m anifes tado  el señor  
E s c u d e r o , y  al m ism o t iem p o  q u e  yo he cu m p l id o  con  
mi d e b e r  as is tiendo á la com is ión  s iem p re  q u e  se m e  ha 
ci tado , im i tando  la co n du c ta  de mis d ignos com pañeros .

En cu a n to  á las p a la b ra s  del Sr.  B erm ud ez ,  co m o  p a 
ra  mí no  t ienen  la im p o r ta nc ia  q u e  se les h a  dado  , no 
m e e n c u e n t ro  en  el caso de con tes tarlas .

El Sr. Conde de U IL L A F R A N C A  D E G A IT A N : C o n 
formé con las exp licac iones  de mis  c o m p a ñ e r o s ,  solo  d i
r é  que si no  p ro tes té  a y e r  c o n t ra  las asev e rac io n e s  del 
Sr. Berm udez , fué p o r q u e  e n t r a n d o  e n  el sa ló n  a t iem po 
q u e  S. S. con c lu ía  su d iscurso  no  es taba e n te ra d o  de lo 
que  se tr a tab a .  ^ , , , , .El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A ST R O  : Contestare  a las 
ind icac iones  de los señores  in d iv iduos  de la com is ión  de 
im p re n ta .  P r in c ip ian d o  p o r  el Sr.  E s c u d e r o , re iv in d ico  
el d erecho  q u e  S. S. me niega p a ra  d ir ig i r  in te rp e lac io 
nes  como la que h e  sostenido, y como las q u e  se n a n  d i 
rigido s iem p re  en  este  Cuerpo  y en el otro.

E n  cu an to  á los d em ás  ind iv iduos, b ás tam e re c o rd a r  
q u e  aqu í solo h ay  i r responsab le  la pe rsona  del Monarca, 
v  que  sob re  los actos políticos de  las com is iones  y  cada 
un o  de  los Sres. S enadores  todos somos dueño s  de h a c e r  
las aprec iac iones  q u e  es t im am os con venien te s .  ^

Ei Sr. Ministro de Fo m e n to  ha p re sen ta do  com o único  
a rg u m e n to  co n tra  las q u e  yo expuse q u e  d u r a n te  m Mi
n is te r io  del Sr. Duque de T e tu á n  se dejó  dormir. , es tuvo  
em p aquetado ,  seg ún  la gráfica ex p res ió n  de s .  b. ...

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. B erm ud ez ,  considere  V. b. 
q u e  eso no es re c t i f i c a r ,  y q u e  llevamos cási in v e r t id a  la 
sesión en  este  incidente .El Sr. B E R M U D E Z  D E CA STRO : No es cu lpa  m ía  
te n e r  que  co n tes ta r  á seis oradores: sin em bargo ,  c o n c lu 
yo  d ic iendo  q ue  el móvil  q u e  me ha im pu lsado  a h ac e r  
a in te rpe lac ión  es el de q u e  hoy  no tenem os  de^ nec-ho 

lev de im p re n ta ,  pues to  que  las causas de esta  ciase es
tán  som etidas  á T r ib u n a le s  incom peten tes ,  y no a lJU rau o  
q u e  la .ac tua l  establece.El Sr. Minis tro  de F O M E N T O : Pro testo  c o n tra  la ase
v era c ión  del Sr. Berm udez. Si la ac tua l  ley de im p re n ta  
n resc r ib e  q u e  en  c ier tas  c i rc un s tan c ia s  se es tablezca el 
Jurado ,  sabe b ien  S. S. q u e  esa inst i tuc ión  n o  ^ re a c a ,  
v q ue  p o r  lo tan to  nos hall  unos  con los mismos r u b u n a -  
les que  an te s  hab ía ,  l e  cuales  no son m co jnpc  en tes  co- 
mo lo p ru eb a  el hecho  de e s ta r  e n te n d ie n d o  en e»as c a u 
sas sin que h a y a n  d e c l i n a d o  su ju r i sd icc ió n .

El Sr.  B E R M U D E Z  D E  c a s t r o : Conste quo  no  
puedo  co n tes ta r  al Sr. Minis tro de  Fomento.

El Sr. P A L M A  Y U S N U E S A : La co irm ion  reco no ce  
el de rech o  del Sr.  Berm udez p ara  excitarla pero  no  p a ra  
er ig irse  en  t r ib u n a l  de sus actos im poniéndolos  u n a  c*- 
neoic de pena  especial ísima de su  re p e r to r io  ^

El Sr. P R E S ID E N T E  : Q ueda te rm in ad o  eríe incidente .
ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente acerca del proyeclo de 
ley sobre constituir una compama por acciones con o' jeto 
de aumentar los regadíos y sanear terrenos píntanos..s 

España.
El S r.  V IC E P R E S ID E N T E  (C a rra m o l in o ) : T iene la 

p a lab ra  para  rect if icar  el Sr. L uxán .
El Sr. L U X Á N : Después del a rd ien te  deb a te  q u e  a c a 

ba  de te n e r  lugar,  r e n u n c ia r í a  gustoso la p a la b ra  si las 
indicaciones del S r.  M arqués  del Duero  no  h ub ie ra n  sido 
de tal n a tu ra leza ,  q u e  cons ide ro  un  d eb e r  h a c e r  dle u ' ‘ s 
rect ificaciones.  Comenzó 9, S. ex tr a ñ a n d o  q u e  u n  p r o 
vecto  de ley tan  im p o r ta n te  corno el q u e  nos ocupa iiu- 
b iera  sufr ido  im pugnac ión ,  cuando  o tros  h an  p a s a ü o a q u  
sin  debate .  Pues  yo creo que, lejos de h a b e r  ^  "•con desagrado n u e s t ra  oposición , deb iera  ac ep ia i ia  con 
cariño , p o rq u e  se tra ta  de i lu s t ra r  la op in ión  so o re  una 
m ate r ia  m u v  in te resan te ,  y  p ro cu ra n d o  q u e  salgan de 
aquí las leves con  la posib le  perfección. De otra m anera ,  
y  que r iend o  l lev ar  estas cosas con  cier ta  p re m u ra  , p o 
d r íam os  i n c u r r i r  en el in co n ve n ien te  q u e  en  m ater ia  de 
ferro-carriles  se in cu rr ió  p o r  los años  de 1853 y o*, l le 
gándose á hacer  el caos en  los asu n tos  de aguas, como e n 
to n ces  se hizo en los de cam inos  de h ie r ro .

S. S. reco rdó ,  c o m p ará n d o lo  con el  caso p resen te ,  10 
q u e  a c o rd a ro n  las Cortes C on s t i tuy en te s  á p ropósi to  del 
fe r ro -car r i l  de A la r  á S a n ta n d e r .  El caso no  es parecido: 
aq u í  h a y  u n a  casa ex t r a n je ra  y u na  s usc r ic ion  de e x t r a n 
jeros; p ero  no  es más q u e  u n a  concesión hecha  por el Go
b ierno  sin  re sponsab il idad  de  n in g u n a  especie. La e m p re 
sa del fe rro-carri l  de A la r ,  p o r  el c o n t r a r i o ,  se ovílaba 
en  otras c i rcunstancias;  el G ob ie rn o  había  concedido a 
los accionis tas u n  6 p o r  100 de in te ré s  y  u n  i de a m o i-  
tizacion, h ab ién d o se  c o n v e r t id o  adem ás  el listado en  a c 
cionista p o r  60 mil lones de los 120 de! capita l  s o c i a l , y  
llevando  ya desembolsados 24 cuand o  la concesión  se v e 
rificó. No hay, pues, paridad e n t r e  ese caso y el a c tu a l ,  
p o rq u e  en tonces  se t r a ta b a  de re so lv e r  u n a  cuest ión  q u e  
afec taba á los in te reses  del Tesoro  público . f

Pero  decía el Sr. M arqués  del Duero q ue  a la em p re sa  
de q u e  nos  ocupam os no  se la da  nada . Pues que , ¿es  no 
d a r  n ada  au to r iza r  u n a  fábr ica  de p ap e l-m o n ec a  p a ra  
em i t i r  obligaciones? ¿Es no  d a r  n ada  o to rgar ,a  los v e n e 
ficios á q u e  se re f ie ren  las leyes y d erech o s  q u e  v e n d r á n  
con  el t iem po, como la in trod ucc ión  del m ater ia l l ibre no 
derechos  y  has ta  la m ism a subvenc ió n?  Y, s e ñ o r e s ,  todo 
®sto re la t iv am en te  á u n a  em p re sa  q ue  va á acom ete r  unas 
obras  cu y a  necesidad y u til idad  no  se conoce, como tam- 
poco el p resu pu es to  detallado, los p lanos, las ta rd as  y o l ía  
porción  de c i rcun s tan c ias  exigidas p or  la legisl mion g e 
nera l  de fe rro -ca rr i le s ,  á cu y a  s o m b ra  q u ie re  a m p a r a i s e  
la concesión q u e  se nos pide. Decía e l Sr. O livan q u e  es 
tas em presas  son  ú t il ísimas al país :  es v e rd au ;  pero  t a m 
b ién  es co n ve n ien te  q ue  v ay am o s  con pies de plomo a 
d a r  los p r im e ro s  pasos y  s e n ta r  los c im ien tos  en  esta m a 
teria de aguas para  q u e  no suced a  lo m ism o q u e  he i n 
dicado á p ropósi to  de fe r ro -c a r r i le s  en  o tro  t iempo.

El Sr.  Marqués del D U E R O . P arece  q u e  el Sr. Luxan 
insiste  en  q ue  no p uede  concederse u n  canal  de n eg ó  
has ta  después  de h a b e r  hecho  el p lan  gen era l  de liegos, 
ó sean los aforos de ios ríos de España. Esto, señores  no 
es posible, n i  p ue de  e q u ip a ra rse  á  lo q u e  se p rac t ica  t ra 
tándose  de concesiones de ferro-carr i les ;  y si el p royecto  
qu e  se d iscute  fuera  desechado p o r  esa razón ,  c e sa e  l u e 
go se r ian  ociosos los q u e  h a y  p endien tes  sob re  repa i  i- 
m ien to  de 100 mil lones  con  des tino  á canalizaciones,  asi 
com o la lev  de aguas, p o rq u e  no p od r ían  te n e r  aplicación 
lo m énos  has ta  d e n t ro  de 20 años. Y respecto  a este p u n 
to, el Sr.  L ux án  n a d a  h a  d icho sob re  la d if icu ltad  para 
h ac e r  los aforos, ni  sob re  lo re la tivo  á q u e  en  m u ch os  ca
sos esos aforos s e r i a n  p erfec tam en te  inú ti les  p o r q u e  los 
p ropie ta r io s  no q u is ie ra n  r e g a r  sus  t ierras .  Así es q u e  en 
esta  ciase de a su n tos  el in te rés  p a r t i c u la r  es su p e r io r  a 
lo q u e  puede  h a c e r  el G obierno. fPero, señores ,  la v e rd ad  d é l a  oposición a este p ro y e c 
to  de ley es ei te m o r  á la s u b v e n c ió n  q ue  p uede  p ed ir  
m a ñ a n a  la sociedad á q ue  se re fiere . Pues  bien: el  b r .  Lu
x án  debe sab e r  q u e  ha habido otras em presas  mas iavo- 
recidas, e n t r e  el las la dei Canal de Urgel,  a la cual se a d e 
la n ta ro n  p o r  u n  Real decreto  20 m il lones á fin de que  
las o bras  no  se para l izaran . Y s iendo  así, no  puede c o n 
s ide ra rse  m u ch o  o to rgar  á u n a  sociedad de capita listas 
ex tran je ro s  la facultad  de  em i t i r  obligaciones t ra tá n a o se  
de u n a  o b ra  cu y o  p royecto  v b n e  conociéndose desde el 
t iempo de Carlos III, cu y a  u til idad  es in negab le  y cuyo» 
accionis tas  de n in g ú n  modo p ueden  sa l i r  perjudic-iados.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C a iram oU n o): Se su s p e n 
de la discusión.El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : Ruego al G ob ie rno  
q u e  se s irva  e n v ia r  al Senado  el ex p ed ien te  re la t ivo  al 
p ro yec to  de la ley q u e  es tamos d iscu tiendo , en que  conste 
la m a rc h a  de las obras  V las ca n tidades  invert idas .

Ei Sr. Minis tro de f o m e n t o  : El Gobierno lo exa
m in a rá ,  y r e m i t i rá  todo lo que  no sea de ín te re s  privado
de la em presa .  _  , _ , , ,El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Carramolino;:  O rd en  del 
d ía  para  el m artes:  co n t in u ac ión  del deba te  p e n d ie n te ,  y 
d iscusión  de los dem ás  asu n tos  señalados.

Se levanta  la sesión.
E ra n  las c inco y media.

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DE L SEÑOR AL VARE Z.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 3 de Junio 
de 1865.

Abier ta  á las dos y  cuar to ,  se leyó y-fué a p r o b ju a  el 
ac ta  de la sesión an te r io r .

Los Sres. Polanco, Alarcón v  M artin  S e r ra n o  ag rega
r o n  su  voto al de la m ayoría  en  la votación de ayer .

El S r .  F E R R E R  DE P L E G A M A N S : P resen to  una 
exposic ión  del pueblo de Utiel p id iendo  la ap ro b ac ió n  del 
p ro y e c to  d e l  f e r ro -c a r r i l  de Valencia á l lena ie jos .

Se leyó  la s igu iente
Proposición del Sr. Torres Mendoza.

Art ícu lo  1.° «Se au to r iza  al G ob ie rn o  de S. M. para  
o to rg a r  sin s u b v e n c ió n  alguna del Lslado la c o n c e s i ó n  de 
u n  fe rro-carri l  que, p ar t ie n d o  de Liria  y p asando  p o r  v a 
lencia , T or ren te ,  Sollana, Cullera  y G audin , venga á t e r 
m in a r  en  Dénia .

Art. 2.° Esta concesión  se h a rá  p o r  99 años, q u e  e m 
p ez a rá n  á c o r r e r  desde el dia en q u e  t e rm in e  el plazo 
p ara  la co n s t rucc ión ,  q u e  será  el de cu a t ro  anos, c o n t a 
dos desde la fecha del c forgamiento  de aqu eb a .

Art. 3.* Este  cam in o  disfi u ta rá  de todas  las ex enc io 
nes, fran qu ic ia s  ó p riv i leg ios  q u e  en  la ley g en era l de 
ierro-carriles ó disposiciones vigentes se otorgan á las



presas para la construcción y explotación de los

*̂# ^sta concesión se otorgará al actual concesio- 
,rio de los estudios, que habiendo llenado estrictam en- 

^la5 prescripciones marcadas en la ley de ferro-carri- 
fg y cuy° Pro Yect° haya sido aprobado por la Junta 

n’sulhva Caminos, Canales y Puertos.» 
c° gl Sr. T O R R E S  M E N D O Z A : Poco tendré que decir 

apoyo de eMa proposición. Trátase de una línea im - 
oriante que atraviesa muchos pueblos de gran entidad. 

L  tal concepto, ruego al Congreso se sirva tom arla en 
^siderac ión  , puesto que no se pide para ello subven
g a  ninguna.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
, pasó á las secciones.
• Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Fuentes de la Plaza.
Artículo 1.° «Quedan abolidos desde 1.* de Julio de 

|g66 los derechos de portazgos, pontazgos y barcajes en 
jodo el reino.

Art. 2.* Los ingresos de que priva la anterio r dispo- 
„¡cjon, así al Tesoro público como á las provincias y á los 
p u eb lo s  que recaudan actualmente alguno ó algunos de 
¡oS derechos á que se refiere, serán reemplazados por un 
aumento en la contribución de subsid io , que se fijarán 
eo los presupuestos de 1866 y 1867, cargándolos sobre 
jaS caballerías y carruajes de todas clases dedicados á los 
trasportes por carreteras.

En la distribución de este aumento se observarán en 
p r in c ip io  las mismas reglas á que obedecen los aranceles 

portazgos, pontazgos y barcajes al fijar los derechos 
correspondientes á las diversas clases de carruajes y ca- 
ballenas.

Art. 3.* El Gobierno propondrá oportunam ente á las 
Cortes la manera de indem nizar á los propietarios de p o r
tazgos , pontazgos y barcajes de propiedad particular los 
rendimieníos de que les priva la presente ley.

Art. 4.° El Gobierno cuidará de la conservación de 
jaS barcas existentes, y aum entará las que el servicio pú 
blico pueda hacer necesarias en lo sucesivo.

Disposiciones transitorias.—Los portazgos, pontazgos y 
barcas arrendadas continuarán cobrando sus respectivos 
derechos de Arancel hasta que term ine el tiempo de su 
arriendo.

No se verificarán nuevos arriendos desde la publica
ción de esta ley.»

El Sr. F U E N T E S  D E  L A  P L A Z A  : No vengo á pedir 
ninguna línea de ferro-carril como las que se están pi
diendo todos los dias. Esta proposición no entraña in te 
rés particular ni local: los beneficios que debe reportar 
son beneficios nacionales. No temo, pues, que deje de te- 
per vuestro voto.

Que los portazgos son rem ora para el tráfico por las 
carreteras, es un  hecho evidente. Si es llegado el caso de 
que entremos en las vias de ciertas reformas en sentido 
liberal, debemos tener en consideración los obstáculos 
que los portazgos, pontazgos y barcajes oponen al co
mercio. La cuestión es con qué vamos á reem plazar el 
ingreso que esas trabas nos proporcionan. Señores, el di
nero no puede salir de otra parte que de la propiedad, 
tomada en su sentido más lato. Nada importa que se diga 
que se siente ó no se siente porque se pague en peque
ñas can tidades: esta es cuestión de forma. De todos 
modos el pago es seg u ro ; y adoptando esta proposición 
se evitan al traficante las molestias consiguientes á esta 
traba, además del ahorro de los gastos de recaudación de 
este impuesto.

Yo, por lo demás, no deseo sino que se tome en consi
deración esta proposición. La comisión que se nombre la 
examinará, y yo no dudo en adm itir todas las reformas 
que tiendan á mejorar y facilitar la realización del pensa
miento que encierra.

Señores, la forma de las contribuciones es importan 
te. Contribución hay que ha sido la bandera general de 
una revolución. Los portazgos no rinden al Tesoro más 
que 14 ó 16 millones: ¿y vale la pena este producto de 
mantener las trabas y vejaciones que acompañan á su 
recaudación? Yo creo que no.

Pido, pues, al Congreso que tome en consideración 
esta proposición.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Minis
tro de Fomento se encuentra en el otro Cuerpo. En su 
íusencia debo decir al Congreso que no hay inconve
niente ^en que esta proposición se tome en consideración, 
’eservándose el Gobierno manifestar su opinión sobre 
illa, así en el fondo como en su desenvolvimiento y onor- 
,unidad.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
p pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Febrer de la Torre.

«Se concede á Doña Manuela Salvador y Gil, viuda de 
D.Francisco Sangüesa, Capitán que fué de infantería y  
¡uez de prim era instancia de térm ino , la pensión de
1.000 rs. anuales, trasmisibles á sus hijos, con arreglo á 
las prescripciones que rigen para las de Monte-pio.»"

El Sr. F E B R E R  D E  L A  T O R R E  : Esta proposición 
iiene por objeto conceder una pensión á Doña Manuela 
salvador y G il, viuda del heroico defensor de Lucena, 
que como Miliciano movilizado, como Promotor fiscal’ 
'omo Juez y luego como Diputado á Cortes contrajo m é
ritos sobresalientes.

No se me oculte el abuso que se ha hecho de las pro
posiciones de pensión ; pero la reforma que en esta parte 
*e ha hecho después aleja para en adelante la posibilidad 
leí abuso. Pido, pues, que esta proposición pase á la co
misión de pensiones para que la discuta y proponga lo 
conveniente.

Firmamos esta proposición los Diputados de la p ro 
vincia de Castellón, y un dignísimo Diputado de oposición 
cuyo apellido está enlazado con las sangrientas glorias de 
Lucena.

Con tener en consideración esta proposición nada se 
irejuzga. Por tanto reitero mi súplica.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
f pasó á la comisión de pensiones.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Brunet.

Articulo 1.° «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
ctorgar sin subvención alguna del Estado, y cumplidos 
¡ue sean los requisitos legales, á los Sres. D. Cárlos We- 
íckam y D. Manuel García Marqués la concesión de un 
erro-carril, que partiendo de Málaga term ine en San 
toque.

Art. 2.® La concesión se otorgará por 99 años, que 
empezarán á contarse desde el dia que term ine el plazo 
cara la construcción. Este plazo será de cuatro años, que 
e contarán desde la fecha de la concesión.
Art. 3.° Este camino disfrutará de todas las exencio

nes, franquicias y privilegios que la ley general y dispo- 
iciones vigentes otorgan á las empresas de ferro-carriles 
'ara la construcción y explotación de los mismos.»

El Sr. B R U N E T : Esta línea es im portante, no solo 
•or la importancia délas poblaciones por donde ha de pa- 
ar, sino porque facilitará las comunicaciones entre el 
)céano y el Mediterráneo. Por esto, y porque no se pide 
'ara ello subvención, suplico al Congreso la tome en con- 
íderacion.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
a proposición y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Salaverria.

«Se concede á Doña María Cacho y L isasua, viuda del 
teniente Coronel graduado, Comandante de caballería Don 
ulian Morauski y Waskoska, la pensión de 4.500 reales 
duales. »

El Sr. S A L A V E R R IA : Se trata de la viuda de un Co
mandante que entró al servicio de España en 1836, proce
dente de la emigración polaca. En la guerra civil prestó 
Tillantes servicios, y en la de Africa obtuvo un empleo y 
jn g rado , habiendo recibido en una acción 30 heridas 
te arma blanca. Por resultado de ellas m urió á los dos 
ños de la guerra. Su viuda no tiene derecho á Monte-pio,
' ha quedado sin medios de subsistencia. No dudo, pues, 
[?e el Congreso tomará esta proposición en considera
ron.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
f pasó á la comisión de pensiones.

Estaciones telegráficas.
El Sr. L A F U E N T B : Desearia saber si es cierto que se 

rata de la supresión de 40 estaciones telegráficas, y en 
;ste caso si el Sr. Ministro de la Gobernación tiene in - 
inveniente en traer el expediente instruido sobre la ma- 
;eria.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Cuando se hi- 
:,° el presupuesto de la Gobernación, aunque con escaso 
tempo para examinarlo, fijamos nuestra consideración en 
[igunos puntos con el deseo de hacer los menores gastos 
isibles. Una de las cosas que más llamó mi atención fué 
¡l gran núm ero de estaciones telegráficas que daban pro
meto escasísimo en comparación de sus gastos, y me pro- 
>use hacer la rebaja, consistente en la supresión de esas 
paciones, que eran las más insignificantes. No recuerdo 
hora el núm ero; pero si S. S. desea ver el estado de 
Us productos y  gastos, yo estoy pronto á traer aquí esos 
Tecedentes. Por regla general ha habido mucha prisa en 
steblecer estaciones, y aun quedan muchas que no ofre- 
eP gran desenvolvimiento. No he tomado resolución de- 
Mitiva sobre esto, porque es cosa que debe exam inarse 
espacio; pero debo decir que solo el deseo de hacer pe- 
ajas nos hizo adoptar esa disposición, y acerca d é la  
ermanencia de ella todavía no hay na da resuelto.

El Sr. L A F U E N T E : Ruego á S. S. traiga ese estado 
con los antecedentes todos que haya sobre el asunto. A n
ticiparé una idea: esta clase de servicios no se deben mi 
ra r  por el producto que d a n , sino por otras considera
ciones.

Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Bien sé eso. 
Si he hablado de productos, ha si io como una señal de la 
necesidad. S ise comunican pocos partes, claro es que la 
necesidad no será m uy grande. Puede suceder que al p rin 
cipio el producto sea escaso, y haya sin embargo tenden
cia al aumento. Pero las estaciones suprim idas no se h a 
llan en este caso.

El Sr. U H A G O N : Ruego al Sr. Ministro de la G ober
nación que establezca una estación en Igualada, ten ien
do en cuenta que debe ei Gobierno atender á las recla
maciones del comercio y de la industria.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : En cosas co 
mo esta, cualquiera indicación de cualquier parte del 
Congreso merece atención de parte del Gobierno. El pue
blo de igualada es digno de tener una estación telegráfi
ca. Se ha pensado en eso; y creo que una consideración 
que se relaciona con la construcción de un ferro-carril 
ha hecho que ese asunto se aplace. Pero la indicación de 
S. S. será tenida en cuenta, tanto por ser de S. S., como 
por el buen recuerdo que yo tengo del pueblo de Iguala
da, y sobre todo por la im portancia de este pueblo.

Proposición del Sr. Lasala.
Continuando esta discusión , dijo
Ei Sr. l a s a l a : Yoy á rectificar brevem ente. El se

ñor Ministro de la Gobernación ayer decia que el cargo 
principal que yo dirigí á S. S. consistia en no haber apli
cado la ley de im prenta, y daba por excusa cierto estado 
de interinidad en que se halla la cuestión del Jurado. Yo 
no dije en el dia anterior que la ley de im prenta debiera 
haberse discutido aquí, ni nada que diese lugar á S. S. á 
decirme que cómo se habia de discutir la ley habiendo 
tan acalorados debates en ei Congreso. Yo decia que en 
el Senado debía el Gobierno procurar que se discutiese. 
Pero entre tanto, ¿no se ha de aplicar la ley vigente?

Yo decia á S. S.: ¿ por qué no aplicáis la ley ? Y no po
día admitir que se me dijera que la opinión de un Minis
tro contraria á la  ley haga que la ley no se aplique. De ese 
m odo, con la sucesión de Ministerios que aquí tenemos 
ninguna ley se aplicaría.

Preguntaba S. S. qué Jurado quería yo que se estable
ciese. Yo digo que el que la misma ley m irca. Puede ha
ber interinidad, y la ley la ha previsto; ¿pero se ha re
unido una vez siquiera *el T ribunal supletorio de Jueces 
de im prenta ?

Decia S. S. que yo quería usurpar el cargo de Juez y de 
Fiscal, por el que creia S. S. que yo habia dicho que habia 
impunidad en la prensa. Yo he dicho que la aplicación 
que dais á la ley era violenta, porque delitos que en todo 
caso estarían comprendidos en el título 4.° de la ley los 
queréis juzgar por el 3 °, aspirando á castigarlos con p e 
nas personales, cuando, supuesto el delito, debieran ser 
castigados con penas pecuniarias.

Yo hablé de un grupo de Diputados que se habia se
parado del Gobierno, y dije: la opinión juzgará si el se 
ñor González Brabo ha hecho un nuevo capítulo en la 
historia do sus variaciones. Esto repito hoy: la opinión 
general juzgará entre el Sr. González Brabo y el Sr. Lló
rente, y el Sr. Valera, y el Sr. Albareda, y el Sr. Fabié, 
entre los que han conservado y los que han abandonado 
el encumbramiento y el poder al cam biar la marcha del 
Gobierno.

Decia el Sr. Ministro de la Gobernación: mucho debe 
visitar el Archivo el Sr. Lasala. En efecto; pero tengo la 
fortuna de encontrar siempre allí á S. S. La últim a vez 
que le vi fué el dia de aquel famoso asesinato frustrado en 
la persona de S. S. El Sr. González Brabo entró en com 
pañía del Sr. Corona el dia del famoso asesinato frustrado. 
No leí el resto del discurso de S. S. por miram ientos que 
debía guardar, más altos que los m iram ientos á S. S. 
Yo leí ío que eran temores de quien hoy es Ministro de 
Isabel II. Yo no quise leer lo que era, después del te 
mor, una reticencia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La reticen
cia la entenderá S. S.: las palabras están ahí, y todo el 
mundo las ha visto. No hay reticencia ninguna en ellas.

Si he estado en el Archivo, no he ido á buscar textos 
para mis discursos.

S. S., para hacer más amena su rectificación, ha habla
do de asesinato frustrado. No tengo noticia de eso: he oí
do muchas veces que quieren ó no hacer esas cosas; y 
siempre esos anuncios me han causado risa. Eso además 
no tenia nada que ver con la cuestión presente.

Yo he dicho que los debates de este lugar impedían 
estar en otra parte, y no es fácil por eso im pulsar lo que 
en otra parte se h3ce. S. S. ha querido indicar una sospe
cha de que no se quiere la ley de im prenta presentada al 
Senado. Si no ha venido ya á discusión no es por culpa 
del Gobierno.

Habla S. S. del Jurado, y dice que quiere el que marca 
la ley. La ley lo marca desde el 29 de Junio, y sin em bar
go, cuando el actual Gabinete vino al poder, el Jurado no 
existia. Prueba de que habia que hacer algo para estable
cerlo.

Si no se ha reunido el Tribunal de Jueces, no será por
que no se haya hecho alguna denuncia que sea bajo la ju 
risdicción de ese Tribunal. Por consiguiente , se reun irá  
cuando haya de fallar esa causa.

S. S. ha hablado de algunas personas que se han sepa
rado del Gabinete. Alguna no está aquí; otras e s tán , y yo 
aguardo su contestación si quieren darla.

Nada más tengo que decir.
El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R X U IJO : En el 

curso anómalo que lleva esta discusión es difícil que el 
Congreso comprenda por qué tomé yo la palabra. El se
ñor Ministro de la Gobernación ha hecho dos dicursos 
diferentes: el prim ero fogoso, en que S. S. nos atacaba y 
nos desafiaba á que justificáramos las palabras del señor 
Lasala, y entonces la pedí yo: el segundo tem plado , y en 
él S. S. nos llamaba á un gran debate político.

S. S. olvidaba nuestra diferente situación. S. S., según 
el reglam ento, puede tra tar las cuestiones con toda la ti
tud : nosotros tenemos que ceñirnos al punto para que 
hemos pedido la palabra. Sin embargo, si nos fuera lícito 
en trar hoy en el debate á que nos provocaba ayer el se
ñor Ministro , en traríam os; y puede estar seguro S. S. de 
que nos seria fácil salir de él airosos, com parando situa
ción con situación. Si ese debate llega, en él estaremos. Y 
ahora voy á tra tar de las alusiones de que fui objeto el 
dia pasado. Me refiero á las últimas palabras del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, en que decia: probadme que he 
faltado á la ley en la rectificación de listas; probadme 
que he hecho lo que quería de las sentencias de los T ri
bunales; probadme que he dicho que no m oriria de em 
pacho de legalidad, y mis palabras podrán explicarse.

Al oir esto no supe qué adm irar más, si la falta de m e
moria del Sr. González Brabo, ó la habilidad de S. S .para 
salir del mal paso en que el Sr. Lasala lo habia puesto.

¡Nosotros probar la ilegalidad á S. S! ¿Pues no recuer
da todo el Congreso la confesión de S. S., de haber falta
do á las leyes de sanción penal, de incompatibilidades, de 
presupuestos, de instrucción pública y de im prenta? S. S. 
decia, contestando al Sr. Cuesta, que habia faltado á la ley, 
y se excusaba con que esa falta no habia sido sistemática. 
En la circular sobre im prenta S. S. en la G a c e t a  confesó 
oficialmente la infracción, y respecto de empleados aquí 
hizo S. S. la confesión más explícita de la infracción. Las 
leyes que se han hecho en estos últimos tiempos han sido 
cási todas violadas por ei Gobierno actual.

¡El Sr. Ministro de la Gobernación , el representante 
de una tradición de legalidad que empieza en Alicante, 
pasa por Sevilla y acaba en las jom adas de Abril, acusar
nos á nosotros de ilegalidad en la rectificación de las lis
tas! Y decia S. S.: ¿lo negáis? Preguntadlo á los progresis
tas, al Sr. Posada Herrera y á los que son hoy vuestros 
auixliares. Olvidaba S. S. que los progresistas pidieron 
esa rectificación, que el Sr. Posada la hizo y que ei señor 
Fernandez de la Hoz la adm itió. Señores, ¿qué hicimos 
nosotros? Subsanar las ilegalidades que habíais cometido 
incluyendo indebidamente 50.000 electores, y hacer ju s 
ticia á las 15.000 reclamaciones que habia habido solo en 
Madrid.

No nos probará S. S. <^je nosotros hayamos puesto en 
tela de juicio las sentencias de los Tribunales. En cambio 
este Ministerio ha dado Reales órdenes á dos Tribunales 
distintos para que arreglasen á sus prescripciones el p ro 
cedimiento en ciertos casos.

Vamos á las palabras «no m oriré de empacho de le 
galidad.» Estas las hizo suyas el Sr. González Brabo al tra 
tarse de los sucesos de Abril. Y, sin embargo, ¡qué dife
rencia entre esta época y aquella en que se pronuncia
ron, cuando no habia Constitución, y cuando se levantaba 
la bandera carlista, y se pensaba atizar la guerra civil! 
Los Representantes del país en las Constituyentes me pa
rece que no se dieron muy sentidos en aquellos momen
tos de esas palabras.

Me parece tam bién que empiezan á venir como de 
molde las del Sr. Lasala á la situación presente. Hoy no 
dirá S. S. que no se ha faltado á la ley por este Gobierno; 
que no se ha atacado á la independencia de los Tribunales, 
y que no se ha dicho que no se moriria de empacho de 
legalidad. Si todo esto está justificado, ¿podrían leerse con 
justicia las palabras del Sr. González Brabo? S. S., que 
tanto nos asustaba cuando ocupábamos ese banco con 
terribles vaticinios, encuentra sus palabras vueltas contra 
S. S. mismo. Nosotros teníamos una m ayoría que S. S. 
nunca ha podido obtener en esta Cámara; y sin embargo, 
ante esas predicciones, en que no creíamos, hicimos d i
misión para que si se realizaban no cayera sobre nosotros 
la inm ensa responsabilidad que ha de caer sobre vosotros 
si qo seguís nuestra patriótica conducta.

EL Sr. Ministro de la GOBERNACION : En efecto,

de índole diferente son los dos discursos que vo he pro • 
nunciado, y la causa es fácil de com prender. El prim ero 
salió en los momentos de acaloramiento de la Cámara; el 
otro después de haber pasado una noche, y en medio de 
la serenidad de todo el Congreso.

El Sr. Marqués de la Vega de Armijo se queja de que 
se haya llamado á su debate á los que form aron parte 
de otra Administración. Yo no tengo la culpa de que haya 
venido en forma de proposición ese debate. Yo no pude 
evitar el responder á ciertas interrupciones de esos b a n 
cos, las cuales me obligaron á llegar hasta el extremo á 
que llegué. De modo que la provocación, en todo caso, 
vino de ahí.

Yo decia que el Gobierno de aquella época habia faltado 
á la ley. Interrupción en el acto, negaciones en esos ban
cos; y yo entonces cité ios hechos. No es tanta, pues, la 
culpa en m í , ni por otra parte esto ha venido aquí á 
discutirse de nuevo.

Dice S. S. que si el debate se provoca entrará en él. No 
dudo queS . S. haga prodigios de ingenio; pero en cuanto 
á salir airoso del debate, tengo ciertas dudas, porque en 
ese caso no estaría S. S. donde está, sino en este sitio.

Siendo verdad lo que afirma, no habría cosa más inex
plicable que su salida. ¿Salió S. S. de este lugar teniendo 
razón, teniendo justicia, teniendo mayoría? Algo habría; 
si no seria esa una maravilla.

Encontraba S. S. que las palabras dichas por mí, y que 
repitió el Sr. Lasala, tenían ahora una aplicación com 
pleta. No me admira que lo crea S. S.

¿Ha procurado S. S. justificar la rectificación de listas 
y otras cosas? ¿Qué he de decir yo? Según S. S., siempre 
que un Gobierno crea que hay algún defecto que subsa
n ar en las listas tiene el derecho de rectificarlas por un 
decreto. Esto es justo porque lo pidieron ios progresistas. 
¿Puede esto sostenerse? Convéngase en que en cierto modo, 
como decia el Sr. Posada, se falte á la ley y estaremos de 
acuerdo.

Yo hablé de una sentencia : aquí tengo los antece
dentes del asunto; pero no quiero volver á hablar de eso.

Cuando ocurrió la insurrección de Zaragoza se p ro 
nunciaron las palabras relativas al empacho de legalidad. 
Yo si quisiera declam ar, diria: la legalidad es tan legali
dad para los carlistas como para todos.

Dice S. S. que entonces no habia Constitución: es v er
dad; pero las leyes relativas al procedimiento para cas
tigar á los que faltan á la ley no estaba en suspenso. Por 
lo demás, yo dije esto para probar que los Gobiernos en 
casos extrem os no se preocupan considerablemente de la 
legalidad.

Dice S. S. que hemos faltado á la ley de sanción pe
nal. No sé cuándo ni cómo. Hemos faltado á la de incom 
patibilidades; pero el Congreso ha resuelto en el mismo 
sentido que nosotros.

El Sr. LOPEZ ROBERTS: ¿Y lo del Sr. Zaragoza?
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Ese es un  he

cho en el cual hemos procedido por equivocación, y en 
que si ha habido falta es de ella cómplice todo el Congre
so. Se ha votado que se volviesen á hacer elecciones en 
Almagro, y ai votar eso se ha votado la aptitud del Sr. Za
ragoza.

Pero se dice que he faltado á la ley de presupuestos. 
Quien ha faltado á ella es la unión lib e ra l, entendiendo 
por presupuestos las cifras que se destinan á los gastos 
públicos. Si esto se quiere discutir, yo lo probaré m os
trando el estado que acredita cuánto han excedido los gas
tos de ciertos límites marcados por la ley.

Voces en la izquierda: Veamos; que se lea.
El Sr. Ministro de la G OBERN ACIO N : Vamos allá. 

A la ley de los 2.818 m illones, positivamente se ha fal
tado. {No, no.) S í, s í ; y voy á probarlo.

Importe de los créditos autorizados en las leyes de presu
puestos de 1859 á 1864-65.

Para carreteras........................................... 922.999.000 rs.
Aprovechamiento de ag u as ...................  96.000.000
Navegación m arítim a..............................  175.164.114
Construcciones civiles..............................  55.000.000

T otal.................. 1.249.163.114
Importe de las obligaciones contraidas en estas épocas.

Para ca rre te ra s .......................................... 1.352.819.705
Aprovechamiento de aguas.................... 105.350.201
Navegación marítim a ............................. 286.565.176
Construcciones c iv ile s ............................. 100.573.288

Total.................. 1.845.308.370

Exceso de obligaciones contraidas con infracción de las le
yes de presupuestos.

Para carre te ras...............................................  429.820.705
Aprovechamiento de aguas.........................  9.350.201
Navegación m arítim a...................................  111.401.061
Construcciones civiles................................... 45.573.288

Totales de obligaciones contraidas contra 
l e y .................................................................  596.145.255

El Sr. ELDUAYEN; ¿Y los estados del Ministerio 
histórico ?

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Esto resulta y 
se ha probado largamente que ha habido ese exceso.

El Sr. E L D U A Y E N : Con arreglo á la ley.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Contra la ley. 

Yo reclamo la libertad de hablar. ¿Qué género de oposi
ción es esta? In terrum piendo siem pre, como si después 
no hubiera el derecho de contestar. Yo no habría  hab la
do de esto si no se me hubiese excitado á demostrarlo.

Pero prescindiendo de esto, ¿ qué se ha querido p ro 
bar? ¿Qué palabras determ inadas que yo pronuncié te 
n ían  aplicación á este Gobierno? Esas palabras han re
cibido su explicación, y yo declaro con toda libertad de 
conc encía que tales palabras significaban lo que escritas 
dicen, con las atenuaciones que después de ellas están y 
que no pueden-ser tenidas por reticencias.

Se dijo allí que á determinados objetos de cierta ele
vación, sise  hubiera querido aludir, se les habría aludido 
en la forma en que la práctica y el reglamento perm ite 
que se hagan tales alusiones.

El|Sr. Marqués de la Vega de Armijo dice : más va • 
pera  que os separáseis del poder vosotros que no teneis 
una gran mayoría como tuvimos nosotros. Si S. S. me 

deja el permiso de proceder con la legalidad que aquel 
Ministerio en m ateria de lis ta s , le aseguro que tendré 
mayoría como aquella. Pero como ha tenido que hacer 
las elecciones con las condiciones que todo el m undo 
sabe, ha salido la mayoría que ha podido salir. Sin em 
bargo, no encierra esta mayoría amistades tan ardientes 
que pongan al Gobierno en el caso de irse del poder. No 
es tan ardiente en su amistad como aquella, pero resiste 
dignam ente á esa grande oposición.

Nosotros eramos pocos entonces, y sin embargo no 
teniendo auxiliares más que en la misma m ayoría, conse
guimos que con mayoría y todo desapareciese aquel Ga
binete .

El Sr. Marqués de la VEGA DE A R M IJO : No he d i
cho que deban im itar los Gobiernos el ejemplo de una 
infracción de ley. Lo que he dicho es que nosotros subsa
namos una ilegalidad, y para ello no faltamos á ninguna 
de las condiciones que marca la ley. Las elecciones de 
1858 se aprobaron como las de esta mayoría, á la cual yo 
no he atacado. S. S., sin embargo, atacó á aquella m ayo
ría diciendo que no era la del país.

Cuando recordé la circunstancia en que se habló de 
empacho de legalidad, no dije que no hubiera leyes. Aho
ra añadiré que para acabar con aquella insurrección no 
se faltó á la ley.

Se han nombrado comisionados en Hacienda contra la 
ley de sanción penal, y ahí tiene S. S. la prueba de haber
se faltado á ella.

Nosotros hemos oido ahí la renuncia de un Diputado, 
y nonos opusimos áq u e  se hiciera la elección en el d is
trito que representaba. Pero SS. SS., que sabían que no 
podia ser nom brado para el empleo que se le dió, debie
ron tener presente la ley.

Otro Diputado ha sido nom brado para otro cargo que 
no podia o b ten e r, y esta ha sido una nueva infracción 
que no podrá negar el Sr. Ministro de la Gobernación.

S. S. ha querido probar que no ha faltado á la ley de 
presupuestos. Se ha faltado á las reglas establecidas sobre 
empleados, y esas reglas estaban en el artículo de la ley 
de presupuestos. S. S. dijo : quien ha faltado á la ley de 
presupuestos es la unión liberal, y ha leido varios datos; 
pero no recuerda que para esos gastos ha obtenido la 
unión liberal los créditos legales necesarios, como probó 
completamente el Sr. Ardanáz, sin que nádie le contesta
ra: diré además.....

El Sr. PRESIDEN TE: Está contestado ya el cargo, y 
no necesita V. S. extenderse más.

El Sr. Marqués de la VEGA DE A R M IJO  : ¿A S. S. 
le parece que he contestado de una m anera que no tiene 
réplica? Yo me adhiero completam ente á la opinión de 
S. S.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: La táctica es 
buena. Hace una proposición un Sr. Diputado; ei Minis
tro contesta; se consideran aludidos otros señores; el Mi
nistro procura abreviar la contestación; los señores de la 
oposición, que tienen su interesillo en prolongar el de
bate, dicen á cada instante: pruébese ese aserto: se prue
ba: y luego se dice, ya el Sr. Ardanáz contestó eso. Puede 
ser que tenga razón alguna vez el Sr. Ardanáz ; pero en 
esa ocasión á la mayoría le pareció que no la tenia: aquí 
no quedó convencido nádie. Por tanto, este dato está, pues, 
en el mismo estado.

No quiero seguir al Sr. Marqués de la Vega de A raii- 
jo, pues la hora avanza y el presupuesto espera. Tenia 
razón S. S. en decir que este debate tenia que ser im per

fecto. Cada uno se quedará con su opinión, sobre la cual 
el tiempo y la experiencia y la opinión pública p ro n u n 
ciarán  su fallo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Se leyó el núm. 81, que dice:
«María Berué, viuda, vecina de Cerveruela, solicita 

que por el Ministerio de la G uerra se conceda la licencia 
absoluta á su hijo Tiburcio Serrano y Berué, habida con
sideración á que se le declaró soldado en el sorteo que 
se verificó en aquel pueblo en el año 1862 por inutilidad 
física alegada por el mozo Luciano Beltran, que le cupo 
en suerte un núm ero an terio r, siendo así que con pos
terioridad á ello sentó plaza de soldado, se le admitió en 
las filas y está sirviendo en el ejército de U ltramar.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de la 
Guerra.»

El Sr. r i b o : Empiezo dando las gracias al Sr. Presi
dente por la bondad que tuvo de suspender la discusión 
de este dictámen en los dos sábados últim os, porque yo 
me hallaba enfermo, y paso luego á decir que no trato de 
que se deseche el dictámen de la com isión , que es el 
más favorable que podia dar; pero el hecho á que la peti
ción se refiere es tan escandaloso, que no pude ménos 
de llamar la atención del Congreso y del Gobierno acerca 
de él.

En ei sorteo que se celebró en Cerveruela en 1862 le 
cupo la suerte de soldado á Luciano Beltran, que fué de
clarado inútil, pasando su suerte á Tiburcio Jerónimo Ser
rano, que tenia el núm ero siguiente. Sin embargo, al poco 
tiempo ese mismo Luciano Beltran se presentó voluntario, 
fué reconocido y admitido en un regim iento; se le dió el 
premio de los 8.000 rs., y  ahora mismo está prestando sus 
servicios en la isla de Cuba de cabo prim ero de una com
pañía.

Entonces el padre de Serrano reclamó q u e , una vez 
que era apto Beltran para hacer ei servicio , puesto que 
le estaba haciendo, debia darse de baja á su hijo, y dirigió 
una exposición al Congreso el año pasado, acerca de cu 
ya justicia estuvieron muy conformes el Sr. Ministro de 
la G uerra y la comisión que se formó para dar dictámen 
sobre la misma; pero sin embargo, habiéndose consultado 
por el Ministerio de la Gobernación, á quien pasó, al Con
sejo de Estado acerca de e lla , se denegó la solicitud por 
que la ley no habia podido prever este caso. Sin embargo, 
es imposible, señores, que continúe un español sufriendo 
indebidamente la suerte de soldado porque se haya de
clarado inútil á uno que no lo era, y llamo la atención so
bre este hecho á la comisión que entiende en la redacción 
de la nueva ley de reemplazos para que procure que no 
pueda volver á ocurrir ninguno semejante, y al Gobierno 
de S. M. para que, ya que se ha negado la solicitud ante
rior, se acceda al ménos á esta para aliviar algún tanto la 
suerte de la madre de ese pobre m ozo, ya que su padre 
ha perecido víctima de los disgustos que esta cuestión le 
ha proporcionado.

El Sr. A G U A D O : Ei Sr. Ribo ha principiado diciendo 
que la comisión ha dado el único dictámen que podia dar; 
pero ha excitado luego á la comisión á que apoyase lo que 
S. S. decia: yo no puedo ménos de decir al Sr. Ribo que 
á ia comisión de peticiones le está prohibido por el re 
glamento el recom endar los asuntos sobre que dá dictá
men; pero como es tanta la justicia de esta petición, me 
parece que no ha debido darse la resolución que se ha 
dado sobre la prim era solicitud, y que mucha ménos ra
zón hay todavía para negar esta que ahora estamos dis
cutiendo.

El Sr. R IB O  : Yo sabia muy bien que la comisión no 
puede recom endar al Gobierno ninguna de las peticiones 
que se p resen ten ; pero como creo que no falta á su d e 
ber manifestando la razón que asiste á algunas de ellas, 
por eso he llamado la atención del Congreso á fin de que 
esta no se olvidara en el Ministerio, ó se juzgara de un 
modo nada favorable al interesado, como sucedió con la 
anterior.

El Sr. H E R R E R O S : Lo que he oido al Sr. Ribo y la 
especie que me parece que envuelve ei dictámen de la 
comisión son cosas muy graves. Se ha dicho que un T ri
bunal ha cometido una injusticia declarando exento del 
servicio á una persona que luego ha ingresado en él vo 
luntariam ente dándose por útil, y ocasionando que para 
reem plazarla haya sido llamado otro mozo : ei hecho en 
este punto es sencillo ; pero el Sr. Ribo expone una cosa 
que nosotros debemos negar: la falta del T ribunal al de
clarar exento al que ahora sirve plaza voluntaria. ¿ Fué 
exento 3quel mozo por injusticia del T ribunal? Pues eso 
debe averiguarse. ¿F ué  exento por fraude hecho por él? 
Pues entonces que se explique la ley de reemplazos. P e
ro ¿ y si no ha sucedido eso? ¿Y si tenia ménos de la 
talla, ó tenia algún defecto que le inutilizara entonces y 
del que después se ha curado?

Nosotros no podemos averiguar esos hechos; los ha 
examinado el Consejo de Estado, y este alto Cuerpo ha 
dicho que no habia lugar á lo que se pedia. ¿Por qué, pues, 
se ha de querer ahora resucitar la cuestión anterio r y 
llevarla á un Ministerio que no es competente en ella, 
porque respecto á reemplazos no debe entender más que 
el Ministerio de la Gobernación? En todo caso se debería 
llevar al Ministerio á quien compitiera averiguar si ha 
habido fraude, y demostrado que le hubo ya habría con
seguido ei Sr. Ribo lo que desea.

Me opongo, pues, á ese dictámen en cuanto pide que 
pase al Ministerio de la G uerra.

El Sr. r i b o : Habia creído encontrar un  auxiliar en 
el Sr. Herreros, y encuentro un enemigo; pero es sin duda 
porque S. S. no me ha entendido. Yo no he culpado al 
Consejo provincial, que declaró exento á Luciano Beltran, 
ni á este tampoco porque él no alegó exención; pero los 
facultativos le encontraron una cicatriz; la juzgaron gra
ve y en vez de m andarle al hospital á ver si se curaba, 
digeron que era inútil definitivamente sin serlo. He aquí 
dónde yo encuentro la falta, contra la que no puede sin 
embargo reclamar el interesado porque no tiene medios 
para ello. I

S. S. dice que no puede pasar la petición al Ministerio 
de la Guerra; pero hay que tener presente que, una vez 
denegada la anterior solicitud, la madre del Serrano lo 
que pide ahora es que se dé por estas circunstancias, la 
licencia absoluta. Por consiguiente, esto no es más que de 
la incum bencia del Ministerio de la Guerra.

El Sr. A G U A D O : Extraño mucho la oposición del señor 
Herreros, porque se trata de una solicitud de licencia ab
soluta, y por lo tanto no ha podido decirse otra cosa sino 
que pase al Ministerio de la Guerra.

El Sr. H E R R E R O S : Yo no aludía al Consejo p rov in 
cial cuando he hablado de la falta cometida al declarar 
inútil á Beltran: me referia al T ribunal de sanidad, y este 
es el que según S. S. ha cometido la falta. Pues en ese 
caso se debe proceder contra los Facultativos para que pa
guen los 8 000 rs. para librar al mozo.

En seguida se aprobó la petición, y  tam bién las com
prendidas desdeh l núm . 86 hasta el núm. 89 inclusive.

Presupuestos.
Se [leyó e\ de obligaciones generales del Estado, y  

dijo
ElfSr. M E N D E Z  V IG O : Ai tom ar la palabra en este 

debate no lo haré como hom bre político y Diputado de 
oposición: la cuestión que voy á tra ta r interesa á todos, 
porque es de prim era im portancia.

Sin embargo, diré como de pasada que me ha extraña
do mucho haber oido decir á un  Sr. Ministro que en su 
concepto no debió darse entrada en la comisión de pre
supuestos á los individuos de la oposición. Yo, que creo 
que esto seria peor para el Gobierno que para nádie, por
que el Gobierno es quien tiene más interés en la pronta 
discusión del presupuesto, no puedo ménos de protestar 
contra esta doctrina.

Pero indicado superficialm ente esto, pasoá ocuparm e 
de la cuestión que me mueve á tom ar la palabra. Nada 
hay, señores, que indique más el poderío de las naciones 
que su crédito, la claridad de las cuentas del Estado y de la 
situación de todas sus Deudas. Yo no creo que los Estados 
caminen por su mala adm inistración á la bancarota ; yo 
creo que es imposible que los Estados que tienen recu r
sos inagotables, puedan llegar nunca á ese extremo, y la 
historia nos dem uestra que jam ás ha sucedido una cosa 
semejante, aun cuando en los tiempos antiguos y en los 
modernos hemos pasado por épocas calam itosas; pero la 
mala adm inistración puede volvernos á esas épocas que 
han durado por espacio de períodos más ó ménos largos, 
en los cuales ha estado la Hacienda en la decrepitud y en 
la atonía.

Hoy, señores, el que nosotros no podamos presentarnos 
ante el mundo m ercantil con un  conocimiento exacto de 
nuestra Deuda y de nuestros recursos no nos favorece 
nada, y de esto es de lo que yo quiero ocuparme. En Es
paña datan los presupuestos desde el año 1817, y desde 
entonces cada vez se ha ido aclarando más el estado fi
nanciero del país. Yo me propongo censurar el modo con 
que se ha procedido en estos últimos años en la gestión 
de crédito póblico, y necesito empezar manifestando que 
podemos tener é inspirar confianza por nuestros recursos. 
En 1.° de Diciembre de 1 86 4 ascendía nuestra Deuda, en 
total, á 15,900 millones , que aumentados con el importe 
de los billetes hipotecarios y de las últim as emisiones , y 
con algo que queda de Deuda flotante, darán un total de
18.000 á 18.500 millones.

España tiene entre la Península y las provincias de Ul
tram ar 27 millones de habitantes y un presupuesto de
3.000 millones anuales, y de estos dalos resulta que nues
tra deuda es 1/3 de la francesa y 1/6 de la inglesa. Véase, 
pues, que nuestra situación puede considerarse perfecta
mente desahogada, aun comparándola con la de las n a 
ciones de prim er órden.

_ Es indudable, además , fque España en estos últim os 
anos se ha desarrollado de un modo prodigioso, como lo 
prueba el aumento que han tenido nuestros presupues
tos de ingresos desde 1830 acá, que ha sido desde 1.100 
hasta 2.500, que hoy se pagan con más facilidad que án* 
tes, a pesar de ser más de doble; y  hechas estas indica
ciones para que se vea que nuestro crédito tiene bases 
solidas, voy á empezar mis observaciones.

En las oficinas de la Deuda pública hav, señores, un  
espantoso desorden; no se sabe allí con exactitud lo que 
es nuestra Deuda; ha habido tres y cuatro capitalizacio
nes de unos mismos títulos, y los quebrantos que por esto 
se han seguido al Estado lo mismo pueden im portar 100 
millones que 1.000. En 1854, á poco de reunidas las Cór- 
tes Constituyentes, se formó una comisión parlam entaria 
de Sres. Diputados, de laq u e  tuve la honra de formar 
parte, y que procuró por todos los medios posibles llegar 
á conocer la verdad de ciertas denuncias sobre fraudes 
que se habían cometido falsificando títulos.

Sin embargo, ia comisión adelantaba poco; y c rey en 
do yo que habia algo de verdad en esas denuncias , m© 
dediqué á investigar lo que pudiera resultar de la relativa 
á la provincia de Salamanca, y  formé un cuadro en el que 
figuran los pueblos que dieron poderes para liquidar t í
tulos procedentes de sum inistros de la guerra de la Inde
pendencia, las personas á quienes se dieron los poderes, 
los nombres de los que recibieron los títulos de la Direc
ción de la Deuda pública, el importe de estos valores y las 
cantidades que llegaron á los pueblos. Del resúm en de es
te trabajo, que se halla consignado en el cuadro que p re 
sento á la Cámara, aparecen recibidos títulos por valor de 
28 millones y pico de reales, cuando solo se ha entrega
do á ios pueblos la exigua suma de 66.000 rs.

Creo, pues, que el prim er acto del Gobierno en este 
punto debia ser averiguar dónde estaban esos títulos, lo 
cuales fácil, porque se sabe á quiénes se entregaron, em 
bargarlos y hacer que se destinasen, ó bien á los pueblos 
que tuvieran derecho á percibirlos, ó bien ai Estado para 
su anulación.

Resulta, pues, que la Dirección de la Deuda ha debido 
incu rrir en responsabilidad, y que lo mismo que ha suce
dido en la provincia á que se refiere este cuadro ha podi
do tener lugar en las demás. Es preciso, por consiguien
te, que esto se averigüe y que se sepa cuáles son los c ré 
ditos que se han pagado por el Estado y que no han lle
gado á su destino.

En este sentido está tam bién el informe dado por la 
Junta inspectora de la Deuda pública el año pasado; y yo, 
que uno mis elogios á los que esta comisión tributaba al 
que á la sazón era Director de la Deuda pública D. José 
de Sierra y Cárdenas, y á algunos otros dignos funciona
rios de esa Dirección, no puedo ménos de llam ar la aten
ción del Congreso sobre ese informe.

La comisión censura en prim er lugar el estado del 
edificio de la Dirección de la Deuda, y dicees mala su dis
tribución, y que hay habitaciones en las cuales se dete
rioran extraordinariam ente los documentos públicos; des
pués se ocupa del inconveniente de tener allí una gran 
masa de valores al portador, que yo creo que estarían me
jor en la Caja de Depósitos; sigue "ocupándose de los acree
dores por rentas de partícipes legos, y dice que hay algu
nos títulos de esta clase que se han dado á quienes no se 
sabia de fijo que tuvieran derecho para percibirlos.

Como luego se han aplicado á compra de bienes nacio
nales, resulta que ha perdido ei Estado su valor por dos 
conceptos mientras no quede reintegrado de los valores 
que haya expedido de más en este sentido, y tam bién c ri
tica el retardo que sobre la quema de efectos inutilizados, 
que por esta causa se han destinado en alguna ocasioné 
operaciones fraudulentas y todas perjudiciales al Tesoro 
público.

Pero todo esto importa poco en comparación de lo que d i
ce luego acerca del quinto punto. Se refiere estoá las d o 
bles, triples y cuádruples capitalizaciones que se han he
cho de unos mismos efeclos públicos por fraudes consu
mados en las mismas oficinas de la Deuda que hasta aho
ra no han experimentado el debido correctivo. Solamente 
en un millar de títulos que se reconoció se ha encontra
do un exceso de capitalización por valor de 4 000.700 rea
les, que representa un exceso considerable sobre el valor 
que debia tener efectivo.

Yo creo, señores, que este párrafo debe llam ar m uy 
sériamente nuestra atención, porque á la vez que d en u n 
cio los abusos cometidos, me propongo indicaros su r e 
medio.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Mendez Yigo, yo siento in 
terrum pir á V. S.; pero habiéndolo acordado ayer el Con
greso, es preciso que se reúna hoy en secciones.

El Sr. M E N D E Z  v i g o : No tengo in c o n v e n ie n te  e n  
seguir á la noche, Sr. Presidente.

El Sr. Marqués de Aranda pidió que constase su voto 
conforme con la mayoría en la votación de ayer.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión para re 
unirse las secciones y continuará á las nueve de la noche.

Eran las seis ménos cuarto.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y cuarto , con- 
linuó diciendo

El Sr. M E N D E Z  v i g o . Esta tarde, señores, tuve es* 
jecial cuidado de que se entendiese bien que los abusos 
jue yo denuncio, que parten de la Dirección de la Deuda 
DÚblica, no pueden afectar á nuestro crédito público, por
gue ascendiendo á lo sumo nuestra Deuda á 18.500 m i-  
lones, es mucho menor relativam ente que la de Francia 
5 Inglaterra, Potencias de prim er orden que gozan de un 
inmenso ciédito.

Solo así me perm iiiria yo denunciar públicam ente 
ibusos que se vienen cometiendo hace mucho tiempo, y  
}ue me propongo indicar cómo pueden desaparecer en lo 
sucesivo: yo siento que el Sr. Ministro de Hacienda no 
esté en este banco: comprendo que está hoy ocupado de 
graves atenciones; pero me hubiera alegrado de que se 
hallase presente para ver si aceptaba mi pensam iento, y 
le ponía luego en planta con la iniciativa que me com 
plazco en reconocer en S. S.

Yo creo, señores, como se ha indicado en  discusio
nes anteriores por algunos dignísimos Sres. Diputados, 
que España necesita hacer mucho por fomentar sus in 
tereses m ateriales, desarrollar su riqueza y equilibrar 
su balance de im portación y exportación; pero para con
seguir esto es preciso además tener mucho cuidado con 
que no se despilfarre por un lado io que se adelante 
por otro.

Habia quedado en la exposición de los hechos graves 
que habia mostrado la comisión inspectora respecto á las 
dobles y triples capitalizaciones de unos mismos efectos, 
y leí un párrafo de su dictámen en que aparece que solo 
en un millar de títulos se habia experimentado un  que
branto de 4.700.000 rs.

El punto sexto del dictámen de esta misma comisión 
es referente tam bién á la sustracción de varios títulos 
que hace elevar á 13 millones. Excuso encarecer tam
bién la importancia de este fraude y el de que luego se 
ocupa la comisión, relativo á títulos falsos. Aparece des
de luego que el abandono en no haber quemado esos tí
tulos es la causa del frau d e , porque si se hubiera hecho 
así no hubieran  podido ocurrir.

Y aqui entra otro punto muy notable, porque se re 
fiere á la Deuda exterior, en la cual aparece que no se 
hicieron comprobaciones, ni inventarios, ni exám en de 
las listas que debieran acompañar á 49 cupones de efec
tos públicos que fueron rem itidos en 1852 por la Comi
sión de Londres. ¿Os parece, señores, que no es grave el 
que se encuentren desde tanto tiempo esos efectos en la 
Dirección sin que se haya hecho su comprobación, m a
yorm ente cuando algunos ni siquiera 'venian taladrados?

Concluye la comisión con algunos párrafos, en los 
que deduce que es m enester reclam ar la severidad de las 
leyes contra los que han podido ser autores de sem ejan
tes fraudes. Yo creo que todos nos apresurarem os á dar 
las gracias á esta dignísima comisión, que tan bien ha 
desempeñado su cometido.

Vienen luego los documentos que acompaña como 
comprobantes á su in fo rm e, y entre ellos hay uno en 
que se habla de un expediente formado en 1851 para 
consignar ciertos abusos, y que no ha vuelto á aparecer 
desde 1857. Veo con gusto que entra el Sr. Ministro de 
Hacienda , porque de este modo S. S. podrá tal vez to 
m ar en cuenta lo que voy exponiendo á la Cámara.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Si S. S. me per
m ite .....

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Con mucho gusto.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : He pedido al señor 

Mendez Vigo que me perm ita in terrum pirle para decirle 
tendré mucho gusto en atender á las indicaciones de S. S.; 
pero que 110 podré contestarle esta noche porque dentro 
de poco tendré necesidad de retirarm e.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Doy las gracias al Sr. Minis
tro de Hacienda por su manifestación, y estoy seguro de 
que si hay algo en mis indicaciones que S. S. crea que 
puede aplicar desde luego, lo hará porque conozco su 
iniciativa, y le aplaudiré mucho por ello, como aplaudida 
sin pasión de partido á cualquiera que sea el prim ero 
en tomarla en tan gravísimo asunto.

Siguiendo la comisión en sus investigaciones , en la 
sesión de 26 de Febrero de 1863 decia que era necesaria 
una averiguación extraordinaria y urgente de los fraudes 
que habían podido resultar contra el Estado para atajar 
en lo sucesivo semejantes fraudes, y exigir la responsabi
lidad pecuniaria que fuese posible á los que los hubiesen 
cometido.

A consecuencia de este acuerdo se dirigió al Gobierno 
una comunicación exponiendo los hechos que dejo refe
ridos, y diciendo, entre olí as cosas, que el no haber cum 
plido con las formalidades de taladrar los cupones al ver 
i ificarse su capitalización era lo que habia podido da-



margen al abuso que de otro modo hubiera sido m uy d i
fícil , aun en las mismas oficinas que era donde en opi
nión de la comisión habia tenido lugar con suma tra n 
quilidad y calma por parte de los perpetradores, y esta 
comunicación concluía diciendo lo que antes be m ani
festado, y es que era preciso que por una comisión com
puesta de personas de perfecta inteligencia, probidad y 
celóse procediese á la averiguación de los fraudes, rec la
mando contra la mala fe con toda la energía y protec
ción que el Gobierno debe h los intereses del Estado.

Creo haber dicho esta tarde que no solo esta comisión 
habia enaltecido al Sr. D. José de Sierra, sino á otros em
pleados de la Dirección , por consiguiente no se entienda 
que yo en mis alusiones me refiero á todos los emplea
dos; pero como ello es que ha habido algunos en aquella 
casa que han cometido los fraudes, es preciso que se ave
rigüe y se depure quiénes s o n , para que nunca puedan 
confundirse los criminales con los honrados.

Continuando sus pesquisas la com isión, encontró 
otros detalles sobre los abusos, que no leo por no moles
tar más al Congreso, y de los cuales solo citaré el re lati
vo á que la cancelación délos cupones se hacia informal
m ente porque se agregaban hojas sueltas á los libros 
cuando no bastaban "los folios, exponiendo la operación 
á nuevos frau d es, por lo cual se acordó que debían d ic
tarse las disposiciones oportunas, para que se usasen li
bros supletorios con sus portadas,'folios y rúbricas á fin 
deque no pudieran repetirse semejantes abusos.

Posteriorm ente se hizo una denuncia á la comisión, en 
la que se decia que los cupones falsos no lo e ra n , sino 
que procedían de una segunda tirada hecha en 1843 , que 
sustituían á los verdaderos y que volvían á capitalizarse, 
aun cuando estuvieran taladrados, no señalándose las 
personas que cometian estos fraudes, que no quiso nom
brar la comisión ín terin  no aparecieran probadam ente 
culpables; y por último, que habían sido falsificadas cier
tas facturas, borrando con suma habilidad algunas de las 
cifras que contenían , y reduciendo por consiguiente su 
cantidad ; por ejemplo , en alguna de 100.000 rs. se habían 
suprim ido los últim os tres c e ro s , que hizo reaparecer el 
químico Sr. L ietget, llamado al efecto, por medio de un 
reactivo.

Creo, Sres. Diputados, que por lo que resulta de los 
documentos de que he hecho mención habréis adquirido 
el convencimiento de la necesidad de aplicar un co rrec
tivo inmediato á estos abusos.

Es indudable que los perjuicios sufridos por las dobles 
ó triples emisiones de títulos deben recaer sobre el E s
tado , porque esos títulos creo son falsos; la falsificación 
se ha hecho en aquella casa, y por consiguiente los tene
dores no pueden ser responsables de haberlos tomado, 
porque son iguales á los emitidos primitivamente. Es m e
nester, pues, indagar el im porte de este abuso; averiguar 
á cuánto asciende, y esta es la cuestión que yo someto á 
la consideración de la Cámara y del Gobierno.

Hay además allí una sentina de reclamaciones de c ré 
ditos cuyo valor nádie conoce; han vencido las épocas 
de reclamación y todas las prórogas, y puede considerar
se en negocio como concluido, debiendo solo atenderse á 
los que hayan reclamado en tiempo hábil. H ay , pm-s, 
precisión de acudir á este mal cuanto ántes para tener 
seguridad de que en poco tiempo se venga á la evidencia 
del im porte de nuestra Deuda, y para que podamos poner 
en una cuartilla de papel la situación financiera de la 
España en cuanto á su Deuda y sus recursos.

Habéis oido repetidas veces la seguridad de que ha 
habido empleados criminales que tai vez están allí aun, y 
que no es justo que por ellos se eche un anatema sobre 
todos. Yo he oido decir que aquello no se podia corregir 
sino por medios revolucionarios; yo creo que sí puede 
corregirse por otros, y me atrevo á proponer al Gobierno 
de S. M. lo siguiente:

Yo entien lo que estas oficinas deben dividirse en dos 
partes; al presupuesto ordinario debe ir todo lo que esté 
liquidado; el departam ento de emisión de valores, el de 
pago de los cupones co rrien tes, los libros talonarios de 
la emisión ya hecha en todos conceptos y la obligación 
de quem ar en el período más breve posib le , después de 
una vez cancelados todos los documentos que resulten 
satisfechos y por consiguiente inútiles.

Todo esto debe formar parte del presupuesto ordina
rio ; pero para corregir los males que allí existen en un 
térm ino brevísimo es necesario que se nombre una co
misión extraordinaria de cinco ó siete personas, investida 
de plenos poderes, cuyos individuos reúnan  las condicio
nes más altas de honradez y capacidad, y de todos los p i 
tidos políticos, para que liquiden sus valores y pongan el 
estado de nuestra Deuda en claro , aunque sea gastando 
una gran cantidad, porque todo será poco en comparación 
del beneficio ob ten ido ; porque si esos abusos no se cor
rigen inmediatamente, cada año se agravarán más, y nos 
encontrarem os en una situación inexplicable á los ojos 
del m undo mercantil. He dicho.

El Sr. HERRERA.: Cuando el Sr. Mendaz Yigo habla
ba de un Diputado que habia anunciado una interpela
ción sobra uno de los graves abusos de que se ha ocupa
do S. S., se referia á mí. Yo contesto con gusto á la a lu 
sión de S. S., y le felicito por haber traído esta cuestión, 
porque es sum am ente conveniente que aquí vengan á 
esclarecerse estas cuestiones de moralidad á ver si con
seguimos limpiar al Estado de esa gangrena social, que 
tal vez es tam bién administrativa, y que debe desapare
cer por todos los medios que puedan imaginarse.

Yo no puedo seguir al Sr. Mendez Vigo en el fondo 
de su discurso; voy á lim itarm e á dar mi testimonio á 
las aseveraciones que S. S. ha hecho acerca de los sum i
nistros de la provincia de Salam anca, porque conozco 
muy bien el expediente, y á censu rar la necesidad de 
que se aclare el estado de nuestra Deuda.

En el año 1853 se presentó una denuncia al M iniste
rio de Hacienda sobre los abusos y fraudes cometidos en 
la liquidación y conversión del papel de sum inistros de 
la guerra de la Independencia de muchos pueblos de la 
provincia de Salamanca,

El Gobierno mandó al dignísimo G obernador que á la 
sazón mandaba aquella provincia, y que por su celo tal 
vez se encuentra hoy postergado, que procediera á las 
averiguaciones necesarias; y el Gobernador, con el celo 
que siempre le ha distinguido, empezó desde luego sus 
investigaciones, y preguntó á los A yuntamientos qué 
cantidad de papel de sum inistros habian tenido, á quién 
le habian entregado para liquidar, con qué condiciones 
y  cuál habia sido el resultado. Los pueblos contestaron la 
verdad, y resultó que sus relaciones, comparadas con 
otras que se habian remitido de la Dirección general de  
la Deuda, ponían de manifiesto plena y claram ente los 
abusos de que aquí se ha hablado.

El Gobernador firmó un estado comparativo, y le p u 
blicó con anuencia del Gobierno en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de todos. Yo voy á leer una 
pequeña parte de un estado que el Congreso verá como 
el fraude se puso patente, teniendo en cuenta que todos 
los pueblos de que voy á hablar son aldeas insignifican
tes, y aun alquerías en que solo vive algún colono.

Al pueblo de Buenabarba , según el estado de la Di
rección, se le liquidaron por valor de 1.261.094 rs., siendo 
así que él no recordaba la cantidad de sum inistros que ha
bia tenido, cosa bien extraña si hubieta sido un* canti
dad de esta consideración. Dió sus poderes A cierta per
sona, y este no le habia entregado nada. Al pueblo de 
Cabeza de Diego Gómez se le liquidaron tam bién según la 
Dirección 2.646.554; el pueblo no recuerda la cuautía de 
sus sum inistros, y no ha recibido nada.

Al pueblo de Atalaya y Fradamora se le liquidaron 
según la Dirección 1 .902.955 rs.; habia entregado títulos de 
sum inistros por 100.000 rs., y tampoco recibió nada.

A Félix Sancho, que tampoco sabia la cantidad que 
im portaban sus sum inistros, se le liquidaron 1.912.450 
reales, y recibió 660 rs. A Villar de Álamos, que tam bién 
lo ignoraba, se le liquidaron 2.602.182, y recibió 500. 
Otro tanto recibió San Pedro del V alle , que estaba en 
igual caso que el anterior, y  á quien se liquidaron 2.375.300; 
v 600 rs. T irado , que tampoco sabia la cantidad que te 
nia , y al que se liquidaron 1.429.203 rs.

Señores, pueblos de tres, c in co , 20 y á lo más de 50 
vecinos se supone que en tiempo de la guerra de la In 
dependencia sum inistraron cada uno por valor de (cerca 
de dos m illones, cuando ninguna de esas aldeas vale 
esa cantidad , notándose que pueblos de m ayor vecinda
rio, que hicieron sum inistros, los hicieron por cantidades 
verosímiles: la capital, por ejem plo, por 100.000 rs., y 
una aldea de tres casas por más de un millón.

No contento con loque habia hecho el Sr. G oberna
dor , pidió á Valladolid un estado de ios poderes de las 
personas que se habian presentado á liquidar, de las sus
tituciones de ios poderes de las personas que recibieron 
las cantidades en la Dirección de la D euda, y de aquellos 
casos en que no se habia dado cuenta á los interesados. 
¡Pásmese al Congreso! Interrum pidas las gestiones de 
aquel Gobernador por la revolución de 1854, rem itió ai 
Ministerio de Hacienda el resultado de sus gestiones; y  
en ese centro ministerial, en vez de examinar esas liqu i
daciones, se dijo, á pretexto de que eran reclamaciones de 
los pueblos, que el asunto no le competía; que era asunto 
del Ministerio de la Gobernación, y que el Ministerio de 
Hacienda no debia hacer nada. No se vió la inverosim ili
tud de los sum inistros de estas aldeas; no se buscaron los 
expedientes; no se hizo nada más que m andar el asunto 
al Ministerio de Gobernación, que nada hizo; y cuando se 
pidió en las Cortes Constituyentes el expediente y se for
mó la comisión, no pudo hacerse más que reun ir datos 
porque aquellas Cortes term inaron antes de que pudie
ran hacer otra cosa. Volvió el expediente ai Ministerio de 
la Gobernación, y este le pasó al Consejo Real, que dió su 
luminoso informe declarando estos fraudes consistentes 
en la exageración del im porte de papel de sum inistros 
y de la malversación de los caudales que habian e n tr e 
gado los pueblos, y propuso al Gobierno que, pidiendo 
copia de los documentos en cuya virtud se habian p rac
ticado las liquidaciones, se entregara el proceso á los Tri
bunales.

Y bien, señores: la Autoridad gubernativa cuando apa
rece un delito no tiene derecho á impedir la acción de la 
ju s tic ia ; tiene el deber de entregar el asunto á los T ribu
nales. Pues bien: el Gobierno pidió á la Dirección de la 
Deuda las copias de los docum entos; pero la Dirección 
de la Deuda tardó seis meses en contestar, y al fin no re 
mitió las copias, sino que dijo que era cosa m uy compli
cada el sacar esas copias, y que además el Ministerio de 
la Gobernación no era el centro adm inistrativo compe
tente para pedir esas cosas. Es decir, que después que el 
Ministerio de Hacienda se declaró incom petente, vuelve á 
ser competente para la Dirección de la Deuda. Señores, 
¿qué especie de im penetrabilidad hay en esa Dirección 
para que el Ministerio de la Gobernación no pueda pedir 
docum entos? *

El Ministerio de la Gobernación cedió en vista de esa 
contestación, y dijo: es verdad, no somos competentes; ce
sen los procedimientos en el particular; abandonem os ese 
punto. ¿Qué importa que se haya exagerado un crédito 
que no pasaba de dos millones de reales hasta el punto 
de representar 28 millones? Le que importa es, dejando 
á los culpados de esos fraudes, perseguir á los Concejales 
y pedirles el reintegro. Los pueblos entonces levantaron 
sus clamores acosados por los apremios.

Señores, yo he levantado aquí mi voz tam bién denun
ciando estos abusos varias veces: nádie me ha contradi
cho; todos han ofrecido poner remedio al mal. Yo he re 
clamado en 1861, en 1862 ; siem pre se me ha contestado 
lo mismo. He logrado que cesaran ios procedimientos de 
apremio contra ios A yuntam ientos; pero no se ha hecho 
completa ju stic ia ; la acción de la justicia ha sido deteni
da de buena fe sin duda y creyendo no hacerlo.

Yo sigo pidiendo que sobre ese expediente de sum i
nistros de Salamanca se haga ju s tic ia , porque este expe
diente es un síntoma grave. Si esto ha pasado en Sala
manca , ¿por qué se ha de creer que no ha pasado igual
m ente en otras partes?

Señores , si el crédito se ha de sostener , se ha de h a
cer justicia en estos casos, ha de ser castigado el cu lpa
do. Yo, pues, me adhiero á las nobles excitaciones del se
ñor Mendez Vigo: quiero que se haga la ley sobre estas 
cuestiones por medios ex trao rd inarios, pues los ordina
rios no bastan.

El Sr. c a r d e n a l  : Pido la palabra.
El Sr. H E R R E R A : Declaro que no he aludido al se 

ñor Cardenal.
El Sr. C A R D EN A L : Yo he intervenido en ese expe

diente como Director de A dm inistración, y pido la pa
labra.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tendrá V. S. á su tiempo.
El Sr. m a t o  : Vuestro espíritu , señores, estará con

tristado. Se trata de cuestiones sum amente g rav es , que 
afectan á la moralidad dehpaís, del Gobierno, y hasta de 
los Diputados que han formado la comisión investigidora 
de la D euda, que no han depurado b ie n , según el señor 
Mendez Vigo, este asunto.

Pero , señores, estamos tratando de las obligaciones 
generales del E stado , y eso nada tiene que ver con esta 
cuestión.

El Sr. Mendez Vigo se ha remontado al modo de co
b ra r las contribuciones en la época de la batalla del Gua- 
dalete.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Yo he hablado solamente

de la época de Cárlos I I , en que se quitaban las tejas á 
las casas para cobrar los impuestos.

El Sr. M A T O : Insisto en que S. S. habló de la batalla 
del G uadalete; vino después la época de Cárlos II I , y al 
fin habló de que en las oficinas de la Deuda habia m u l
titud de fraudes y una sentina de escándalos. Yo pregun
taba , en la discusión de presupuestos ¿hay facultad para 
hablar cuanto se quiera? Me dijeron que era práctica; pe
ro la comisión no se puede hacer cargo de las observa
ciones del Sr. Mendez Vigo y del Sr. Herrera, porque son 
ajenas ai objeto de que se trata.

Se trata de fijar una cantidad para los intereses de 
la Deuda pública, Deuda reconocida, liquidada y aproba
da en otros presupuestos. Por consiguiente, todo lo que 
se refiere á ese expediente no tiene cabida aquí, y no se 
pueden hacer acusaciones de esa suerte á personas dig
nísimas. Sacar esos expedientes de la acción de los T r i
bunales para entregarlos á 200 Asesores, como quiere el 
Sr. Mendez Vigo, ¿puede ser asunto que debe tratarse en 
el capítulo de obligaciones del Estado?

La comisión, por tanto, aplaza para tiempo oportuno 
la cuestión que han suscitado los Sres. H errera y Mendez 
Vigo

El Sr. m e n d e z  V IG O : Me sorprenden las inculpacio
nes del Sr. Mayo, que por otra parte ha tergiversado todos 
mis conceptos. He hecho todas las salvedades imagina
bles para que no se creyera nádie aludido. La comisión 
parlam entaria de las Cortes Constituyentes cumplió su 
cometido, y no tuvo nada que ver con lo que habia su 
cedido ántes ni sucedió después.

Yo he hablado del origen de la contabilidad y de les 
presupuestos: dije que una nación que tiene numerosos 
recursos no puede hacer bancarota; que pude vivir en 
la decrepitud determinados años, y como ejemplos de 
esa decadencia citó la época de la invasión sa rracen a , y 
la del último reinado de la dinastía austríaca.

Dice S. S. que he aludido á la Deuda pública del tiem
po de Cárlos III. No cité esa época sino como de mejoría 
y restauración respecto de la de Cárlos. II.

¿De dónde saca el Sr. Mayo que no tenemos derecho 
á suscitar ciertas cuestiones en la discusión de presu
puestos? Yo vengo tratando esta cuestión hace años y 
nunca más oportuno el tratarle  que en el capítulo de 
obligaciones del Estado. Yo he consultado esto con el se
ñor Presidente, y además esta es la costumbre. Cualquiera 
acusación que se rae quiera hacer de que dilatamos la 
discusión del presupuesto es infundada.

Por último, el Sr. Mayo ha asegurado que yo he hablado 
de 200 acciones. Al manifestar "la necesidad de una co
misión extraordinaria, dije que se le debia investir de los 
medios más eficaces para llevar á cabo su cometido, y pa
ra ello que nombrase cuantos consultores necesitase para 
resolver en derecho las reclamaciones pendientes.

El Sr. CARD EN AL: De una sola frase del Sr. H errera 
habréis deducido que S. S. tiene poco gusto en oírme. 
Yo lo siento mucho.

El actual Gabinete y la actual Dirección de A dminis
tración son precisamente los que han acometido la em 
presa de resolver ese expediente de Salam anca, acerca 
del cual el Sr. Herrera, olvidándose del puesto que ocupa 
en la oposición, ha dicho cosas muy duras. S. S. decia: 
yo no he podido conseguir nunca que se haga justicia. 
Los que han intervenido en ese expediente, al lado 
de S. S. están hoy.

El Sr. Herrera pidió hace 20 dias que viniera ese 
expediente, y  aquí está: de él se han enterado el Se
ñor. Herrera y los dignísimos Diputados de Salamanca; 
y esos y el Ministro de la Gobernación y el Director de 
Administración, todos estábamos acordes en ab rir sobre 
este punto uu  solemne debate. Se le dijo ai Sr. H errera 
que designara el dia; se había designado hoy; pero se 
aplazó por ser dia de peticiones. ¡Cuál habrá sido nues
tra sorpresa al ver que trae  S. S. el debate sin estar aquí 
presentas la mayor parte de los que debian tener parte 
en él!

Conste, pues, que todos, lo mismo el Sr. Casanueva 
que el Sr. Vizconde de Revilla , que yo, que el Sr. Mi
nistro, estábamos interesados en que ese debate se cele- 
brase y se viese el expediente y se depurase como el Di
rector de Administración y el Ministro de la Gobernación 
han obrado atendiendo á la estricta justicia, no á pasiones 
envenenadas deesa calidad.

Ruego, pues, al Congreso que suspenda su juicio hasta 
que ese debate venga.

El Sr. H E R R E R A : S. S. dice que yo, retado para un 
debate solemne señalado para hoy , habia traído soslaya
da mente la cuestión.

Yo protesto contra la calificación del Sr. Cardenal al 
decir que soy el eco de pasiones envenenadas. El Congre
so conocerá si soy eco de pasiones, ó más bien de las re 
clamaciones legítimas de los pueblos.

Yo venia preparado para la interpelación hoy; y  lo 
que ocurrió  anoche podrá decirlo el Sr. Casanueva. Se 
me dijo que el Sr. Ministro de la Gobernación tenia mo
tivos para no contestar hoy. Yo no pensaba, pues, hablar; 
pero me aludió el Sr. Mendez Vigo; entró S. S. en la cues
tión de fraudes en materia de Deuda pública, y tuve que 
co n tes ta r, y contesté sin en tra r en el fondo de ese gran 
debate.

Por lo demás, yo no he nombrado á nádie; yo no he 
venido nunca á acusar aquí á nádie, y ménos á quien no 
está en estado de defenderse. Por eso rechacé con valor 
la idea de que el Sr. Cardenal se diese por aludido Tam 
poco he acusado á ninguna A dm inistración: he salvado 
las intenciones de todas. Pero aunque á alguna hubiese 
aludido, ¿tenia S. S. motivo para comprenderse en la a lu 
sión? No, señores.

Repito, pues, que he estado y estoy siem pre dispues
to á en trar en ese debate , y no soy eco de pasiones de 
nádie, lo repito ; vengo por la inspiración de mi concien
cia , y sostendré la causa de los pueblos como Diputado 
de la Nación.

El Sr. C A R D EN A L : Yo no he dicho que S. S. fuese 
eco de las pasiones: he dicho que en la resolución que 
propone el Director de la Administración se procure sal
var los intereses de los pueblos; pero no hacerse eco de 
envenenadas pasiones. No he a lud ido , pues, de manera 
ninguna á la persona respetable del Sr. Herrera.

Tampoco he dicho que S. S. rehuyese el debate. S. S. 
pidió el expediente, y le invitamos á que designase el dia. 
Puesto que S. S. dice que continúa en su propósito, opor
tunam ente discutiremos este exped ien te , y se conocerá 
la severidad con que en la nota de la Direecion de Ad
ministración se trata e l asunto.

El Sr. H E R R E R A : Yo nada he dicho de la nota. Me 
he concretado á la alusión. Guando venga el debate ve
remos la nota. La prueba incontestable de que no he te -

nido impaciencia por tra tar este asunto es que desde 
1862 no lo he tocado.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Si el Sr. Cardenal hubiera 
oido la parte de mi discurso de esta ta rde , no habría 
promovido esta cuestión. Yo aludí á ese expediente por
que intervine en él en 1855, y cumplía á mi propósito 
c ita rle , y dije que sabia que un  Diputado de la prov in
cia de Salamanca ib:* á explanar sobre él una in terpela
ción. Con esto quise corroborar la afirmación de lo ne
cesario que es poner coto á los abusos y depurar estos 
asuntos. Dice ahora el Sr. Cardenal que recientem ente 
se ha redactado una nota m uy luminosa en esta materia; 
y puesto que el Sr. Cardenal se ha enterado del expe
diente, en el cual debe obrar el cuadro que yo hice en 
1855, deseo saber de S. S. si de los trabajos de la A dm i
nistración resulta ó no que ese cuadro es exacto. Yo he 
dicho que aparecían entregados 28 millones en títulos de 
la Deuda sin interés en cambio de 66.000 rs. que recibie
ron los pueblos. '

He dicho que deseaba tra tar este asunto prescindien
do de la política y hasta de las personas, y  siento m ucho 
que el Sr. Cardenal haya dirigido alusiones á Adm inis
traciones anteriores. Y®, Diputado ministerial du ran te  los 
cinco años de la unión lib e ra l, siempre he reclamado 
justicia en ese expediente ; y debo declarar, sin  tem or 
de que se me contrad iga, que el digno Ministro de la 
Gobernación de aquella época respondió siem pre á las 
excitaciones que salieron de esta Cámara con el propósi • 
to de resolverle en justicia. Pero también he añadido que 
era imposible por medios ordinarios una solución defini
tiva , y por eso he pedido medies extraordinarios.

El Sr, Ministro de ESTADO: Que no se trata del pre 
supuesto de Hacienda, lo conocerá el Congreso cuando 
vea que yo tomo la palabra en este debate, y lo ha cono 
cido el Congreso al oír al Sr. Mayo, que para llenar su 
tu rno  ha tenido que ocuparse del Guadalete y de Cár
los III. ¿Es mi intención la de privar á los Diputados del 
derecho que tienen para hablar? De ninguna manera: ese 
derecho lo concedemos todos aquí, defendiendo la p rero- 
gativa de los D iputados, porque defiendo la mia. El se 
ñor Mendez Vigo tenia derecho á hab lar esta tarde; pero  
una cosa es el derecho que se tiene, sobre todo en las dis
cusiones de presupuestos que tienen mucha latitud (tan 
to que si se hubiera limitado el Congreso á las cues
tiones del presupuesto, que es cási el mismo que el del 
año pasado, hubiéram os concluido en dos dias), y otra co
sa es el uso que de ese derecho se hace.

Aquí ha habido dos cuestiones de escándalo, sobre las 
cuales el Sr. Mendez Vigo tenia derecho_á hablar: una la 
de los delitos cometidos hace muchos años en las oficinas 
de la Deuda, asunto que está pendiente en los Tribunales; 
y otra la del expediente de Salamanca, en que el Sr. H er
rera ha hablado con tanto calor. ¿Pero qué hemos sacado 
de esta conversación? Llamar la atención del Gobierno si 
lo necesitaba; y no lo necesitaba, porque el expediente 
está en via de resolución.

Ese expediente es tam bién antiguo. Yo leí un folleto 
acerca de él, y conocí que el asunto era escandaloso, y 
que debia hacerse justicia en é l;  pero no habia visto 
los documentos oficiales. No es, pues, de esta época ese ex
pediente: los escándalos cometidos no so n d e  nuestro 
tiempo; el expediente está á punto de resolución , y  no 
se ha resuelto ya porque está sobre la mesa; y esta noche, 
por más que queram os, no podemos hacer sino señalar 
un dia para tra ta r de la cuestión. Entonces se entrará en 
el curso natural que deben tener estas cuestiones.

Suplico, pues, al Congreso que pase á otro asunto.
El Sr. M E N D EZ  V IG O : El Sr. Ministro cree que nos 

hemos excedido un poco en el uso de nuestro derecho. 
S. S. ha supuesto que este negocio, que he analizado refi
riéndome á uq documento oficial rec ien te , era una cosa 
antigua. No, señor: es que el mal sigue por la organización 
de aquella casa, y yo espero que el Gobierno tom ará en 
consideración lo que he expuesto.

El Sr. H E R R E R A : Recibo muy gustoso la lección 
que me ha dado el Sr. Ministro de Estado: soy bastante 
joven, y S. S., ya con ménos calor, está autorizado para 
ello.

El Sr. C A SA N U EV A : Yo no podía presum ir el ser 
aludido. Fuera de mi provincia hace años, y sin relación 
con ningún expediente de ninguna clase, no esperaba la 
alusión.

Antes que viniera el expediente de que se trata habia 
oido hablar de él; pero jam ás habia tratado de investigar 
en qué consistía. Pero el expediente fué pedido por el se
ñor Herrera; y una vez aqu í, como Diputado de la p ro 
vincia me creí en el deber de exam inarlo.

Consideraciones personales me obligan á ausentarm e 
pronto por algunos dias, y pregunté al Sr. H errera si te
nia dificultad en que la discusión del asunto se celebrase 
lo más pronto posible. S. S. manifestó q u t estaba d is
puesto siem pre al debate, indicándome que seria conve
niente hacer una interpelación. Yo entonces me acerqué 
al Gobierno para saber si estaba dispuesto á contestarla. 
El Gobierno prometió contestar hoy ; pero en el estado 
de la cuestión suscitada por el Sr. Lasala, el Sr. Ministro 
de la Gobernación me hizo ver la imposibilidad de dar 
su contest >cion en este dia.

La cuestión ha venido ántes; y aludido por el señor 
Cardenal para que manifieste mis apreciaciones , estoy en 
el caso de exponer mis ideas.

No tengo la presunción de haberm e enterado comple
tamente de ese expediente en pocos dias. He visto lo bas
tante sin embargo para poder esperar tranquilam ente la 
resolución del Gobierno.

Las cuestiones de fondo no podia ménos de verlas 
como mi amigo el Sr. Herrera. Encontraba hechos g rav í
simos en que se habia perjudicado á la Hacienda. No apa
recen en el expediente las liquidaciones, y creia que de
bían rem overse los obstáculos que se opusieran á que 
aquellas se rev isasen ; y como veia que esto se proponía 
en la nota de la Dirección de Administración, repito que 
no me inquietaba gran cosa.

El otro defecto que podia tener el expediente era en 
lo que podia referirse ai interés de los pueb los; y en este 
punto, secundando los deseos que han manifestado aquí 
siem pre los Diputados de Salamanca, se pedia que no se 
incoasen los procedimientos contra los Ayuntam ientos de 
1843, que si habian sido gravados, ya no debian serlo 
m ás; y en cuanto á la cuestión de si el papel era de los 
pueblos ó de particulares ó dejaban íntegras todas las a c 
ciones civiles y crim inales, resolviendo solo definitiva
mente cuanto era adm inistrativo; dejando á salvo lo de
más, y revisando las liquidaciones. Esto es lo que yo he 
encontrado en el expediente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Sr. F ebrer de la Torre presentó la nueva redac

ción de los capítulos 5.* y 27 del presupuesto de la G u ^
ra , conforme al espíritu de la votación del dia anterior.

El Sr. REINA: Para que quede perfectam ente clap0 
el dictam en que acaba de leerse, diré que p o ré t quedatí 
los Generales y Brigadieres de cu a rte l, lo Coroneles ^  
reem plazo, y los que tienen destinos incom patib les^  
la de retiro . con el haber que les corresponde por su$ 
años de servicio.

El Sr. A R D A N Á z: Suplico á la mesa que si ha de 
prim ir el di tám en que acaba de presentarse por el Sr. Fe< 
b re r de la Torre, se imprima tam bién con él la aclaración 
que ha hecho el Sr. Reina.

El Sr. PR E S ID E N T E : Se im prim irá.
Mañana y el lunes no habrá sesión por ser dias festU 

vos.
Orden del dia para el martes: los aáuntos pendientes,
Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

GUIA DEL VIAJERO EN PARÍS , ILUSTRADA CON 
grabados de los principales monumentos , y  enriquecida 
con un plano levantado en vista de la últim a demarca** 
cion de límites de la capital.

Un magnífico tomo encuadernado en tela á la inglesa 
20 rs. en Madrid y 22 en provincias, franco de porte.

París, Londres y  Madrid, por Ochoa. Un bonito tomo 
en 8.*, de unas 600 páginas y cuatro bellísimas láminas 
grabadas en acero. Precio 20 rs. en  Madrid y  21 en pro. 
vincias, franco de porte.

Estas dos obras son indispensables ¿ todo el que quie. 
ra visitar estas capitales con algún interés y  provecho.

Se hallan de venta en la librería extranjera y  n icio, 
nal de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza dei Príncipe Den 
Álfonso, núm . 8: en la misma se encuentra un magnífico 
surtido de toda clase de Guias para viajeros á todos los 
puntos de Europa. 5943—2

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y  pública subasta la fábrica de fundición La 
Am istad , sita en la ciudad de O viedo, calle de la Magda
lena del Cam po, con sus correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno anejo , que ocupan una área de 
39.494 piés cuadrados, cerrado sobre si y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa., dos cu
bilotes, g rúas, ventiladores , aparatos de moldear, tubos 
de ag u a , material de cajas &c. De un taller de maquina
ria con motora de ocho caballos de fuerza, dos tornos di 
aliso, cepilladora, dos máquinas de ta lad ra r , cilindro 
para moler ca rb o n es, rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondiente material. Otro de fra- 
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para cam as, otros 
efectos elaborados , h ierros , carbones^&c. Dos salas di 
modelos de h ie rro , madera y yeso. Caño de agua potable 
y estanques para aguas descubiertas, con sus cañerías de 
h ie rro , y algunas otras dependencias de m enor valor. 
Son tim bien  objeto de enajenación las existencias de to
das clases. Cuya diligencia d e  licitación tendrá Jugar de 
once á una del dia 1.* de Julio del corriente año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ro
dríguez , en la que y en la del establecimiento se darán 
cuautas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. 1998—-4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de Bel- 
mez.—El Consejo de Administración de esta Compañía 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas que el cupón núm. 8 de intereses de las accio
nes de la misma, que vence en 1 .* de Julio de 1865, será 
satisfecho^!esde el mismo dia á razón de 6 por 100 anual, 
ó sean rs iv n . 57 (francos 15) por acción.

En Madrid, en la Caja de la C om pañía, Puerta del 
Sol, 14.

En París, casa de los Sres. Parent Schaken y compa
ñía, place Vendóme, 12.=»El Secretario del Consejo de 
Administración, Enrique Boucherant. 5802—2

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
¿05.—No habiendo podido celebrar la junta general de ac
cionistas de esta Sociedad, que estaba convocada para e 
dia 29 de Mayo ú ltim o , por no haber concurrido la re
presentación de acciones prefijada en el art. 22 de los 
estatutos , el Consejo de Administración ha acordado conl 
vocar de nuevo dicha reunión para el dia 30 del presene 
te mes, á la una de la tarde, en ed domicilio social, ca li- 
del Caballero de Gracia, núm . 23.

E-ta ju n ta  deliberará válidam ente, y podrá tom ar 
acuerdos cualquiera que sea el núm ero de los concu r
rentes, conforme al a rt. 23 de los estatutos.

Los asuntos que habrán de tratarse en ella son los 
sigu ien tes:

1 / Memoria que presentará el Consejo de Adminis
tración , dando cuenta de la situación de la Sociedad.

2.* Cuentas y balance del ejercicio cerrado en 31 de 
Diciembre de 1864.

3.* Renovación de los individuos del Consejo que 
previenen los estatutos.

4.° Nombramiento de la Comisión inspectora .
5.® Todos los demás asuntos que surjan de la inicia

tiva de los señores accionistas y se hallen comprendidos 
dentro de los estatutos.

Tienen derecho á form ar parte de la ju n ta  los que 
posean cuando ménos 10 acciones de la Sociedad con 
20 dias de antelación al designado para la reunión de 
aquella.

También podrán los señores accionistas hacerse re
presentar en ella por otro socio que tenga derecho pro
pio de asistencia, al que deberán proveer de poder en 
forma, ó de una carta de autorización firmada por el de
legante. avisando este por separado y en tiempo oportuno 
á ía Dirección general.

Hasta el dia 28, que es el an terio r hábil al de la junta 
general, se expedirán en la Secretaría de la Sociedad las 
papeletas necesarias para en trar en el local.

Madrid 3 de Junio de 1865.=E1 Subdirector, E. Malhe.
6015— 3

SA NTO D EL D IA .

San Francisco Caracciolo, fundador.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  3 de Junio 

de 1865.
1 - — ■■■■' — —  VL ! ■ _ J „ l ... . . . .  

B aró m etro  TEM PERA TU R A  EN GRADOS E ST A D O
reducido á  0o . D irección
en  m ilím e - del D E L

B O B A S. t ro s .  R e a u m u r. C en tíg rados. T ie n to . C IE L O ,

6 m. 710,88 40\4 12*6 S.Celajes.
9 m. 7H.34 16*,7 *0\ 9 5.Cási cub.

<2 . . .  711,09 20”,0 25-,0 S .O .. .  Idem.
3 t . . 710,32 19”,4 24*.3 O. N. O Nubes.
6 t . . 710,12 18*.3 22",9 N. O .. . Despej.*
9 n . 710,78 14*,6 18°, 2 N. O.. -Id em .

T em peratura m áxima del d ia   21*,2 2<5*,5
T em peratura máxim a al so l............... 29',1 36’,4
T em peratura  m ínim a del d ia  J 6*,8 8*,5

Evaporación en  las 24 horas. 4,9 m ilím etro s.
Lluvia en  id. id _________  »________ »__________

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
n inguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dirección de o pera cio n es  g eo désica s . — Observaciones 

meteorológicas del dia 3 de Junio de 1 865.

A ltu ra  Tem -
barom é- peratu - D irec- F u e rza  E stado

TOCA t r i c a á 0 °  r a e a  E stad o
LO CA y a i m .  g ra¿os cion ¿ e i <je i

i  t i \  * 1w a  Ter c e n te -  . . de la  m ar.
L ID A D ES . m ar en  gim a- T ien to . Tiento. cielo,

m ilim e- Ies> 
tros.

B ilb a o  á
l a s 9 na .\ 767,3 22,0 S. E . .  Brisa. Cubierto. T ranq.4

Oviedo id. 767,8 19,0 O este. Vien.* N ubes.. .  »
C oruñaid. 765,8 19,0 S u r . . .  Brisa. Cubierto. T ranq.1
Santi.*i(á. 767,9 16,6 Idem.. Idem. Idem  »
Lisboa id. 766,9 17,0 N.N. E Vien.° N u b es,.. Bella.

Badajoz id. 759,8 24,0 N o rte . Calma N u b es... I »
San F.4 á
las 7 m .\ 764,4 19,0 N. E . . Idem . Al.4 nube Picada.

Sev.4 á las
9 m añ.4. 764,8 26,4 Idem .. Brisa N ubes... »

Tarifa id . 762,9 22,1 Este. . Vien.* Despej.* Rizada.
A lie .id .. .  767,4 24,8 S. E. . Brisa. Al.4celaj. En cal.4
Murcia id. 766,9 24,5 Idem .. Calma Cási d.* . »
Valenc. id. 767,6 25,4 S u r . . .  Brisa. N ubes... »
Zarag. id . 765,1 19,8 N. O .. Idem . Idem  »
Soria id . .  769,8 18,4 O este. Calma Despej.*. »
Búrgos id. 771,0 17,5 Idem .. Brisa. N ubes... »
Vallad, id. 769,5 19,0 N. E . .  Calma Celajes. . »
Sal.4i d . . .  766,9 16,4 O este. Idem . N ubes... »
Madrid id. 766,7 20,9 S u r . . .  Brisa. Cubierto. »
Cd-Realid. 766,1 19,1 E s te ..  Idem . Nuboso.. »
A lb . id . . .  765,3 20,4 S. O .. Calma N u b es... »
Brest á la s
7 m añ.4. 762,8 15,0 Idem.. Brisa. C .\llu .* . Bella.

Bayona id 766,0 16,0 S. E ... Idem . Despej.4 . Idem.
C e lte id . .  771,0 20,0 N. O .. Idem . Id e m ... .  En cal.1
Mars.4 id . 766,0 20,0 Idem .. Idem. N ubes... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

No se ha recibido el anuncio.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In te r
vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y  nota de precios de artícu los de consum o, resu l
ta lo s igu ien te :

EN TRA D O  PO R  LAS P U E R T A S  EN  E L  D IA  D E HOY.

9.606 arrobas de trigo.
3.350 idem de harina.

18.369 idem de carbón.

PR EC IO S D E  ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y M E N O R .

Carne de v aca , de 55 á 58 rs. a rro b a , y  de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 70 á 72 rs. a r ro b a , y de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de cordero, de 64 á 84 rs. arroba, de 22 á 28 cuartos 
libra.

Idem de te rnera , de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar
tos libra.

Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 
lib ra .

Jamón, de 126 ¿ 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 34 rs . a rroba , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 38 rs . a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rroba, y de 8 á 10 cuartos lib ra . 
C arbón , de 7 y% á 8 rs. a rrooa.
Jabón, de 60 á 63 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 9 á 1 2 rs. a rroba , y  de 4 á 5 cuartos libra.

P R E C IO S D E  G R A N O S E N  E L  M E R C A D O .

C ebada, de 24 á 26 r s .fa n e g a .
A lg a rro b a , ¿ 24 r s .  id .
T rigo  vend ido ..................1.716 fanegas.

Precio m áxim o..............  49.
Idem m ín im o................... 43.
Idem  m edio ..................... 45,83.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia . 
Madrid 3 de Junio de 1865. -*E1 A lcalde-C orregidor, 

José Osorio.

B olsa  d e M adrid.

Cotización del 3 de Junio de 1865 á las tres de la tarde,
FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-40 
y 45 ; á p lazo , 43-10, 40, 10, 25 y 30 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido,[publicado , 41-00 y 40- 

95 ; á plazo, 40-70 y  41-00 fin cor. vol.
Deuda del p e rso n a l, no publicado, 22-50.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, id ., 88-40 d. 
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual,

•misión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  ídem, 

84-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, id.,

82-00 p.
Idem d e lG an a l de Isabel I I , de á 1.000 rs .,  8 por 100 

anual, prim era emisión , id., 103-00 d.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-75 d. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles , publicado , 78-60 y 79-00.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 135-00 d* 
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de A lcaráz , id., 

70 d.
CA M BIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 48-70 p.
París á 8 d ías v is ta , 5-06 p.

Plazas del reino .

*—  i
Dftüo. Beneficio.)) Deffo. Beneficie

 1 ---------------------------------------

Albacete. . . .  » #  Lugo  » »
A licante  » I J i p .  M á la g a .... » 2
Alm ería  » I d .  M u rc ia . . . .  » I d.
A vila  » 1 O re n s e . . . .  • .JJ
B ad a jo z ... . * %/4 d. O v ie d o ... .  * t y 4d,
B arce lo n a ... » 1 $ p .  P a ten c ia ... » 1 d.
Bilbao   • i p. Pam plona. * 1 s/ í
B ú r g o s . . . . . .  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » y4 Salam anca. * %
Cádiz    1 54 d. * San Sebas-
C a s te lló n .... * » tian   » 1 V%d,
Ciudad-Real. * 1 % d. S an tander. » 4 J íp .
Córdoba.. . . .  * y4d. Santiago.. • » »
C oruña  » */4d. S eg o v ia .... » % d.
Cuenca  » » Sevilla. . . .  * 1 y4
G e r o n a , . . . .  » » S o r i a . . . . . .  » % d .
G ranada  > Id -  T arragona . » 1
Guadalajara.. » 1 T e r u e l . . . . .  » yt
Huelva  * * Toledo  » 1
Huesca  » > V alencia ... » 1 % d.
Jaén ...............  > . 4  V* Valladolid.. » »
León.   » 1 d. Vitoria  * 1 */%d.
L érida  » » Zam ora. » J4 d.
Logroño  » 1 y4 Zaragoza. . » 1 J4 d.

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 31 de Mayo.— Interior, 40-75. -  Diferida, 39-50.

A m sterdam  3i de M a y o .— In terio r, 44 D iferida,40 %

Lóndres 34 de Mayo.— Consolidados, *9 54, %  Interior 
español 48 Diferido 40 %.

París 1.4 de Junio,— In te rio r españo l, 41 ^ . —Diferi

do , 39

ESPECTACULOS.

Teatro de Varibdades.— A las ocho y  media de la no
che. —La Locandiera, comedia en tres actos.— La casa «• 
campo t en español.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e la .— A las ocho y  media dé la 
noche.—Pan y  toros.—Gran escena y  ária nueva nomi
nada Le depart d?Arderiu$.~-La pieza cómica en un acto 
E l m aestro  de batle.-S infonía.—Cavatina de la ópera W  
t in a , dei maéstro PedrotU, cantada por la Sra Istu riz .- 
E l ciqarrero, canción española, letra de D. José Velazquez 
y Sánchez música de D. Francisco S alas, cantada ai 
piano por dicho Sr. Salas.—La zarzuela en un acto d* 
Grumete, en la que la Srta. Doña Adelaida Creac desem* 
peñará el papel de protagonista.

Campos E líseos. — Teatro Rossint. — A las ocho y me
dia de la noche. — Guglielmo Tell,

Concierto por la banda en el salón.—Fuegos artiu** 
cíales en la gran plaza.—El martes concierto por la or
questa y  el coro del teatro.

Circo del P ríncipe Alfonso.—A las cuatro de la tar 
de y á la s  nueve de la noche. — Grandes funciones 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Circo de  P a u l.— Sociedades de baile. — Ultimos bai
les de la presente tem porada .— La Constante, de n u e v e  * 
una de la noche .— La Juventud española, de tres a siet» 
de la tarde.

P laza de T oros.—Hoy, á las cinco en punto de la tar
de, se verificará, si el tiempo no  lo im pide , la sétim a me
dia corrida de la tem porada, lidiándose seis to ro s , W» 
de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués del S a ltillo , *•- 
ciño de C arm ona, y  tres de la de D. Estéban Antomü 
Oliveira , de Lisboa.


